
 

 
 

 
 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

Programa Uruguay 

 

Maestría en Género  

Mención en: Violencia Basada en Género 

Promoción: 2022-2024 

                 

 

 

Título de la tesis  

Análisis de dos proyectos ejecutados por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

y financiados por el Banco Mundial para reducir brechas de desigualdad de género 

en el Corredor Seco de Honduras entre los años 2019 y 2023 

 

Tesis para obtener el grado de Maestría en Género con mención en:  

Violencia Basada en Género 

 

Presenta: 

 

Óscar Alfredo Matute Mandujano 

 

Director de Tesis: Alejandro Sosa Sánchez 

 

Montevideo, noviembre 2024



 

i 
 

 

Dedicatoria 

 

A las mujeres y hombres del Corredor Seco, cuyas vidas y luchas diarias inspiran a la búsqueda 

de un futuro más equitativo.   



 

ii 

 

Agradecimientos 

 

Agradezco al tutor de este trabajo, Alejandro Sosa, por su constante apoyo, orientación y 

paciencia a lo largo de este proceso. Su acompañamiento y experiencia ha sido fundamental para 

culminar este trabajo. 

 

A cada una de las personas entrevistadas, por su generosidad al dedicarme su tiempo y por 

la confianza al compartir sus logros, desafíos, y esperanzas. Su apertura y honestidad han sido 

relevantes para la realización de este estudio, y les agradezco por permitirme ser parte de sus 

historias y expectativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

iii 

 

Contenido 

1. Introducción ............................................................................................................................. 1 

1.1.1. Problema público de desigualdad ............................................................................... 1 

1.1.1 Breve descripción de Honduras .................................................................................. 1 

1.1.2 El Corredor Seco en Honduras ................................................................................... 5 

1.1.3 La cooperación internacional para el desarrollo ....................................................... 10 

1.2. Problema de investigación ............................................................................................ 13 

1.3. Objetivos de la investigación ........................................................................................ 13 

1.4. Preguntas de investigación ............................................................................................ 13 

1.5. Categorías conceptuales ................................................................................................ 14 

1.6. Metodología .................................................................................................................. 15 

1.7. Justificación de la investigación ................................................................................... 15 

2. Antecedentes .......................................................................................................................... 16 

2.1. Antecedentes de política pública .................................................................................. 17 

2.1.1. Nivel internacional y regional ............................................................................... 17 

2.1.2. Nivel nacional ....................................................................................................... 20 

2.2. Antecedentes de investigación ...................................................................................... 24 

2.3. Antecedentes del Banco Mundial ................................................................................. 27 

2.4. Antecedentes de la SAG y de los proyectos financiados por el BM ............................ 30 

3. Marco Teórico – Conceptual ................................................................................................. 31 

3.1. Políticas públicas con perspectiva de género ................................................................ 31 

3.2. Brechas de género y medidas para su reducción .......................................................... 35 

3.3. Gestión de proyectos con perspectiva de género .......................................................... 38 

4. Metodológico ......................................................................................................................... 39 

4.1. Diseño y enfoque de la investigación ........................................................................... 39 

4.2. Tipo de investigación .................................................................................................... 40 

4.3. El método de la investigación ....................................................................................... 40 

4.4. Técnicas para la investigación ...................................................................................... 41 

4.5. Aspectos de interés para el desarrollo de la investigación ............................................ 43 

4.6. Selección de informantes claves ................................................................................... 44 

4.7. Instrumentos para la captura de información ................................................................ 45 



 

iv 

 

4.8. Limitaciones del estudio ............................................................................................... 45 

5. Análisis y resultados .............................................................................................................. 46 

5.1. Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras ............................... 47 

5.1.1. Análisis de género ................................................................................................. 48 

5.1.1.1. Informe Final Evaluación de Género para Informar la preparación del Proyecto 

Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras ........................................................ 48 

5.1.1.2. Diseños y evaluaciones de impactos ambientales y sociales de sistemas 

integrales de agua segura en cuencas del Corredor Seco de Honduras ............................. 51 

5.1.2. Instrumentos de gestión vigentes .......................................................................... 54 

5.1.3. Capacidad técnica y operativa del proyecto .......................................................... 59 

5.1.4. Acciones para la reducción de brechas de género ................................................ 67 

5.2. Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana .............................. 69 

5.2.1. Análisis de género ................................................................................................. 70 

5.2.2. Instrumentos de gestión vigentes .......................................................................... 71 

5.2.3. Capacidad técnica y operativa del proyecto .......................................................... 78 

5.2.4. Acciones para la reducción de brechas de género ................................................ 81 

6. Conclusiones y Recomendaciones......................................................................................... 83 

6.1. Conclusiones ................................................................................................................. 83 

6.1.1. Conclusiones generales ......................................................................................... 83 

6.1.2. Conclusiones del Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras

 84 

6.1.3. Conclusiones del Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua 

Urbana 86 

6.2. Recomendaciones ......................................................................................................... 89 

6.2.1. Recomendaciones generales ................................................................................. 89 

6.2.2. Recomendaciones para el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco ... 90 

6.2.3. Recomendaciones para el Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de 

Agua Urbana .......................................................................................................................... 91 

7. Referencias ............................................................................................................................ 94 

8. Anexos ................................................................................................................................. 107 

8.1. Anexo 1. Breve descripción de los aspectos de interés para el análisis de proyectos 107 



 

v 

 

8.2. Anexo 2. Formato de entrevista para especialistas sociales y/o de género del proyecto

 109 

8.3. Anexo 3. Formato de entrevista para especialistas de apoyo en temas de género del 

proyecto .................................................................................................................................... 111 

8.4. Anexo 4.  Mapa de Honduras y municipios beneficiados por uno o ambos proyectos.

 112 

8.5. Anexo 5.  Síntesis de estudios sociales de los cuatro subproyectos de SIAS del 

Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras ..........................................113 

 

Índice de figuras 

Figura 1. Mapa del Corredor Seco Centroamericano y Honduras. ................................................. 6 

 



 

vi 

 

Siglas y acrónimos 

AIF Asociación Internacional del Fomento 

BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BM Banco Mundial 

CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

CEDAW Convention on the Elimination of all forms of Discrimination Against 

Women (Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer) 

CEPAL Comisión Económica para América Latina 

CEPREDENAC Centro de Coordinación para la Prevención de Desastres de América Central 

CMNUCC Convención Mundial de las Naciones Unidas para el Cambio Climático 

CNUMAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo 

COP Conferencias de las Partes 

COPECO Secretaría de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales 

CSH Corredor Seco de Honduras   

EAS Estándares Ambientales y Sociales 

ECOSOC Economic and Social Council (Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas) 

FAO Food and Agriculture Organization of the United Nations (Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) 

ICF Instituto de Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

INAM Instituto Nacional de la Mujer 

MAS Marco Ambiental y Social 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

MPPI Marco de Planificación de Pueblos Indígenas 

MRI Marco de Reasentamiento Involuntario 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OHCHR Office of the High Commissioner for Human Rights (Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos) 



 

vii 

 

OMM Organización Meteorológica Mundial 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PCAS Plan de Compromiso Ambiental y Social 

PCGIR Política Centroamericana de Gestión Integral del Riesgo 

PEGIRH Política de Estado para la Gestión Integral del Riesgo en Honduras 

PGMO Procedimientos de Gestión de Mano de Obra 

PIB Producto Interno Bruto 

PIEGH Plan de Igualdad y Equidad de Género de Honduras 

PPPI Plan de Participación de la Partes Interesadas 

PRIEG Política Regional de Igualdad y Equidad de Género 

SAG Secretaría de Agricultura y Ganadería 

SEMUJER Secretaría de la Mujer de Honduras 

SERNA Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

SIAS Sistema Integral de Agua Segura 

SINAGER Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

SICA Sistema de Integración Centroamericana 

UAP Unidad Administradora de Proyectos 

UGP Unidad de Gestión de Proyecto 

UNFPA The United Nations Fund for Population Activities (Fondo de las Naciones 

Unidas para Actividades en Materia de Población) 

UNICEF United Nations International Children’s Emergency Fund (Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia) 

UNDRR United Nations Office for Disaster Risk Reduction (Oficina de las Naciones 

Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres) 

 

  



 

viii 

 

Resumen 

La investigación se centra en el análisis de dos proyectos ejecutados por la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería de Honduras (SAG) y financiados por el Banco Mundial en el Corredor 

Seco de Honduras. Para cada proyecto se evalúan cuatro aspectos, que son: análisis de género, 

instrumentos de gestión, capacidades técnicas y acciones para reducir brechas de género. La 

investigación cualitativa no experimental analizó proyectos en implementación, revisando 

documentos y entrevistas clave sin alterar el entorno. Sin formular hipótesis, empleó el estudio de 

caso para explorar acciones orientadas a reducir brechas de género en proyectos financiados por 

el BM. Se examinaron documentos técnicos, operativos y de género, y se entrevistó a informantes 

clave sobre capacidades y acciones con enfoque de género. El Proyecto de Seguridad Hídrica en 

el Corredor Seco de Honduras, tiene una clasificación de riesgo ambiental y social alta, por la 

naturaleza y tipo de acciones que se realizan. Durante preparación del proyecto elaboraron estudios 

previos en los sitios potenciales a intervenirse y un estudio de género además seis instrumentos de 

gestión social, que son el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS), Plan de Participación 

de las Partes Interesadas, Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), Procedimientos de 

Gestión de Mano de Obra, Marco de Reasentamiento Involuntario y Marco de Pueblos Indígenas. 

Durante el desarrollo de la investigación en la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) no se ha 

contratado a la persona para el cargo de especialista en género y poblaciones vulnerables, que se 

prevé será contratada a finales de 2024 y será responsable de la implementación de acciones para 

reducir brechas. El Proyecto incluye en su marco de resultados algunos que tienen enfoque de 

género, aunque no cuentan con presupuesto con enfoque de género, ni estrategia de género. Las 

acciones que han realizado en el proyecto incluyen la conformación de organizaciones 

comunitarias y la elaboración de estudios de obras de infraestructura. Se espera que las obras y 

actividades con involucramiento e impacto social sea a finales de 2025. 

El Proyecto de Fortalecimiento al Abastecimiento de Agua Urbana carece de estudios 

previos debido a su clasificación de riesgo ambiental y social moderado, ya que la naturaleza y 

tipo de acciones que realizarán no representan un riesgo sustancial al medio ambiente y las 

personas. Al igual que el Proyecto de Seguridad Hídrica, durante la preparación del Proyecto se 

elaboraron seis instrumentos de gestión social incluyendo el Plan de Compromiso Ambiental y 

Social (PCAS), Plan de Participación de las Partes Interesadas, Marco de Gestión Ambiental y 

Social (MGAS), Procedimientos de Gestión de Mano de Obra, Marco de Reasentamiento 
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Involuntario y Marco de Pueblos Indígenas.  En este Proyecto no tienen previsto la contratación 

de una especialista en género. Actualmente se realizan procesos de adquisición de bienes y 

estudios, y se prevé que los principales insumos para la implementación estén disponibles al final 

del año 2024. 

Ambos proyectos tienen desafíos en la identificación, planificación, implementación, 

seguimiento y monitoreo de acciones para la igualdad de género, que reduzcan las brechas y 

permitan la justicia social en las comunidades afectadas por los efectos climáticos y que las 

mujeres sufren de manera diferenciada los impactos y efectos en los territorios del corredor seco 

de Honduras. 

 

Palabras clave: Igualdad de género, política pública, seguridad hídrica 

 

 

Abstract 

The research focuses on the analysis of two projects implemented by the Secretariat of Agriculture 

and Livestock of Honduras (SAG) and financed by the World Bank in the Dry Corridor of 

Honduras. Four aspects are evaluated for each project: gender analysis, management instruments, 

technical capacities and actions to reduce gender gaps. The qualitative non-experimental research 

analyzed projects under implementation, reviewing documents and key interviews without altering 

the environment. Without formulating hypotheses, it employed a case study approach to explore 

actions aimed at reducing gender gaps in projects funded by the World Bank. Technical, 

operational, and gender-related documents were examined, and key informants were interviewed 

regarding capacities and gender-focused actions. 

The Water Security Project in the Dry Corridor of Honduras has a high environmental and social 

risk classification due to the nature and type of actions being carried out. During project 

preparation, prior studies were conducted in potential intervention sites, as well as a gender study. 

It also includes six social management instruments: the Environmental and Social Commitment 

Plan (ESCP), Stakeholder Engagement Plan, Environmental and Social Management Framework 

(ESMF), Labor Management Procedures, Involuntary Resettlement Framework, and Indigenous 

Peoples Framework. As of the time of the research, the Project Executing Unit (PEU) had not yet 

hired a specialist in gender and vulnerable populations, although the position is expected to be 
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filled by the end of 2024. This specialist will be responsible for implementing actions to reduce 

gaps. The project's results framework includes some gender-focused outcomes, although there is 

no gender-specific budget or gender strategy. Actions carried out so far include the formation of 

community organizations and the preparation of infrastructure studies. It is expected that the works 

and activities with social involvement and impact will be completed by the end of 2025. 

The Urban Water Supply Strengthening Project lacks previous studies due to its moderate 

environmental and social risk classification, since the nature and type of actions to be carried out 

do not represent a substantial risk to the environment and people. Like the Water Security Project, 

it also has six social management instruments, including the Environmental and Social 

Commitment Plan (ESCP), Stakeholder Engagement Plan, Environmental and Social Management 

Framework (ESMF), Labor Management Procedures, Involuntary Resettlement Framework, and 

Indigenous Peoples Framework. There is no plan to hire a gender specialist for this project. 

Currently, the acquisition of goods and studies is underway, and the main inputs for 

implementation are expected to be available by the end of 2024. 

Both projects face challenges in the identification, planning, implementation, follow-up and 

monitoring of actions for gender equality that reduce the gaps and allow for social justice in the 

communities affected by climate effects and that women suffer in a differentiated manner the 

impacts and effects in the territories of the dry corridor of Honduras. 

 

Key words: Gender equality, public policy, water security. 
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1. Introducción 

Esta investigación analiza el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de 

Honduras (Crédito AIF-6680-HO) y el Proyecto de Fortalecimiento al Abastecimiento de Agua 

Urbana (Crédito AIF-6696-HO), ambos ejecutados por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

(SAG) y financiados por el Banco Mundial (BM).  El estudio se centra en evaluar las acciones y 

medidas implementadas por cada proyecto para determinar su contribución a la reducción de 

brechas de desigualdad de género en el corredor seco de Honduras. Se inscribe en el ámbito de las 

ciencias sociales, específicamente en los estudios de género y el análisis de políticas públicas.  

Este capítulo presenta el problema público de la desigualdad, describiendo brevemente las 

condiciones existentes en Honduras y en el Corredor Seco, proporcionando el contexto de 

referencia para la investigación. También aborda el papel de la cooperación internacional en la 

resolución de problemas públicos en países en vías de desarrollo, como Honduras. Se enuncian el 

problema de investigación, los objetivos generales y específicos, las preguntas de investigación 

que orientan el estudio, las categorías conceptuales que fundamentan el marco teórico y la 

metodología utilizada. Asimismo, se justifica la relevancia del estudio, destacando su contribución 

en términos de evidencia novedosa sobre la integración del enfoque de género en proyectos de 

desarrollo. 

 

1.1.1.  Problema público de desigualdad 

1.1.1 Breve descripción de Honduras  

Honduras es un país de América Central que tiene una superficie aproximada de 112’492 

kilómetros cuadrados y una población estimada de 10.4 millones de personas, de las cuales las 

mujeres constituyen el 53.3 por ciento de la población total, el 56.7 por ciento de ellas habitan en 

el área urbana y el 43.3 por ciento en el área rural (INE, 2022, p.3). Honduras sigue siendo uno de 

los países más pobres y desiguales de América Latina (BM, 2022, p.8) y enfrenta a una importante 

desigualdad social, manifestada en diversas áreas, como la distribución desigual de la riqueza, la 

falta de acceso equitativo a servicios básicos como la educación y la salud, y la discriminación 

contra ciertos grupos minoritarios y brechas de género. Según datos del Banco Mundial, una parte 

significativa de la población en Honduras vive por debajo del umbral de la pobreza, lo que 

contribuye a la profundización de las desigualdades sociales en el país. En 2019 el 25.2 por ciento 
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de la población hondureña vivía en pobreza extrema y 48.0 por ciento vivía en pobreza. (BM, 

2022, p.1) 

Los estudios sobre la desigualdad de género en Honduras ponen de relieve las disparidades 

existentes, en las que las mujeres experimentan marginación y violencia, perpetuando dinámicas 

de poder desiguales. La arquitectura del feminicidio en Honduras refleja cuestiones más amplias 

de violencia de género cotidiana y desigualdades sistémicas perpetuadas por el Estado (Menjívar 

y Walsh, 2022). Las disparidades y desigualdades de género son generalizadas y afectan a diversos 

aspectos de la sociedad, como el acceso al agua, la seguridad hídrica, la seguridad alimentaria y la 

gobernanza del agua. Las mujeres en Honduras se enfrentan a importantes desafíos debido a las 

disparidades socioeconómicas, el acceso limitado a los recursos y las normas culturales que 

perpetúan la desigualdad de género (Niewoehner-Green et al., 2019).  

Honduras enfrenta significativas disparidades en la distribución de los ingresos y a un 

acceso desigual a servicios esenciales como el saneamiento, el agua potable, la educación, la 

atención sanitaria y la seguridad alimentaria (Sánchez, et.al., 2016). Estas desigualdades afectan 

desproporcionadamente a las mujeres, exacerbando las brechas de género en el acceso a recursos 

y oportunidades. Desafíos como la disponibilidad limitada de tierras, el acceso restringido al 

crédito y la escasez de agua agravan la inseguridad alimentaria, afectando especialmente a las 

mujeres en las zonas rurales (Sachs et al., 2021). Incrementar la participación de las mujeres en 

organizaciones agrícolas y comunitarias es fundamental para abordar problemas como la pobreza, 

la violencia y la educación (Niewoehner-Green et al., 2019). 

Los factores asociados a la inseguridad alimentaria estacional entre los hogares agrícolas 

de subsistencia a pequeña escala en las zonas rurales de Honduras subrayan las dificultades a las 

que se enfrentan las poblaciones vulnerables. A pesar de los intentos de diversificar los medios de 

vida y mejorar las oportunidades económicas, muchos hogares siguen luchando contra la pobreza 

persistente y la inseguridad alimentaria. La interconexión entre el género, la seguridad alimentaria 

de los hogares y la diversidad dietética en el oeste de Honduras pone de relieve la responsabilidad 

que a menudo recae sobre las mujeres a la hora de garantizar la seguridad alimentaria de los 

hogares (Larson et al., 2019). La experiencia de la soberanía alimentaria en Honduras hace 

hincapié en la necesidad de abordar las disparidades de género en la agricultura y promover 

prácticas inclusivas que empoderen a las mujeres (Sampson et al., 2021). Se señala que las políticas 

estrechamente basadas en los derechos pueden no ser adecuadas para superar las barreras 
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estructurales relacionadas con el género, la raza y la clase social que afectan a la seguridad 

alimentaria y la nutrición (Kumar et al., 2021). 

El país enfrenta numerosos desafíos interrelacionados con las brechas de género, la gestión 

del agua, la seguridad alimentaria, el cambio climático y la gestión de riesgos. Los efectos más 

notorios se reflejan en la disminución o pérdida de la producción agrícola, forzando a los hogares 

rurales a diversificar sus medios de vida o migrar a las zonas urbanas. Debido a los patrones 

culturales tradicionales, las mujeres suelen encontrarse en una posición más vulnerable, debido 

que se les limita el acceso a recursos productivos y financieros, situación que restringe su 

capacidad de buscar opciones remuneradas, y al mismo tiempo seguir cumpliendo con la 

expectativa de ser las responsables de las tareas del hogar (Velasco, 2021, p.2). 

Las brechas de género en Honduras están también entrelazadas con el cambio climático y los 

esfuerzos para reducir estas brechas deben considerar el contexto más amplio de los impactos del 

cambio climático en las poblaciones vulnerables, incluidas las mujeres. Además, el sector agrícola 

del país, un componente clave de su economía, se ve significativamente afectado por el cambio 

climático, lo que requiere estrategias de adaptación para garantizar la seguridad alimentaria 

(IFPRI, 2019). Se prevé que la idoneidad de la producción de café, un cultivo vital para Honduras 

cambie debido al cambio climático, lo que enfatiza la necesidad de medidas adaptativas en la 

agricultura (Ovalle-Rivera et al., 2015). 

La gestión del agua es otro aspecto crítico que se cruza con el cambio climático y la 

seguridad alimentaria en Honduras. La falta de acceso a agua potable en muchas comunidades 

hondureñas plantea importantes riesgos para la salud (Arquiette et al., 2014). Abordar los 

problemas de calidad y disponibilidad del agua es esencial para garantizar el bienestar de la 

población, sobre todo ante la escasez de agua inducida por el cambio climático. Además, la 

vulnerabilidad del país a los efectos del cambio climático, como los fenómenos meteorológicos 

extremos, subraya la importancia de las estrategias de gestión de riesgos (Smith et al., 2011). 

Comprender y mitigar estos riesgos requiere un enfoque global que integre la adaptación al cambio 

climático en los marcos políticos. 

Las políticas públicas destinadas a reducir las brechas de género, mejorar la gestión del 

agua, aumentar la seguridad alimentaria, abordar el cambio climático y gestionar los riesgos en 

Honduras deben basarse en una sólida investigación y en la participación de las partes interesadas. 

El análisis de la red institucional estructural relacionada con la agricultura, el cambio climático y 
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la seguridad alimentaria puede proporcionar información sobre la coherencia y la eficacia de las 

intervenciones en estas áreas (González, 2023). Además, el diseño de sistemas agrícolas 

climáticamente inteligentes con las partes interesadas locales puede facilitar los cambios a gran 

escala necesarios para el desarrollo sostenible (Andrieu et al., 2019). Al incorporar el conocimiento 

y la experiencia locales, las iniciativas políticas pueden ser más relevantes e impactantes 

contextualmente. 

Las disparidades de género y la desigualdad en Honduras se entrecruzan con la seguridad 

hídrica, la seguridad alimentaria y los problemas de gobernanza, planteando complejos desafíos 

para el desarrollo sostenible. Abordar estas disparidades requiere un enfoque integral que 

empodere a las mujeres, mejore el acceso a los recursos y abogue por políticas inclusivas. Los 

esfuerzos de colaboración entre las comunidades locales, los organismos gubernamentales y las 

organizaciones internacionales son cruciales para promover la igualdad de género y reducir las 

desigualdades en Honduras. 

El país se sitúa constantemente entre los países más vulnerables a los peligros naturales, en 

2019 el Índice de Riesgo Climático Global clasificó a Honduras como el segundo país más 

afectado en el mundo por fenómenos climáticos extremos en el período comprendido entre 1998 

y 2017, con pérdidas promedio anuales equivalentes al 1,8 % del PIB (Grupo Banco Mundial, 

2023, p.18) Adicionalmente, el 49.52% de la extensión territorial del país, que representa casi la 

totalidad de catorce de los dieciocho departamentos y 265 de los 298 municipios, corresponde al 

área conocida como el Corredor Seco de Honduras (CSH), que forma parte del Corredor Seco 

Centroamericano (CSC).   

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en la 

el CSC es una eco-región caracterizada por la aridez, con época seca mayor de cuatro meses y 

ecosistemas de bosque tropical seco, que se asienta en la costa Pacífica y abarca gran parte de la 

región central de El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. (FAO, 

2015, p.1) Es la zona más densamente poblada del Istmo Centroamericano y experimenta una 

variabilidad significativa de las precipitaciones entre estaciones (Harvey et al., 2019). Esta región 

continúa enfrentando desafíos relacionados con la sequía, impactando la agricultura y el bienestar 

de las comunidades (Calvo-Solano et al., 2018). La vulnerabilidad del CSC al estrés 

ecohidrológico ha acaparado la atención debido a su fragilidad ambiental (Sánchez-Murillo et al., 

2020). 
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En este Corredor persisten brechas de género que influyen en las dinámicas poblacionales 

y en las estructuras sociales. Los estudios han demostrado que las mujeres en el CSC enfrentan 

desafíos específicos relacionados con la escasez de agua, la productividad agrícola y las 

oportunidades de subsistencia (Simón, Montero y Bermúdez, 2020). Las disparidades de género 

en el acceso a los recursos y los procesos de toma de decisiones contribuyen a las desigualdades 

dentro de los hogares y las comunidades en el CSC (Simón, Montero y Bermúdez, 2020). El 

impacto de la sequía sobre la agricultura en el CSC afecta de forma desproporcionada a las 

mujeres, poniendo de relieve las dimensiones de género del estrés medioambiental (Simón, 

Montero y Bermúdez, 2020).  

En la región del CSC, las principales actividades productivas de las que dependen las 

personas son la agricultura, la caza, la silvicultura y la, tanto para la subsistencia como para los 

medios de vida, por lo que las consecuencias del cambio climático y el aumento de los fenómenos 

meteorológicos extremos inciden en la movilidad humana (OIT, 2022, p.7). 

 

1.1.2 El Corredor Seco en Honduras 

En Honduras, el Corredor Seco presenta tres niveles de amenaza, predominando el nivel 

alto que representa el 53.09%, seguido de la amenaza baja con 42.79% y amenaza severa el restante 

4.12% del total (Ver figura 1). Según el Banco Mundial, la pobreza rural se concentra en la zona 

del Corredor Seco y en los departamentos con un alto porcentaje de minorías étnicas de Honduras. 

(BM, 2022, p.1) 
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Figura 1. Mapa del Corredor Seco Centroamericano y Honduras.

 

 

El CSH se caracteriza por condiciones climáticas adversas como sequías y lluvias 

torrenciales, presentando precipitaciones irregulares, períodos de canícula más extensos, que se 

intensifican con el fenómeno de El Niño, mostrando una reducción en las lluvias entre un 30 y 

40%. Debido a la inestabilidad climática, las familias que habitan en esta zona se encuentran en 

un contexto de mayor vulnerabilidad, porque están propensas a desastres naturales, causados por 

exceso de lluvia o sequías intensas (FAO, 2012, p.5). El fenómeno de El Niño ha afectado 

intensamente con eventos de sequía prolongados especialmente a la región del Pacífico, donde y 

en gran medida se cultivan granos básicos, no obstante, además de considerar como detonante a la 

sequía, las pérdidas son asociadas al mal manejo de los recursos naturales. El Niño acrecienta los 

fenómenos de aparición lenta, es decir eventos que evolucionan gradualmente a partir de cambios 

progresivos que se producen a lo largo de muchos años, en Honduras, específicamente en el 

Corredor se manifiestan en la degradación de tierras y bosques, pérdida de biodiversidad y 

desertificación. 

La región enfrenta una profunda desigualdad de género que afecta desproporcionadamente 

a las mujeres, siendo un problema público significativo debido a su impacto negativo en el 

desarrollo económico, social y de salud de la región. Un estudio realizado por el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en el CSH indica que para el año 2015 el 23.4% de 
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la población hondureña vivía en el Corredor Seco. El 42.4% de los hogares cuenta con huertos 

familiares, sin embargo, el 22.9% produce de manera parcial como consecuencia de la sequía. 

Además, el 91.7% de la población del Corredor Seco vive con menos de 1.81 dólares diarios. Entre 

sus hallazgos se encontró que 46.5% de los hogares dependía de una fuente de agua que no se 

encuentra en los alrededores, por lo que se tenían que desplazar, en algunos casos (5.8%) a más de 

una hora de camino (UNICEF Honduras, 2016, pp.8-12).  

Además, se señala que, en el CSH como parte de la adaptación al cambio climático, las 

infancias y adolescentes abandonan la escuela para trabajar; sin embargo, las estrategias varían en 

función del género. En el caso de la infancia, se observan diferencias muy marcadas en las 

actividades desempeñadas. Los niños suelen involucrarse en trabajos agrícolas o insertarse en 

empleos informales, por otra parte, el 40% de las niñas menores de quince años son empleadas en 

tareas de cuidado de algún familiar, en trabajo doméstico y en el acarreo de agua, en todos los 

casos sin ningún tipo de prestación social o seguro. La violencia sexual se identifica entre los 

riesgos más frecuentes para las niñas (37.5%) (UNICEF Honduras, 2016, pp.15-24). 

Adicionalmente, la desigualdad de género en el CSH se manifiesta claramente en las 

responsabilidades desproporcionadas que las mujeres y las niñas asumen en las tareas domésticas, 

especialmente en la recolección de agua y leña. Los datos de la Encuesta Nacional de Demografía 

y Salud/Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados de 2019 del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) y la Secretaría de Salud (SESAL) demuestran que el 49.3% de las mujeres 

mayores de quince años son responsables de recoger agua para beber, en comparación con solo el 

23.9% de los hombres. Este porcentaje se incrementa notablemente en los departamentos de 

Lempira e Intibucá, donde las cifras alcanzan el 76.1% y el 70.1%, respectivamente. (INE y 

SESAL, 2021, p.628) 

El tiempo invertido en esta actividad también es significativo, un 87.81% de las personas 

dedican hasta 30 minutos en la recolección de agua, pero en departamentos como Lempira, El 

Paraíso y Olancho, más del 9% de la población invierte más de una hora en esta tarea (INE y 

SESAL, 2021, p.626). Además, el 66.55% de los hogares dependen de la leña como combustible 

para cocinar (INE y SESAL, 2021, p.386), con un 11.56% de niños y niñas participando en tareas 

domésticas por más de 21 horas semanales, incluyendo cocinar, limpiar, cuidar a otros niños y 

recolectar leña o agua (INE y SESAL, 2021, p.520). Estos datos revelan la carga desigual de 

trabajo doméstico que soportan las mujeres y niñas en el CSH, perpetuando un ciclo de desigualdad 
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de género. Las tareas del hogar y las largas horas dedicadas a las tareas domésticas impiden que 

las mujeres y niñas accedan a oportunidades educativas y económicas, exacerbando la pobreza y 

la vulnerabilidad.  

Otro aspecto fundamental que refleja la desigualdad de género es la percepción de 

seguridad ciudadana en el CSH. Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud solo seis de 

cada diez mujeres se sienten seguras al caminar solas en las calles de sus comunidades, en 

comparación con ocho de cada diez hombres (INE y SESAL, 2021, pp.574, 578). Esta disparidad 

pone de manifiesto una profunda sensación de vulnerabilidad entre las mujeres, afectando su 

libertad de movimiento y participación en la vida pública. El problema de la seguridad es 

particularmente grave cuando se examinan las estadísticas de muertes violentas de mujeres en la 

región. El boletín sobre muerte violenta de mujeres y femicidios de 2022 reporta que en los 

departamentos del CSH se registraron 266 muertes violentas de mujeres, lo que representa el 

86.36% del total de casos nacionales de Honduras (308 casos) (IUDPAS, 2022, p.4). Este dato 

alarmante subraya la gravedad de la situación en esta región específica. 

Las tipologías de las muertes violentas también revelan patrones preocupantes. El 

femicidio por violencia organizada es la categoría prevalente, representando el 27.07% de los 

casos, seguido por el homicidio con un 21.80%. Otros tipos incluyen el femicidio sin determinar 

(16.17%), el femicidio íntimo (13.91%), y las muertes violentas de mujeres (12.03%). Las 

categorías menos comunes incluyen el femicidio por violencia sexual (4.89%), por conexión 

(2.26%) y por violencia intrafamiliar (1.88%) (IUDPAS, 2022, p.4). Estas estadísticas indican que 

la violencia contra las mujeres en el CSH no solo es prevalente, sino que también adopta múltiples 

formas, muchas de las cuales están arraigadas en contextos de violencia organizada y doméstica. 

La alta incidencia de femicidios y otras formas de violencia letal reflejan no solo un problema de 

seguridad pública, sino también una falla estructural en la protección de los derechos humanos de 

las mujeres. 

La sensación de inseguridad al caminar por las calles y la alta tasa de violencia letal son 

síntomas de una sociedad donde las mujeres están sistemáticamente desprotegidas y 

desvalorizadas. Este entorno limita la capacidad de las mujeres para participar plenamente en la 

vida social y económica, perpetuando ciclos de pobreza y exclusión. Además, la violencia 

organizada y la violencia doméstica son reflejos de estructuras de poder desiguales que deben ser 
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abordadas a través de políticas integrales y sostenidas que promuevan la igualdad de género y 

protejan a las mujeres de la violencia. 

Finalmente, las mujeres indígenas del CSH también se enfrentan a retos polifacéticos 

debido a factores medioambientales, sociales y económicos. La vulnerabilidad de la región a 

fenómenos inducidos por el cambio climático, como las sequías, ha provocado inseguridad 

alimentaria y pérdida de medios de vida, afectando especialmente a las comunidades indígenas 

(Anderson, 2023). Este estrés medioambiental, combinado con la creciente exclusión y 

desigualdad, ha aumentado los riesgos de seguridad para las mujeres, tanto en el hogar como en 

los espacios públicos (Menjívar y Walsh, 2017). Además, las relaciones de género y la toma de 

decisiones reproductivas en Honduras han ido evolucionando, y las mujeres permanecen más 

tiempo en la escuela, participan en la fuerza laboral y utilizan anticonceptivos con más frecuencia 

(Speizer et al., 2005). 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, el CSH es una región donde las mujeres 

enfrentan una desigualdad significativa en el acceso a los recursos, incluyendo el agua, lo que tiene 

un impacto negativo en su salud, bienestar y oportunidades socioeconómicas. En vista que las 

mujeres son tradicionalmente responsables de la recolección de agua, lo que implica largos 

desplazamientos diarios en busca de fuentes de agua potable y esta tarea consume gran parte del 

tiempo que podría ser dedicado a la educación, el trabajo remunerado o el cuidado de la familia. 

Asimismo, las mujeres están expuestas a riesgos físicos y de seguridad al recorrer largas distancias 

para conseguir agua y el agua disponible a menudo no es potable, lo que aumenta la incidencia de 

enfermedades relacionadas con el agua, afectando especialmente a mujeres, niñas y niños. 

La falta de acceso adecuado al agua es un factor crítico que limita las oportunidades 

económicas de las mujeres, ya que su escasez impide su participación plena en actividades 

productivas y generadoras de ingresos. Moraes destaca que la falta de un servicio continuo de agua 

impacta de manera diferencial a hombres y mujeres, perpetuando desigualdades de género en las 

zonas rurales, donde las mujeres se ven sobrecargadas de trabajo doméstico y, por ende, limitadas 

en su acceso a otras oportunidades (Moraes, 2021). 

     Para Gonzáles Arias y Fernández Saavedra (2017) existen motivos para considerar las 

tareas de abastecimiento del agua que realizan las mujeres una tarea peligrosa, pues implica 

caminar varias horas al día lo que las expone al peligro de agresiones sexuales por parte de los 

hombres, a ataques de animales salvajes e incluso el cargar recipientes pesados puede ocasionarles 
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problemas físicos en el transcurrir del tiempo. Asimismo, en la mayoría de los casos, las mujeres 

no tienen derechos de tenencia sobre la tierra y el agua y en consecuencia son excluidas de los 

procesos de toma de decisiones sobre los sistemas de gestión hídrica para usos agrícolas y 

similares. Estas diferencias en los impactos generados en la vida de las mujeres por las condiciones 

climáticas marcan la necesidad de incorporar la igualdad de género en las agendas de los gobiernos. 

La ausencia de las mujeres en los espacios representativos refuerza su discriminación y aumenta 

las desigualdades de género. (Gonzáles y Fernández, 2017, pp.310-331) 

Asimismo, la representación limitada de las mujeres en la toma de decisiones relacionadas 

con la gestión de recursos hídricos a nivel comunitario y regional contribuye a esta problemática. 

Soares señala que la exclusión de las mujeres en los procesos de gestión del agua perpetúa políticas 

que no abordan adecuadamente sus necesidades específicas, lo que se traduce en una falta de 

consideración de sus perspectivas en la planificación y gestión de recursos hídricos (Soares, 2007). 

Cazares-Palacios et al. también enfatizan que las políticas de gestión del agua a menudo no 

consideran el papel crucial que desempeñan las mujeres en la sostenibilidad del agua, lo que 

refuerza su exclusión en la toma de decisiones (Cazares-Palacios et al., 2021). Esta falta de 

participación no solo limita el acceso a recursos hídricos, sino que también perpetúa un ciclo de 

desigualdad que afecta a las comunidades en su conjunto. 

Es decir, la falta de acceso adecuado al agua y la limitada participación de las mujeres en 

la gestión de recursos hídricos son factores interrelacionados que perpetúan desigualdades de 

género y limitan las oportunidades económicas de las mujeres. Es fundamental abordar estas 

cuestiones mediante políticas inclusivas que reconozcan y promuevan la participación activa de 

las mujeres en la gestión del agua, asegurando así que sus necesidades y perspectivas sean 

consideradas en la toma de decisiones. 

 

1.1.3 La cooperación internacional para el desarrollo 

El Estado de Honduras tiene la responsabilidad de formular, implementar y mejorar 

políticas públicas que aborden estas desigualdades. Además, debe negociar e implementar 

proyectos de desarrollo financiados por la cooperación multilateral o bilateral, asegurándose de 

cumplir con los requerimientos de la cooperación y promover la equidad de género en el acceso al 

agua.  
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La cooperación internacional en Honduras ha sido crucial para impulsar proyectos de 

desarrollo sostenible, abordar la gestión del agua, el cambio climático y promover la igualdad de 

género. Honduras ha participado en diversas colaboraciones internacionales a lo largo de los años 

para mejorar la trayectoria de desarrollo del país. Los proyectos de desarrollo sostenible han sido 

una prioridad, con iniciativas enfocadas en fomentar la autoeficacia y reducir el fatalismo para 

asegurar una cooperación duradera (Pajardi et al., 2020). Estas iniciativas se ajustan a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y a los principios de la psicología de la sostenibilidad, haciendo hincapié 

en los enfoques holísticos del desarrollo. 

La gestión de los recursos hídricos también ha sido un área crítica de la cooperación 

internacional en Honduras. La cooperación entre las partes interesadas, incluido el intercambio de 

información y la financiación de proyectos conjuntos, ha sido esencial para mejorar la calidad del 

agua, garantizar una asignación equitativa y realizar estudios socioeconómicos y 

medioambientales. Estas colaboraciones son cruciales para abordar la escasez de agua y promover 

prácticas de gestión sostenible del agua en Honduras. 

Frente a los retos del cambio climático, la cooperación internacional ha desempeñado un 

papel vital para ayudar a Honduras a desarrollar estrategias resistentes al clima. La incorporación 

de la perspectiva de género se considera esencial para acelerar los esfuerzos para abordar los 

impactos del cambio climático en los medios de vida rurales y la seguridad alimentaria. Las 

iniciativas que integran las consideraciones de género en las políticas de cambio climático son 

cruciales para crear resiliencia y promover el desarrollo sostenible en Honduras. 

Además, la igualdad de género ha sido un punto clave de los proyectos de cooperación 

internacional en Honduras. Se han destacado los esfuerzos para fortalecer la participación de las 

mujeres en las intervenciones agrícolas, con estudios que muestran la importancia de las iniciativas 

de empoderamiento de género entre los productores de café del país (Rubio-Jovel, 2021). Al 

abordar cuestiones como la propiedad de la tierra y mejorar la autonomía de las mujeres, estos 

proyectos buscan fomentar prácticas agrícolas más inclusivas y equitativas en Honduras. 

El énfasis de la Asociación Internacional del Fomento (AIF) en el desarrollo sostenible está 

en consonancia con las iniciativas mundiales que abordan el cambio climático y la igualdad de 

género. Integrar la perspectiva de género en los proyectos de desarrollo es esencial para la 

resiliencia y la inclusión en países como Honduras. El apoyo de la AIF a proyectos que mejoran la 
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gestión del agua, la resiliencia climática y el empoderamiento de género demuestra su compromiso 

con las prácticas de desarrollo sostenible en los países receptores. 

En respuesta al desafío público relacionado con la gestión de los recursos hídricos, que ha 

generado una escasez de agua con impactos significativos en la seguridad alimentaria y la salud 

de la población, además de agravar las condiciones de pobreza y desigualdad, especialmente en 

las comunidades rurales y entre las mujeres, quienes asumen la mayor responsabilidad en la 

recolección de agua, es crucial abordar este tema de manera integral y sostenible. El Estado de 

Honduras ha suscrito acuerdos de financiamiento con la AIF para ejecutar el Proyecto de Seguridad 

Hídrica en el Corredor Seco y el Proyecto de Fortalecimiento al Abastecimiento de Agua Urbana.  

Ambos proyectos representan un esfuerzo significativo por parte del gobierno hondureño y la 

comunidad internacional para abordar las crisis del agua en diversas regiones del país. La 

financiación y el apoyo técnico del Banco Mundial son cruciales para la implementación efectiva 

de estas iniciativas, que tienen el potencial de transformar las condiciones de vida de miles de 

hondureños, promoviendo la equidad, la sostenibilidad y el desarrollo económico a largo plazo. 

El Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco fue concebido como una respuesta 

integral a los desafíos de la escasez de agua en esta región, que busca mejorar la resiliencia de las 

comunidades frente a la variabilidad climática y asegurar un acceso sostenible al agua. Las 

intervenciones incluyen la construcción de infraestructura para captación y almacenamiento de 

agua, la implementación de tecnologías de riego eficientes, y la capacitación de agricultoras y 

agricultores en prácticas agrícolas resilientes al clima. Además, el proyecto promueve la gestión 

comunitaria del agua, involucrando activamente a las mujeres en los procesos de toma de 

decisiones y gestión de los recursos hídricos. 

El Proyecto de Fortalecimiento al Abastecimiento de Agua Urbana aborda los desafíos del 

acceso al agua en las zonas urbanas de Honduras, se centra en mejorar la infraestructura de 

abastecimiento de agua en las ciudades, reducir las pérdidas de agua y aumentar la eficiencia del 

sistema de distribución. Se incluyen componentes para la modernización de los sistemas de 

tratamiento de agua, la ampliación de la red de distribución, y la mejora de la capacidad de las 

instituciones encargadas de la gestión del agua urbana. Este proyecto no solo busca asegurar un 

suministro constante y de calidad de agua para las poblaciones urbanas, sino también mejorar la 

gobernanza y sostenibilidad del sector hídrico. 
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1.2. Problema de investigación  

La investigación analiza el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

y el Proyecto de Fortalecimiento al Abastecimiento de Agua Urbana de la SAG en etapa de 

implementación a partir de 2019 y las acciones que realizan para la reducción de brechas de 

desigualdad de las mujeres. El análisis se centra en la identificación de las acciones que son clave 

para incidir en los territorios del CSH. El análisis de los proyectos incluye la descripción del 

alcance de cada uno, los estudios de género realizados y sus principales hallazgos, sus instrumentos 

de gestión vigentes aplicables, su capacidad técnica y operativa y las acciones para la reducción 

de brechas planificadas e implementadas hasta el primer trimestre de 2024.  

A través la investigación se pretende contribuir a los estudios de las políticas públicas de 

igualdad y analizar de qué forma se incorpora el enfoque de género en los proyectos para el 

desarrollo, la planificación y ejecución de acciones para reducir brechas de desigualdad y cómo 

las capacidades técnicas y operativas de los proyectos favorece las acciones y resultados.  

 

1.3. Objetivos de la investigación 

El objetivo general de la investigación es analizar las acciones y medidas implementadas 

en el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras y el Proyecto de 

Fortalecimiento para el Abastecimiento de Agua Urbana, ejecutados por la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería (SAG) y financiados por el Banco Mundial (BM) para reducir brechas de 

género. Para el logro de este objetivo general se definieron tres objetivos específicos, que son:  

• Analizar el alcance y los instrumentos de gestión vigentes de cada proyecto y la inclusión 

del enfoque de género en cada uno. 

• Identificar las capacidades técnicas y operativas existentes en cada proyecto para la 

implementación de acciones con perspectiva de género y para la reducción de brechas de 

género 

• Describir la existencia, alcance, resultados esperados y las acciones para la reducción de 

brechas de desigualdad consideradas en cada proyecto. 

 

1.4. Preguntas de investigación 

• ¿Cuáles son las principales características de los proyectos en cuanto a su alcance, 

resultados esperados y partes interesadas involucradas? 
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• ¿Cuáles son los estudios (previos o actuales) con que cuentan estos proyectos que analizan 

la situación de las mujeres y definen medidas para la reducción de brechas? 

• ¿Cuál es la capacidad operativa de los proyectos para la planificación y ejecución de 

acciones para reducir brechas de género? 

• ¿Qué instrumentos de gestión tiene cada proyecto que orientan el enfoque de género en 

las acciones que planifican o realizan?  

 

1.5. Categorías conceptuales 

Las categorías conceptuales que orientan el análisis de los proyectos son: políticas públicas 

con enfoque de género, brechas de género y gestión de proyectos con enfoque de género.  

• Políticas públicas con enfoque de género: Esta categoría se centra en analizar las políticas 

públicas y cómo se diseñan e implementan proyectos de desarrollo, específicamente en 

el ámbito de la seguridad hídrica y el abastecimiento de agua urbana en el Corredor Seco 

de Honduras. Se examinarán aspectos como el alcance de los proyectos, sus resultados 

esperados, las partes interesadas involucradas y la inclusión del enfoque de género en 

todas las etapas del proyecto. 

• Brechas de Género: permiten analizar y comprender las desigualdades que afectan de 

manera diferenciada a mujeres y hombres, considerando cómo estas disparidades se 

manifiestan en el acceso a recursos, oportunidades, derechos y poder. Esta categoría 

aborda la evaluación de las brechas de género presentes en el contexto del Corredor Seco 

de Honduras, especialmente en relación con la seguridad hídrica y el abastecimiento de 

agua urbana. Se investigarán los estudios previos o actuales que aborden la situación de 

las mujeres en la zona y las medidas propuestas para reducir esas brechas, así como la 

capacidad operativa de los proyectos para implementar dichas medidas. 

• Perspectiva de género: se centra en la comprensión de cómo las normas, roles y 

expectativas de género son construcciones sociales que varían en diferentes contextos 

históricos y culturales, y cómo estas construcciones impactan de manera desigual a 

hombres y mujeres. Esta categoría se enfoca en analizar los instrumentos de gestión 

utilizados en los proyectos y su efectividad en orientar el enfoque de género en las 

acciones planificadas y ejecutadas. 
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Los proyectos analizados en esta investigación son ejecutados por la SAG, que es la 

dependencia del Estado de Honduras responsable de promover políticas públicas del sector 

agroalimentario y medio rural, que además contribuye a la mejora de la disponibilidad de alimentos 

y la exportación de productos agroalimentarios. Ambos proyectos son del sector agua que, aunque 

no responden directamente a la visión y misión de la SAG, forman parte de las acciones que 

impulsa el Estado de Honduras, como parte de la agenda pública en materia de desarrollo humano 

y respuesta a los problemas de acceso al servicio de agua potable. 

 

1.6. Metodología 

La metodología utilizada en la investigación es de tipo cualitativa, con insumo fundamental 

para el análisis de los proyectos, la documentación técnica elaborada durante la etapa de 

preparación de cada proyecto, así como la generada durante su implementación, y las opiniones y 

valoraciones que brindaron las personas profesionales de cargos específicos, que se desempeñan 

en la Unidades de Gestión de Proyecto (UGP) de cada proyecto. 

El diseño metodológico fue descriptivo, en vista que el centro del análisis fue la 

identificación y descripción del alcance de cada proyecto, los estudios e investigaciones realizadas 

en materia de género, los instrumentos de gestión vigentes y aplicables, la capacidad técnica y 

operativa de cada proyecto y las acciones para la reducción de brechas que planifican y ejecutan.  

 

1.7. Justificación de la investigación 

La justificación de esta investigación surge de la necesidad de abordar un vacío crítico en 

la integración del enfoque de género en proyectos de desarrollo en Honduras, particularmente en 

aquellos relacionados con la gestión del agua en el Corredor Seco y el abastecimiento de agua 

urbana, financiados por el Banco Mundial. Aunque se han implementado múltiples iniciativas para 

mejorar el acceso al agua y reducir la pobreza, aún persiste la falta de un análisis exhaustivo sobre 

cómo estos proyectos están abordando las brechas de género y si realmente están contribuyendo a 

una distribución equitativa de los beneficios, promoviendo la participación activa de las mujeres, 

generando impactos diferenciados a mujeres y hombres, desarrollando capacidades técnicas, 

implementación de acciones de sensibilización de género, aplicando estrategias de género, 

presupuestos con enfoque de género y seguimiento y evaluación con indicadores de género 
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El propósito de la investigación es llenar este vacío existente en la documentación y el 

análisis cualitativo sobre la inclusión del enfoque de género en estos proyectos específicos. A 

través de la descripción de las acciones y medidas implementadas, se busca proporcionar una 

comprensión más clara de cómo se está abordando la igualdad de género en estos contextos y si 

las estrategias adoptadas reflejan adecuadamente las necesidades y desafíos específicos de las 

mujeres, particularmente en comunidades rurales. La relevancia de este análisis radica en la 

posibilidad de identificar buenas prácticas y áreas de mejora para asegurar que las intervenciones 

sean efectivas y respondan a los contextos locales. 

Además, la investigación busca identificar las capacidades técnicas y operativas actuales 

de los proyectos para implementar acciones con perspectiva de género. Este análisis es esencial 

para entender las limitaciones y oportunidades dentro de las instituciones responsables y proponer 

recomendaciones que fortalezcan su capacidad de promover la igualdad de género de manera 

efectiva. Se busca no solo diagnosticar la situación actual, sino también generar conocimientos 

que influyan en la formulación de políticas públicas más inclusivas y equitativas. 

Dado que estos proyectos forman parte de un portafolio de créditos financiados por la 

cooperación internacional y que el Estado hondureño deberá reembolsar, es crucial asegurar que 

los recursos se utilicen de manera que beneficien a toda la población, especialmente a los grupos 

históricamente marginados, como las mujeres en las comunidades rurales. Por lo tanto, esta 

investigación contribuye a la construcción de un marco más justo y equitativo para la 

implementación de proyectos de desarrollo en Honduras, promoviendo un enfoque integral que 

considere las perspectivas de género en todas las etapas del ciclo del proyecto. 

 

2. Antecedentes 

Este capítulo presenta los antecedentes de política pública, describiendo las acciones que 

han realizado respecto al problema de desigualdad y brechas de género en el nivel internacional, 

regional y en Honduras. Se relevan los puntos en los cuales se han enfocado las políticas públicas 

y evidencia desafíos y barreras que se han superado y existentes. Además, se presentan 

antecedentes de investigación en América Latina, Centroamérica y Honduras, mencionando 

estudios sobre el problema público de desigualdad de género. 
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2.1.Antecedentes de política pública  

2.1.1. Nivel internacional y regional 

La igualdad de género y la reducción de las diferencias en materia de agua son aspectos 

cruciales del desarrollo sostenible. Los convenios y acuerdos internacionales sobre género 

desempeñan un papel crucial en la configuración de políticas y prácticas a escala mundial. Varias 

convenciones clave han contribuido significativamente a hacer avanzar la igualdad de género y a 

empoderar a las mujeres en diversos ámbitos. Mismas que han sentado las bases para abordar las 

disparidades de género, promover el empoderamiento de las mujeres y fomentar la igualdad de 

género en diversos sectores, como la seguridad del agua, la seguridad alimentaria y el desarrollo 

rural.  

La tercera conferencia denominada Conferencia Mundial sobre los Logros del Decenio de 

las Naciones para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, emitió la Estrategia de Nairobi, que aborda 

los obstáculos, estrategias y medidas para la igualdad, desarrollo y paz. La Estrategia analiza el 

desarrollo global e identifica esferas prioritarias de acción, incluyendo el medio ambiente, 

destacando que la degradación ambiental ha desplazado a mujeres y las ha privado de sus medios 

de subsistencia, lo cual hace imprescindible tomar medidas para la igualdad de oportunidades y el 

mejoramiento ambiental (Naciones Unidas, 1985, pp. 61, 76-77). 

La cuarta conferencia resultó en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, una 

agenda para el empoderamiento de las mujeres. La Declaración compromete a los Estados a 

abordar temas relevantes como la potenciación del papel de la mujer y su participación en todas 

las esferas de la sociedad, eliminando todas las formas de discriminación contra mujeres y niñas. 

Además, promueve la independencia económica de la mujer y la erradicación de la pobreza que 

afecta desproporcionadamente a las mujeres, garantizando igualdad de acceso a recursos 

productivos y servicios públicos (Naciones Unidas, 1995, pp. 11-15, 37-48, 178-188). 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), realizada en 1979, define medidas para erradicar la discriminación de género y 

promover la igualdad de derechos en diversas áreas, incluyendo laboral, educativa, política y de 

salud. El Artículo 14 se refiere a las mujeres rurales, destacando la obligación del Estado de 

reconocer su papel y asegurar su participación en el desarrollo (Naciones Unidas, 1979). Esta 

convención ha desempeñado un papel crucial en la promoción de la igualdad de género y en el 

tratamiento de las disparidades de género en diversos sectores.  
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En 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer emitió la 

Recomendación General número 37 sobre las dimensiones de género de la reducción del riesgo de 

desastres en el contexto del cambio climático, subrayando la urgencia de mitigar los efectos 

adversos del cambio climático y reforzar la resiliencia con enfoque de género (Naciones Unidas, 

2018a). 

Las Conferencias de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(CNUMAD), conocidas como Cumbre para la Tierra, han sido fundamentales para la integración 

de la perspectiva de género en la agenda ambiental. La Conferencia de Río de 1992 consolidó el 

concepto de “desarrollo sostenible” y aprobó documentos clave como la Declaración de Río sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) y la Agenda 21 (Naciones Unidas, 1992ª). La cumbre hizo hincapié en la 

necesidad de garantizar la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones 

relacionados con cuestiones medioambientales, al reconocer la interseccionalidad de las 

preocupaciones de género y medioambientales, la Cumbre de la Tierra contribuye a promover la 

igualdad de género en el contexto del desarrollo sostenible. 

La Declaración de Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible (1992), establece 

principios fundamentales para la gestión sostenible de los recursos hídricos, uno de los pilares es 

la consideración de la equidad de género, subrayando que las mujeres desempeñan un papel central 

en la provisión, gestión y protección del agua. Reconoce que las mujeres, especialmente en las 

comunidades rurales y en desarrollo, son las principales responsables del manejo del agua para el 

hogar y la agricultura, y, por lo tanto, su participación activa y equitativa en la toma de decisiones 

es crucial para la gestión efectiva de los recursos hídricos. La Declaración hace un llamado a los 

gobiernos y organizaciones internacionales para que implementen políticas que eliminen las 

barreras de género y promuevan la capacitación y empoderamiento de las mujeres en el sector del 

agua. La inclusión de la perspectiva de género se considera esencial no solo para mejorar la 

eficiencia y sostenibilidad de los proyectos hídricos, sino también para garantizar el desarrollo 

socioeconómico equitativo y la reducción de la pobreza (OMM, 1992). 

Las Conferencias de las Partes (COP) sobre cambio climático, celebradas anualmente 

desde 1995, han discutido y negociado acciones globales contra el calentamiento global. En la 

COP20 de 2014 se desarrolló el Programa de Trabajo de Lima sobre Género, que promueve 

políticas climáticas sensibles a las cuestiones de género (Naciones Unidas, 2015a). El Acuerdo de 
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París, adoptado durante la COP21 en 2015 establece compromisos para todos los países en la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero además incluye medidas para la adaptación 

al cambio climático, la financiación climática, la transferencia de tecnología, la creación de 

capacidades, que responda a las cuestiones de género, y establece un mecanismo de transparencia 

y rendición de cuentas para monitorear el progreso y garantizar que los países cumplan con sus 

compromisos (Naciones Unidas, 2015a).  

Además, el Acuerdo de París, que se centra en la mitigación y adaptación al cambio 

climático, también subraya la importancia de los enfoques sensibles al género para abordar los 

desafíos ambientales. Al incorporar las consideraciones de género en las estrategias de acción 

climática, el Acuerdo de París pretende promover la igualdad de género y empoderar a las mujeres 

en las iniciativas de cambio climático (Naciones Unidas, 2015b). Esta integración de las 

perspectivas de género en las políticas climáticas es esencial para alcanzar los objetivos de 

desarrollo sostenible. 

En 2015, los Estados miembros de la ONU adoptaron los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), con énfasis en la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres 

y niñas (ODS 5) (Naciones Unidas, 2018b). En la COP23 de 2017 se aprobó el Plan de Acción 

sobre el Género, que aborda la participación equitativa de las mujeres en la política climática 

(CMNUCC, 2017). 

En la región centroamericana, se han diseñado instrumentos que reflejan el compromiso 

regional con la reducción de desigualdades y la inclusión de la perspectiva de género en políticas 

de desarrollo sostenible y gestión de riesgos. Por ejemplo, la Política Regional de Igualdad y 

Equidad de Género 2014-2025 del Sistema de la Integración Centroamericana (PRIEG/SICA), 

aprobada en 2013, que busca garantizar el desarrollo y adelanto de las mujeres en igualdad y 

equidad en diversas esferas para 2025. La PRIEG abarca varios ejes estratégicos, incluyendo la 

autonomía económica y la prevención integral del riesgo de desastres con un enfoque de género 

(SICA, 2013).  

La Estrategia Regional de Cambio Climático Actualizada, Plan de Acción 2018-2022, 

orienta las acciones gubernamentales para enfrentar el cambio climático y mejorar la calidad de 

vida, destacando la igualdad de género como eje transversal. (CCAD y SICA, 2018) En 2017, se 

creó la Política Centroamericana de Gestión Integral del Riesgo (PCGIR 2017-2030), que aborda 
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la gestión de riesgos de desastres con cinco ejes articuladores y promueve la equidad de género 

(CEPREDENAC y SICA, 2017). 

Estos acuerdos, internacionales y regionales, proporcionan un marco para promover los 

derechos de la mujer, luchar contra la discriminación, integrar la perspectiva de género en las 

políticas medioambientales y garantizar un acceso equitativo a los recursos hídricos. Adhiriéndose 

a estos convenios y aplicando sus disposiciones, los países pueden contribuir significativamente a 

la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible y a fomentar una sociedad más inclusiva 

y equitativa.  

 

2.1.2. Nivel nacional 

En Honduras existen instituciones vinculadas con el diseño e impulso de las políticas 

públicas para abordar las brechas de género, la gestión del agua, la seguridad alimentaria, el cambio 

climático y la gestión de riesgos. Estas políticas reflejan el compromiso del país con el desarrollo 

sostenible y la inclusión social. Las instituciones incluyen a la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA) creada en 1993, la SAG creada en 1996, la Secretaría de Gestión de Riesgos 

y Contingencias Nacionales (COPECO), creada como Consejo Permanente de Emergencia 

Nacional en 1974, el Instituto de Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 

creado inicialmente como el Consejo Hondureño de Desarrollo Forestal en 1974, por mencionar 

algunos.  

La política pública de Honduras en materia de género está orientada a garantizar la igualdad 

de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres. Las políticas públicas en materia de 

igualdad de género iniciaron en 1997 cuando se aprobó la Ley contra la violencia doméstica 

(Decreto 132-97) y en el año 2000 se aprueba la Ley de Igualdad de Oportunidades para las 

Mujeres (Decreto 34-2000) que dio paso a la creación del Instituto Nacional de la Mujer (INAM) 

quien fue el responsable de elaborar e impulsar la Política Nacional de la Mujer – Primer Plan 

Nacional de Igualdad de Oportunidades 2002-2007.  

La Política contenía cinco lineamientos estratégicos, entre los cuales se incluían dos que 

aportaban los primeros pasos y requerimientos ante la necesidad de abordar las desigualdades y 

brechas de género en el área rural y para el acceso a los recursos naturales. Los lineamientos 

estaban enfocados en (i) realizar acciones que permitan el ejercicio de los derechos económicos 

de la mujer y la reducción de los índices de pobreza desde una perspectiva de igualdad de 
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oportunidades entre géneros, y; (ii) reducir los obstáculos de orden jurídico, político y sociocultural 

que limitan la participación de las mujeres en el espacio público para fortalecer el liderazgo y las 

prácticas asociativas de las mujeres (INAM, 2002). 

Luego, el INAM lideró la elaboración del segundo Plan de Igualdad y Equidad de Género 

de Honduras 2010-2022 (PIEGH), que incluía un lineamiento específico sobre “género, acceso, 

uso sostenible y control de la biodiversidad, los recursos naturales y gestión del riesgo”, producto 

de la evidente problemática ambiental existente ocasionada por fenómenos naturales y las acciones 

humanas productivas y de subsistencia. Reconoce que el Estado debe promover la participación 

activa de las mujeres en la adopción de toma de decisiones relativas al medio ambiente, integrando 

la perspectiva de género en la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas y programas a 

favor del medio ambiente y del desarrollo sostenible (INAM, 2010, p.139).  

Recientemente, en 2022 se creó la Secretaría de la Mujer (SEMUJER) y actualmente lidera 

el proceso de elaboración del III-PIEGH con la participación activa de los actores estratégicos en 

el nivel nacional, incluyendo las dependencias del gobierno central y regional, organizaciones de 

sociedad civil y el poder judicial.  

La gestión del agua en Honduras es una prioridad, especialmente debido a los desafíos que 

presenta el cambio climático. La Ley General de Aguas (Decreto 181-2009) y su reciente 

reglamento (Acuerdo Ejecutivo 002-2021) establecen el marco legal para la gestión integrada de 

los recursos hídricos. Promoviendo la participación comunitaria, incluyendo la participación de 

mujeres en los comités de agua, y busca garantizar el acceso equitativo y sostenible a los recursos 

hídricos. Programas específicos se enfocan en la mejora de la infraestructura hídrica, el tratamiento 

de aguas residuales y la protección de cuencas hidrográficas. 

Adicionalmente, el Plan de Nación y Visión de País 2010-2038 (Decreto 286-2009) 

establece estrategias para mejorar la producción agrícola, diversificar cultivos y fortalecer la 

resiliencia de los pequeños productores, con un enfoque especial en las mujeres rurales que 

participan en la agricultura a pequeña escala. Iniciativas como el Programa Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional buscan reducir la malnutrición y promover prácticas agrícolas 

sostenibles, asegurando la disponibilidad y el acceso a alimentos nutritivos para toda la población. 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) se centra en aumentar la 

resiliencia de las comunidades, mejorar la gestión de los recursos naturales y reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero. Se diseñó con la misión de mejorar la capacidad nacional de 
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adaptación a los efectos del cambio climático, en las comunidades y ciudades, con el fin de 

promover el desarrollo sostenible y bajo en carbono mediante la reducción de las vulnerabilidades 

socioeconómicas y la degradación ambiental. Cuenta con cinco ejes estratégicos y cinco pilares 

transversales, los ejes son: (i) agroalimentario y soberanía alimentaria, (ii) salud humana; (iii) 

infraestructura y desarrollo socioeconómico; (iv) biodiversidad y servicios ecosistémicos, y; (v) 

recursos hídricos; y los pilares transversales son: (i) derechos humanos y gobernanza adaptativa; 

(ii) género y grupos vulnerables; (iii) gestión del conocimiento; (iv) ordenamiento territorial; (v) 

gestión de riesgos de desastres (MiAmbiente, 2018). 

Asimismo, la Política de Estado para la Gestión Integral del Riesgo en Honduras 

(PEGIRH) (Decreto PCM-051-2013), es el marco orientador para la gestión integral de riesgo para 

el corto, mediano y largo plazo, en función de la actuación coordinada de las instituciones del 

Estado a nivel central y en el local y de todas las organizaciones que forman parte del Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y están regidas por la Ley del mismo nombre en este 

tema (Decreto 151-2009). La Política define actuaciones concretas y continuas que deben ejecutar 

diferentes administraciones gubernamentales para la reducción de la vulnerabilidad, el riesgo y la 

reducción del riesgo ante desastres, así como para la generación de una cultura ciudadana e 

institucional previsora, responsable y resiliente. Su vigencia e implementación da respuesta a los 

compromisos internacionales suscritos por el Estado, que definen las estrategias, indicadores y 

líneas de acción que deberán implementarse de forma prioritaria y continúa para garantizar la 

reducción del riesgo.  

La Estrategia Nacional de Cambio Climático de Honduras que define un marco de política 

en materia de cambio climático, para la transición del país que es altamente vulnerable hacia un 

territorio menos vulnerable y fortalecido en su capacidad de adaptarse al clima proyectado, su 

variabilidad y cambios. La Estrategia cuenta con objetivos específicos para la adaptación y para la 

mitigación del cambio climático, y para la adaptación identifica siete áreas de incidencia, que son: 

(i) recursos hídricos, (ii) agricultura, suelos y seguridad alimentaria, (iii) bosques y biodiversidad, 

(iv) sistemas costeros y marinos, (v) salud humana, (vi) gestión de riesgos y (vii) energía hidro-

eléctrica (SERNA, 2011, pp. 80-81).  

La Política de Estado del sector agroalimentario de Honduras 2023-2043 es la actualización 

de la Política de Estado de Sector Agroalimentario y el Medio Rural 2004-2021. Es el instrumento 

rector del sector para transformar el sector agroalimentario a través del incremento de la 
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producción y productividad, la diversificación y generación de valor agregado e innovación en 

todas las tipologías de agricultura, con resiliencia al cambio climático y proyección hacia los 

mercados. Entre los ejes transversales incluye Género y Participación de la Mujer, al reconocer la 

baja participación de las mujeres en el sector agroalimentario, equivalente al 8.8%, siendo una 

situación multicausal, incluyendo las dificultades de las mujeres para acceder a los recursos 

productivos (tierras, agua, semillas mejoradas, fertilizantes, ganado, herramientas y equipos 

mecánicos) y a los mercados y servicios (créditos, seguros agrícolas, asistencia técnica, extensión 

agrícola y tecnología), así como la exclusión de las mujeres de programas de financiamiento 

agrícola, en parte por no tener garantías que avalen el crédito. La Política incluye programas de 

acción, incluyendo la creación del Programa de Mujeres Rurales para elevar la participación de las 

mujeres rurales en la producción agropecuaria y de alimentos para asegurar la seguridad 

alimentaria. Indica que este Programa se ubicará en la Dirección General de Agricultura Familiar, 

una instancia por crearse en la SAG (SAG, 2023). 

La Política ambiental de Honduras, fue formulada en 2004, incluye entre sus principios la 

equidad social, que reconoce el derecho de un entorno limpio, sano y con calidad ambiental. El 

país no cuenta con una política ambiental actualizada. 

La Política hídrica nacional, diseñada en 2006, busca promover la Gestión Integrada de los 

Recursos Hídricos con la participación de la sociedad, garantizando un uso sostenible y mejorando 

la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. Aunque incluye principios de 

participación social y equidad de género en la gestión del agua, carece de estrategias e instrumentos 

específicos para reducir las brechas de género. Actualmente, la SERNA, basándose en la Ley de 

Aguas (Decreto 181-2009) y su Reglamento (Acuerdo Ejecutivo No. 002-2021), está explorando 

las alternativas para actualizar esta política.  

A pesar de los notables avances en la formulación y adopción de políticas públicas en 

Honduras para abordar las brechas de género, la gestión del agua, la seguridad alimentaria, el 

cambio climático y la gestión de riesgos, persisten varios desafíos que requieren atención continua 

y acciones decisivas por parte del Estado. La creación de instituciones como el INAM y la 

SEMUJER, y la implementación de leyes y planes específicos, son pasos significativos hacia la 

igualdad de género y el desarrollo sostenible. Sin embargo, la efectividad de estas políticas a 

menudo se ve limitada por la falta de recursos, la escasa implementación y la resistencia 

sociocultural. 
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Un desafío pendiente es la necesidad de una mayor integración y coordinación entre las 

diversas políticas y actores institucionales. A menudo, los esfuerzos se realizan de manera 

fragmentada, lo que dificulta la creación de sinergias y la maximización del impacto de las 

acciones emprendidas. Es crucial que las políticas de igualdad de género, gestión del agua, 

seguridad alimentaria y cambio climático no solo se formulen de manera inclusiva, sino que 

también se ejecuten con un enfoque integrado y coherente. 

Además, es esencial fortalecer la participación comunitaria, especialmente de las mujeres, 

en la toma de decisiones y en la implementación de proyectos. Aunque se ha avanzado en la 

promoción de la equidad de género, las mujeres, particularmente en áreas rurales, aún enfrentan 

barreras significativas para acceder a recursos y oportunidades. La inclusión activa de las mujeres 

en comités de agua, proyectos agrícolas y programas de adaptación al cambio climático puede 

mejorar significativamente la eficacia y sostenibilidad de estas iniciativas. 

Finalmente, la gestión de recursos financieros y técnicos también representa un desafío 

crítico. La ejecución efectiva de las políticas requiere una asignación adecuada de recursos, 

capacitación continua y el desarrollo de capacidades a nivel local y regional. Además, es necesario 

fortalecer los mecanismos de monitoreo y evaluación para asegurar que las políticas no solo se 

implementen, sino que también logren los resultados esperados y se adapten en función de los 

aprendizajes y contextos cambiantes. 

 

2.2.Antecedentes de investigación  

En la comunidad internacional, se han llevado a cabo investigaciones que evidencian los 

desafíos y barreras para lograr la igualdad de género en el ámbito ambiental y en la gestión del 

agua. Howland (2021) identifica los obstáculos para la integración de la perspectiva de género en 

estas políticas, incluyendo cuestiones estructurales y conductuales, y destaca la necesidad de un 

enfoque holístico que considere la interrelación de estos sectores. Resalta la importancia necesidad 

de adoptar un enfoque integral y específico al contexto de las políticas públicas internacionales de 

género en Honduras, particularmente en áreas como agua, seguridad hídrica, seguridad alimentaria 

y desarrollo rural. 

La investigación ha profundizado en las disparidades de género en el acceso a los recursos 

hídricos y las repercusiones de estas desigualdades en las mujeres. En particular, los estudios han 

enfatizado cómo las normas de género influyen y se ven influidas por los resultados del desarrollo, 
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subrayando la necesidad de tener en cuenta las complejidades culturales y las dinámicas 

cambiantes al abordare estos temas (Karatas-Ozkan, 2024). Además, los estudios sobre género y 

agua en América Central han revelado significativas brechas en el acceso a los recursos hídricos. 

Estas desigualdades se entrelazan con la pobreza, la salud y la violencia, exacerbando las 

vulnerabilidades que enfrentan las mujeres en la región, incluyendo Honduras (Espinoza-Delgado 

y Silber, 2018; Walsh y Menjívar, 2016). 

Las desigualdades de género en Centroamérica están influenciadas por normas culturales 

preexistentes que perpetúan la división sexual, afectando las oportunidades laborales y reforzando 

la desigualdad (Robertson, s.f.). En América Latina, las cuotas de género han sido un tema central, 

respaldado por compromisos nacionales e internacionales que enmarcan la igualdad como un 

derecho positivo; estos compromisos buscan garantizar que las mujeres tengan acceso a 

mecanismos de reparación cuando se vulneran sus derechos (Piscopo, 2015).  

El empoderamiento de las mujeres ha sido un punto clave, con esfuerzos para cuestionar y 

confrontar las normas culturales que perpetúan las desigualdades de género (Sardenberg, 2012). 

Los estudios han demostrado que el aumento del control de las mujeres sobre los insumos y los 

ingresos del hogar puede aumentar significativamente el rendimiento de las explotaciones, lo que 

subraya la importancia del empoderamiento económico de las mujeres en la agricultura (Antonio 

y Tuffley, 2014).  

Asimismo, sobre las desigualdades en el acceso al agua, en investigaciones se ha 

identificado que las mujeres y los grupos pobres a menudo tienen derechos más restringidos o 

informales sobre el uso del agua. En sistemas donde los derechos al agua son informales, rara vez 

se reconocen las necesidades específicas de las mujeres, especialmente en actividades productivas, 

mientras que en condiciones de escasez, los derechos al agua generalmente priorizan las 

actividades de mayor valor económico, como la agricultura comercial. Asimismo, la privatización 

y liberalización del agua pueden resultar en resultados injustos, especialmente en contextos con 

grandes desigualdades de ingresos y pobreza. Sin un marco regulatorio sólido, estos procesos 

pueden agravar las desigualdades existentes y conducir a un malestar social (Castañeda y 

Gammage, 2012, pp. 280:283). 

La escasez de agua y la falta de infraestructura adecuada aumentan la carga de trabajo de 

las mujeres, quienes suelen ser las principales responsables de abastecer de agua a sus hogares. 

Este trabajo adicional no solo consume tiempo, sino que también puede tener impactos negativos 
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en la salud y el bienestar de las mujeres. A pesar de su rol central en la gestión del agua a nivel 

doméstico, las mujeres suelen estar excluidas de los procesos de toma de decisiones en la gestión 

del agua. La falta de participación femenina en las organizaciones de usuarios de agua y en las 

decisiones de gestión local es una preocupación recurrente (Castañeda y Gammage, 2012, pp. 

280:283). 

El documento de la Red de Género y Medio Ambiente, titulado Agenda Azul de las 

Mujeres, destaca cuatro temas clave sobre la gestión del agua desde una perspectiva de género: (i) 

la necesidad de integrar dicha perspectiva en la gestión del agua, reconociendo las diferencias en 

la forma en que hombres y mujeres interactúan con este recurso y son afectados por su manejo. 

Este enfoque busca incluir las voces y experiencias de las mujeres en todos los niveles de toma de 

decisiones para asegurar una gestión más justa y eficiente del agua; (ii) participación de las mujeres 

en los procesos de toma de decisiones relacionados con el agua, promoviendo su inclusión en 

comités comunitarios y roles de liderazgo, así como la capacitación necesaria para que participen 

de manera efectiva,  lo que contribuiría a una gestión más equitativa y al fortalecimiento de su rol 

en la sociedad; (iii) la garantía de derechos equitativos al agua, reconociendo que las políticas 

vigentes tienden a priorizar actividades económicas de alto valor, dejando de lado las necesidades 

de las mujeres, especialmente en las zonas rurales. El documento propone revisar los marcos 

legales y regulatorios para asegurar que los derechos al agua sean inclusivos y que las mujeres 

tengan acceso igualitario; (iv) la creación de comités comunitarios que integren a las mujeres, la 

reforma de la legislación para reconocer su papel en la gestión hídrica y la implementación de 

presupuestos participativos con enfoque de género. Estas medidas buscan no solo optimizar la 

gestión del agua, sino también promover la equidad y el empoderamiento de las mujeres (Red de 

Género y Medio Ambiente, 2006). 

La integración de una perspectiva de género en proyectos y programas medioambientales 

y de gestión hídrica para el desarrollo en América Central, financiados por organizaciones 

multilaterales, ha sido objeto de investigación. Los estudios destacan la importancia de enfoques 

transformadores de género, orientados a remodelar normas, dinámicas y estructuras para abordar 

las desigualdades profundamente arraigadas (MacArthur et al., 2023). Los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) han proporcionado un marco para el debate sobre la igualdad de género y la 

gestión del agua, subrayando la necesidad de incorporar indicadores específicos en las prácticas 

agrícolas para promover la inclusión y el empoderamiento (Centrone et al., 2017). 
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Organizaciones multilaterales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional 

(FMI) han reconocido el papel fundamental de la participación comunitaria para garantizar la 

sostenibilidad de los proyectos hídricos (Hassan et al., 2020). Sin embargo, la investigación ha 

identificado una discrepancia entre el compromiso público con la igualdad de género y la ejecución 

real de los proyectos, lo que resalta la necesidad de una mejor alineación entre los objetivos 

planteados y su implementación (Robinson et al., 2024). A lo largo del tiempo, los esfuerzos del 

Banco Mundial para integrar la perspectiva de género han evolucionado, pasando del enfoque de 

"mujer en el desarrollo" a la adopción de estrategias de igualdad de género a través de un enfoque 

de "economía inteligente" (Winters et al., 2018). 

En general, la investigación sobre la inclusión de la perspectiva de género en proyectos y 

programas en el ámbito medioambiental y de gestión del agua en Centroamérica subraya la 

importancia de implementar prácticas transformadoras, fomentar la participación de las 

comunidades y alinear la ejecución de proyectos con objetivos de igualdad de género para fomentar 

el desarrollo sostenible e inclusivo en la región. 

Como se detalla en los párrafos anteriores, diversas investigaciones han evidenciado las 

barreras estructurales y culturales que dificultan la integración de la perspectiva de género en la 

gestión del agua, la seguridad alimentaria, la adaptación al cambio climático y el desarrollo rural. 

Es esencial adoptar un enfoque holístico que considere las interdependencias entre estos sectores 

y ajuste las políticas a los contextos locales. El empoderamiento económico y social de las mujeres, 

así como su participación en la toma de decisiones, son fundamentales para superar las 

desigualdades. Integrar la perspectiva de género en todos los niveles de políticas y programas, y 

garantizar la participación de las mujeres, es vital para un desarrollo inclusivo y sostenible en 

Honduras. 

 

2.3.Antecedentes del Banco Mundial  

Sobre los antecedentes del Banco Mundial, es importante acotar que los objetivos del 

Grupo del Banco Mundial de acabar con la pobreza extrema e impulsar la prosperidad compartida 

de manera sostenible, evidencia la necesidad de transformar en las sociedades la distribución de 

oportunidades, recursos y opciones para mujeres y hombres. En 2015 publicó la estrategia de 

género 2016 – 2023, con cuatro objetivos estratégicos, que son: (i) mejorar las dotaciones 

humanas; (ii) eliminar las limitaciones para conseguir más y mejores empleos; (iii) eliminar los 
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obstáculos a la propiedad y el control de los bienes por parte de las mujeres, y; (iv) potenciar la 

voz y la capacidad de acción de las mujeres e implicar a los hombres y los niños (World Bank 

Group, 2015, p. 30).  

Recientemente el BM ha presentado la Estrategia de Género propuesta para 2024-2030 

para acelerar la igualdad de género para un futuro sostenible, resiliente e inclusivo, respondiendo 

a la urgencia, el carácter fundamental y la complejidad de lograr la igualdad de género en todo el 

mundo. La reciente estrategia enfatiza en tres objetivos estratégicos, que son: (i) poner fin a la 

violencia de género y elevar el capital humano; (ii) ampliar las oportunidades económicas y 

promoverlas, y; (iii) lograr la participación de las mujeres en posiciones de liderazgo. Además, la 

Política incorpora consideraciones específicas sobre la gestión y uso del agua, reconociendo que 

las mujeres y niñas a menudo son las principales gestoras del agua en sus hogares y comunidades, 

el Banco promueve programas que aseguran que las voces y necesidades de las mujeres sean 

consideradas en la planificación y gestión de los recursos hídricos. Estos programas incluyen la 

mejora del acceso a fuentes de agua potable, la gestión de saneamiento, y la participación de las 

mujeres en la toma de decisiones sobre proyectos de infraestructura hídrica (Banco Mundial, 

2023). 

Adicionalmente, los proyectos financiados por el Grupo del BM, y específicamente a través 

de créditos de la AIF deben cumplir con el Marco Ambiental y Social (MAS) que entró en vigor 

el 2018 y se encuentran vigentes. El MAS está conformado por la Visión para el Desarrollo 

Sostenible del BM; la Política Ambiental y Social; Estándares Ambientales y Sociales (EAS); la 

Directiva Ambiental y Social para el Financiamiento de Proyectos de Inversión y una Directiva 

sobre Cómo Abordar los Riesgos e Impactos en Personas o Grupos Desfavorecidos o Vulnerables 

(Banco Mundial, 2016). 

La visión para el desarrollo sostenible reconoce, entre otros fundamentos relevantes, el 

compromiso con la acción colectiva para poner fin a la pobreza extrema, promover la prosperidad 

compartida, garantizar la inclusión social y respaldar la mitigación y adaptación al cambio 

climático, la igualdad de género, las mejores oportunidades de desarrollo para todas las personas,  

y garantizar que no surjan prejuicios ni discriminación hacia individuos o comunidades afectados 

por los proyectos y maximizar la participación de las partes interesadas a través de mecanismos 

más adecuados de consulta, participación y rendición de cuentas (Banco Mundial, 2016; pp.1-2). 
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La Política que establece los requisitos obligatorios que exige el Banco en relación con los 

proyectos, incluyendo los EAS diseñados para ayudar a gestionar los riesgos e impactos de un 

proyecto, y a mejorar el desempeño ambiental y social a través de un enfoque basado en riesgos y 

resultados. El MAS incluye diez EAS, que son: EAS 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e 

Impactos Ambientales y Sociales; EAS 2: Trabajo y Condiciones Laborales; EAS 3: Eficiencia en 

el Uso de los Recursos y Prevención y Gestión de la Contaminación; EAS 4 Salud y Seguridad de 

la Comunidad; EAS 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra y 

Reasentamiento Involuntario; EAS 6. Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de 

los Recursos Naturales Vivos; EAS 7. Pueblos Indígenas; EAS 8: Patrimonio Cultural; EAS 9: 

Intermediarios Financieros, y; EAS 10: Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 

Información (Banco Mundial, 2016, p. 4). 

Adicionalmente, el BM cuenta con la política de género que se ha desarrollado como una 

parte integral de su enfoque hacia el desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza. Uno de los 

hitos importantes en la historia de la política de género del BM fue la publicación del Informe 

sobre el Desarrollo Mundial 2012: Igualdad de Género y Desarrollo. Este informe destacó la 

importancia de la igualdad de género para el desarrollo económico y social, y estableció una base 

sólida para las políticas y programas posteriores del BM. 

Las áreas de acción prioritarias de la política de género del BM incluyen la educación, la 

salud, la participación económica, la participación política y la seguridad frente a la violencia de 

género. En educación, el BM trabaja para eliminar las barreras que impiden a las niñas acceder y 

completar su educación. En salud, se enfoca en mejorar el acceso a servicios de salud reproductiva 

y materna. La participación económica se promueve mediante el acceso equitativo a recursos 

financieros y oportunidades laborales. En cuanto a la participación política, se trabaja para 

fortalecer la representación de las mujeres en todas las esferas de toma de decisiones. La seguridad 

frente a la violencia de género incluye medidas para proteger a las mujeres y niñas y proporcionar 

servicios de apoyo a las víctimas. 

Actualmente, el Grupo del BM en Honduras tiene una cartera con 163 operaciones y un 

presupuesto de 4,136.00 millones de dólares, apoyando en más de cuarenta sectores, incluyendo, 

entre otros los siguientes: educación, mercados agrícolas, comercialización y agronegocios, 

instituciones bancarias, administración central (organismos centrales), energía, energía renovable, 
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pesca, silvicultura, riego y drenaje, derecho y justicia, ganadería, administración pública, 

carreteras,  saneamiento, protección social, suministro de agua, por mencionar algunos.  

 

2.4.Antecedentes de la SAG y de los proyectos financiados por el BM  

La SAG es la institución encargada de promover y desarrollar el sector agrícola y ganadero en 

Honduras. Fue creada en 1996, mediante Decreto No. 218-96, en concordancia con la la Ley de 

Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola y el Plan de Gobierno para el periodo 2002-2006. Su 

objetivo es lograr que la producción agrícola del país sea competitiva, sostenible y capaz de integrarse a la 

economía internacional, atendiendo las demandas del mercado interno y promoviendo un desarrollo 

humano, social y ambiental basado en la autogestión, la participación comunitaria, el enfoque de equidad 

de género y el uso sostenible de los recursos naturales. La misión de la Secretaría incluye la rectoría, 

formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas del sector agroalimentario a nivel 

nacional. Además, busca generar las condiciones necesarias para el desarrollo de los actores del sector, 

promoviendo la igualdad y equidad de género, con el fin de contribuir a la mejora de la seguridad 

alimentaria en el país. (SAG, s.f.(a)).  

La estructura organizativa de la Secretaría está liderada por la secretaria de Estado quien 

cuenta con la colaboración de tres subsecretarios que son: Ganadería, Agricultura y Caficultura. 

La Secretaría cuenta con los departamentos, unidades y direcciones encargados del cumplimiento 

de su mandato constitucional y la implementación de la política agropecuaria en el País. Además, 

la SAG cuenta con diez oficinas regionales ubicadas a nivel nacional, y nueve se ubican dentro de 

los límites del CSH, incluyendo: Ocotepeque, Santa Rosa de Copán, Santa Bárbara, San Pedro 

Sula, Comayagua, Choluteca, Danlí y Juticalpa. 

En la estructura organizativa de la Secretaría se incluye a la Unidad Administradora de 

Proyectos creada mediante Acuerdo Ministerial No.362-2014, como una alternativa de 

mejoramiento de la rectoría de la SAG en las distintas operaciones financiadas con fondos externos 

para el ámbito de su competencia. El objetivo de la UAP es implementar un sistema central único 

de ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de cooperación internacional ejecutados 

por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, optimizando los recursos humanos, materiales y 

financieros, logrando inclusividad de la población y mayor eficiencia y eficacia en el desarrollo de 

estos, de acuerdo con los compromisos establecidos en los convenios y/o contratos suscritos con 

los organismos de cooperación internacional (SAG, s.f.(b)). 
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La UAP tiene a cargo la administración de una cartera de proyectos financiada por 

organismos multilaterales y bilaterales de cooperación, incluyendo al Banco Mundial, el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE). Específicamente, los proyectos financiados por el BM son cinco, que son: Integrando 

Innovación para la Competitividad Rural en Honduras - COMRURAL II y COMRURAL III, 

Seguridad Alimentaria en el Corredor Seco, Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

y Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana. 

Es importante mencionar que la cartera de proyectos de la UAP, financiados por el BM, 

BID y BCIE, fueron traspasados a la SAG en el año 2023. Estos proyectos eran implementados 

por Inversión Estratégica de Honduras, que durante la pandemia algunos funcionarios realizaron 

actos de corrupción en la adquisición de bienes e insumos que obligó la intervención de la 

institución y su posterior liquidación. Previo a la liquidación, Inversión Estratégica de Honduras, 

contaba con tres gerencias, incluyendo a la Gerencia de Desarrollo Rural que tenía a su cargo ocho 

proyectos financiados con fondos externos, algunos en etapa de cierre. En marzo de 2022 la 

Presidencia de Honduras, decretó liquidar Inversión Estratégica de Honduras y traspasar los 

proyectos de la Gerencia de Desarrollo Rural a la SAG. El traspaso del proyecto se logró en 

diciembre 2022 y en enero de 2023 el proyecto inicia operaciones como parte de la estructura 

organizativa de la Secretaría. 

 

3. Marco Teórico – Conceptual 

En este capítulo se presentan los conceptos relevantes para esta investigación, incluyendo las 

políticas públicas con enfoque de género, el análisis de brechas de género y medidas para su 

reducción y gestión de proyectos con perspectiva de género. 

 

3.1.Políticas públicas con perspectiva de género 

Las políticas públicas son un conjunto de acciones y decisiones encaminadas a solucionar 

problemas propios de las comunidades, o como acertadamente lo define Subirats et al., (2008): 

“una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coherentes, tomadas por 

diferentes actores, públicos y a veces no públicos – cuyos recursos, nexos institucionales e 

intereses varían -a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido como 

colectivo. Este conjunto de decisiones y acciones da lugar a actos formales, con un grado de 
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obligatoriedad variable, tendentes a modificar la conducta de grupos sociales, que, se supone, 

originaron el problema colectivo a resolver (grupos-objetivo), en el interés de grupos sociales que 

padecen los efectos negativos del problema en cuestión (beneficiarios finales)” (Subirats, et al., 

2008; p.38). 

Entre los problemas políticamente definidos como colectivos se incluye a la desigualdad, 

y requiere la planificación, ejecución y evaluación de acciones formales y obligatorias para 

resolver la situación existente, sus causas estructurales y las manifestaciones en la sociedad. La 

perspectiva de igualdad de género es una herramienta utilizada para analizar, identificar y 

comprender las desigualdades entre mujeres y hombres, incluyendo los roles y los estereotipos 

asignadas por la sociedad a los sexos y que tiene el objetivo de llevar a las mujeres a la igualdad, 

la equidad y el empoderamiento. En julio de 1997, el Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas (ECOSOC), – que debate sobre los desafíos mundiales en materia económica, social y 

ambiental – definió el concepto de la integración de la perspectiva de género como:  

“El proceso de evaluar las implicaciones para las mujeres y los hombres de cualquier 

acción planificada, incluidas la legislación, las políticas o los programas, en todos los ámbitos y 

a todos los niveles. Es una estrategia para hacer de las preocupaciones y experiencias de las 

mujeres y los hombres una dimensión integral del diseño, la aplicación, el seguimiento y la 

evaluación de políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de modo 

que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo 

último es lograr la igualdad de género.” (ECOSOC, 1997, p.1). 

Por su parte, Lagarde (1996, p. 2) indica que la perspectiva de género permite analizar y 

comprender las características que definen a las mujeres y a los hombres de manera específica, así 

como sus semejanzas y diferencias. La desigualdad, manifestada por las diferencias entre las 

mujeres y los hombres, así como la falta de equidad de género no es un fenómeno homogéneo, 

sino un conjunto de problemas distintos e interrelacionados (Sen, 2002, p.12). Las brechas de 

género son medidas que muestran la distancia entre las mujeres y los hombres con respecto a las 

oportunidades de acceso y control de recursos, ya sean económicos, sociales, políticos, 

ambientales, etc.  Como lo plantea claramente Villoro: 

 

“Notemos que la situación desigual de las mujeres constituye un caso especial entre 

todas las discriminaciones sociales. En efecto, a diferencia de todos los otros casos, no 
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constituyen una clase social, ni un grupo específico; no son una comunidad, ni una 

minoría social o racial, atraviesan todos los grupos y todas las clases, forman parte de 

todas las comunidades y pueblos y, en todos ellos, son una inseparable mitad. Acabar 

con las condiciones que han permitido su desigualdad social y política sería, después 

de la liberación de los esclavos, la mayor revolución emancipadora.” (Villoro, 1997, 

p. 327). 

Las políticas públicas con perspectiva de género pretenden integrar la sensibilidad de 

género y las consideraciones de igualdad en todos los niveles y etapas del desarrollo, la aplicación 

y la evaluación de las políticas. La integración de la perspectiva de género, como estrategia global, 

trata de abordar las causas profundas de la desigualdad de género infundiendo perspectivas de 

género en todas las políticas. Este enfoque implica cambiar normas y prácticas para promover la 

igualdad de género de forma sistemática. Los estudios han demostrado que la incorporación de 

una perspectiva de género en los procesos de formulación de políticas, por ejemplo, mediante la 

elaboración de presupuestos con perspectiva de género, no solo fomenta la equidad, sino que 

también produce beneficios económicos (Galizzi et al., 2021). 

La comunidad internacional y las naciones implementan acciones para modificar conductas 

de grupos sociales que generan efectos negativos en otros grupos sociales, es decir problemas 

públicos. Estas acciones diseñadas y aplicadas deben ser además evaluadas en las esferas políticas, 

económicas y sociales, así como en las dimensiones identificadas en las convenciones e 

instrumentos internacionales y regionales, por ejemplo: la esfera ambiental definida en la estrategia 

Nairobi (Naciones Unidas, 1985), Plataforma de Beijing (Naciones Unidas, 1995) y el PRIEG 

(SICA, 2013), las esferas de oportunidades, capacidad, participación y liderazgo definidas en la 

Plataforma de Beijing (Naciones Unidas, 1995) y COP23 (CMNUCC, 2017) y la esfera de 

vivienda y abastecimiento de agua definida en CEDAW (Naciones Unidas, 1979). 

Específicamente, en la Plataforma de acción de Beijing, se adoptó la estrategia de 

mainstreaming, en el epígrafe 189 indica lo siguiente:  

“Al abordar la cuestión de la desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del 

poder y en la adopción de decisiones a todos los niveles, los gobiernos y otros agentes deberían 

promover una política activa y visible de incorporación de una perspectiva de género en todas las 

políticas y programas, de modo que antes de que se adopten las decisiones se analicen sus efectos 

para la mujer y el hombre, respectivamente” (Naciones Unidas, 1995, p. 40). 
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Para García Prince (2008) la Conferencia de Beijing estableció de manera clara que el 

objetivo primordial es alcanzar la igualdad, y la estrategia para lograr dicha igualdad es el 

mainstreaming de la igualdad de género, junto con la estrategia de empoderamiento de las mujeres. 

Bajo esta perspectiva, el mainstreaming se presenta como una estrategia dual. Por un lado, propone 

la integración de la perspectiva de género en todas las acciones, sectores y programas; y por otro 

lado, aboga por el empoderamiento de las mujeres.  

En el mismo orden de ideas, según Herrera Santi las personas han adoptado por medio de 

la socialización, un comportamiento diferente a seguir, según su sexo, que incluye normas, 

actitudes, valores, labores, entre otros; donde lo femenino se somete a lo masculino provocando 

una “relación de poder donde el hombre es el dominante mientras que la mujer, su papel y tareas, 

son devaluadas socialmente”  (Herrera Santi, 2000, p. 569) esta diferencia es la que se conoce 

como rol de género: conjunto de normas establecidas socialmente para cada sexo.  

Al respecto Moser indica que hombres y mujeres no solo desempeñan roles distintos en la 

sociedad, sino que también poseen distintos niveles de control sobre los recursos y tienen 

diferentes necesidades, por ejemplo, el triple rol de la mujer restringe su participación en la fuerza 

laboral, por lo que su rol productivo se ve afectado. En las comunidades rurales las mujeres, 

dependen para su supervivencia diaria de los recursos de madera, agua y tierra, y suele ser la 

principal usuaria del medio ambiente. No obstante, su rol comunitario se ve afectado radicalmente 

por la poca disposición de tiempo que sus roles productivo y reproductivo le permiten, además por 

los horarios de las reuniones. Como resultado se disminuye considerablemente su posibilidad de 

acceder a información relevante para ellas mismas (Moser, 1993, pp. 80-88). 

Una causa frecuente de discriminación contra las mujeres son los estereotipos de género 

erróneos, que es una visión generalizada o preconcepción sobre los atributos o características que 

poseen o deberían poseer los hombres y las mujeres, o los papeles que desempeñan o deberían 

desempeñar (OHCHR, 2013; p. 8).  

En el contexto de los países en desarrollo, particularmente en Centroamérica, la integración 

de la perspectiva de género en las políticas públicas se vuelve crucial. Los retos persisten, ya que 

los responsables políticos a menudo carecen de la conciencia de género necesaria para integrar 

eficazmente las perspectivas de género en las políticas dentro de estructuras institucionales ciegas 

al género (Duma, 2022). A pesar de estos obstáculos, es esencial reconocer la importancia de la 

integración de la perspectiva de género en la consecución de los objetivos nacionales de desarrollo, 
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especialmente a la hora de abordar cuestiones críticas como el cambio climático, la seguridad 

alimentaria y la nutrición en sectores como la agricultura (Howland et al., 2021). 

Los presupuestos sensibles al género han surgido como una herramienta para facilitar la 

evaluación de los impactos de los presupuestos gubernamentales en términos de género (Budlender 

y Sharp, s.f., p.66). Al incorporar las consideraciones de género en la presupuestación, los 

gobiernos pueden asignar mejor los recursos para reducir las disparidades de género y mejorar la 

inclusión social. En general, las políticas públicas con perspectiva de género juegan un papel vital 

en el avance de la igualdad de género, el crecimiento económico y el desarrollo social, 

especialmente en regiones como Centroamérica donde persisten las disparidades de género. 

 

3.2.Brechas de género y medidas para su reducción 

Las brechas de género engloban las diferencias entre mujeres y hombres en diversos 

aspectos de la vida, como la educación, el empleo, los salarios y el acceso a los recursos. Estas 

disparidades prevalecen en todo el mundo y pueden afectar significativamente al progreso de la 

sociedad y al desarrollo económico.  

Se han propuesto varias estrategias para reducir las brechas de género, la mejora de la 

educación y la formación de las mujeres, junto con la aplicación de políticas laborales favorables 

a la infancia, son factores cruciales para reducir la brecha de género en los países en desarrollo (Si 

et al., 2020). Además, promover la igualdad de género y empoderar a las mujeres mediante 

iniciativas como la elaboración de presupuestos con perspectiva de género puede contribuir al 

desarrollo sostenible y reducir las disparidades (Bilyk et al., 2022). Además, promover la 

participación igualitaria de hombres y mujeres en los proyectos puede empoderar a las mujeres, 

aumentar la productividad y mejorar los ingresos, contribuyendo en última instancia a reducir la 

pobreza y mejorar la seguridad alimentaria (Niewoehner-Green et al., 2019). 

Al considerar la región centroamericana, es esencial centrarse en medidas adaptadas para 

reducir la brecha de género. Las políticas que promueven la educación de las mujeres mejoran el 

acceso a la financiación y abordan la segregación ocupacional pueden contribuir a reducir las 

disparidades de género en el mercado laboral y más allá (Castro, 2014). Además, en esta región el 

suministro de agua es vulnerable al cambio climático y a la degradación medioambiental, la 

necesidad de prácticas sostenibles de gestión del agua es primordial (Wang et al., 2022). Las 

repercusiones de los problemas relacionados con el agua en las comunidades rurales pueden afectar 
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directamente a las iniciativas de seguridad alimentaria, lo que pone de relieve la interconexión 

entre la seguridad del agua y la seguridad alimentaria (Nephawe et al., 2021). Además, la 

evaluación de los riesgos futuros de escasez estacional de agua pone de relieve la importancia de 

desarrollar estrategias de mitigación y adaptación para garantizar la disponibilidad de agua tanto 

para la población rural como para la urbana (Janssen et al., 2021). 

Stock indica que, las mujeres en su papel como proveedoras de alimentos, en particular en 

los entornos rurales dependen altamente de los recursos naturales. El cambio climático es una 

amenaza para todos estos factores, por lo tanto, son ellas las primeras en ser afectadas por los 

impactos del cambio climático, siendo más vulnerables a los desastres naturales por sus roles y 

responsabilidades sociales (Stock, 2012, pp.9-13).  

En adición a lo anterior, un estudio considera que las mujeres son visiblemente más 

vulnerables que los hombres, y que factores, como el hecho de que las mujeres constituyen una 

porción desproporcionada de los pobres del mundo, son responsables de más tareas domésticas 

que los hombres, tienen un acceso desigual a la información y recursos, están subrepresentadas en 

la toma de decisiones, lo que conlleva a que las mujeres obtengan menos oportunidades de negociar 

sus preocupaciones respecto a la producción de alimentos en nivel de política, parecen promover 

las desigualdades de género (Angula, 2010, pp. 12-13).  

Según Casas Varez al tomar en cuenta las normas, los roles de género y la brecha de 

igualdad, las mujeres sufren con mayor severidad las consecuencias del calentamiento global, por 

lo que para dirigirse a la inclusión de género y obtener justicia climática, es necesario reconocer 

los impactos, contribuciones y responsabilidades comunes pero históricas diferencias en temas de 

acceso al agua, la agricultura, los desastres naturales, la energía, la salud y la representación e 

intervención política de las mujeres en las iniciativas de cambio climático (Casas, 2017, p. 13). 

La pobreza de la mujer está directamente relacionada con la ausencia de oportunidades y 

autonomía económicas, la falta de acceso a la educación, los servicios de apoyo y los recursos 

económicos, incluidos el crédito, la propiedad de la tierra y el derecho a herencia, y con su mínima 

participación en el proceso de adopción de decisiones. La pobreza puede asimismo empujar a las 

mujeres a situaciones en las que se ven expuestas a la explotación sexual (Naciones Unidas, 1995, 

p.39). 

Miranda y sus colaboradoras destacan la importancia de introducir una perspectiva de 

género interseccional en la gestión de riesgo de desastres, así como sus implicaciones. En este 
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orden, el estudio concluye para tener un panorama claro de las oportunidades, recursos y activos 

con los que pueden contar las personas para enfrentarse y recuperarse de un desastre, es necesario 

tener presente que los mismos tienen un impacto diferenciado según género, el cual no puede ser 

abordado de forma aislada, sino que, en su intersección con otros factores sociales (Miranda, et 

al., 2021, p. 27). 

A pesar de lo expuesto anteriormente, las mujeres contribuyen en menor medida que los 

hombres al cambio climático y además aportan perspectivas y soluciones alternativas. No solo 

tienen una menor responsabilidad en la generación de emisiones, sino que también adoptan 

diferentes de supervivencia durante las crisis (Hernández, 2016, p. 28). Esta y otras desigualdades 

han llevado a exigir una mayor presencia de las mujeres en la vida pública, así como una mayor 

participación de los hombres en la esfera doméstica y en el cuidado de los hijos (Melero, 2010, pp. 

74-76). Tal como establece el Principio 20 de la Carta de la Tierra: “Las mujeres desempeñan un 

papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, por tanto, 

imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible” (Naciones 

Unidas, 1992a).  

El estado actual del desarrollo y el empoderamiento de las mujeres indica que, sin 

intervenciones sostenidas que busquen fortalecer su autonomía y satisfacer necesidades prácticas 

de las mujeres, alcanzar la igualdad de género seguirá siendo un desafío (Angula, 2010, pp. 12-

13). 

En conclusión, las brechas de género continúan siendo un reto significativo en los países 

en desarrollo, especialmente en el contexto de los recursos naturales y el cambio climático. Las 

mujeres, que dependen en gran medida de estos recursos, son más vulnerables a los efectos del 

cambio climático y a las desigualdades estructurales que limitan su acceso a oportunidades 

económicas, educativas y políticas. A pesar de su menor contribución al problema, son las primeras 

en sufrir sus consecuencias y enfrentan obstáculos adicionales debido a los estereotipos de género, 

la falta de derechos sobre la tierra y el agua, y su limitada participación en la toma de decisiones. 

Por lo tanto, es esencial incorporar la igualdad de género en las políticas públicas y en la gestión 

ambiental, reconociendo que el empoderamiento de las mujeres es crucial para lograr el desarrollo 

sostenible y la justicia social. Sin intervenciones significativas y permanentes, la equidad de género 

seguirá siendo un reto difícil de superar. 
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3.3. Gestión de proyectos con perspectiva de género 

La gestión de proyectos desde una perspectiva de género implica la integración de las 

consideraciones de género en todas las fases de un proyecto, desde la planificación hasta la 

evaluación. La integración de la perspectiva de género, como estrategia, pretende incorporar 

activamente la perspectiva de género en la preparación, el diseño, la ejecución, el seguimiento y 

la evaluación de políticas y proyectos (Gursch et al., 2023).  

Considerar el enfoque sensible al género en la gestión de proyectos implica reconocer y 

aprovechar las diferentes habilidades y perspectivas que los individuos de diferentes géneros 

aportan a la mesa (Fesenko et al., 2017). Al contar con expertos con competencias bien 

desarrolladas en sistemas lógicos tanto masculinos como femeninos, la gestión de proyectos puede 

ser más flexible y responder mejor a las necesidades de las diversas partes interesadas (Fesenko et 

al., 2017). 

La integración de la perspectiva de género en los proyectos de desarrollo no está exenta de 

dificultades. La inclusión de la perspectiva de género como estrategia para la igualdad en las 

actividades de desarrollo puede ir acompañada de limitaciones prácticas y teóricas (Aliu, 2018). 

Es esencial abordar estas limitaciones para garantizar la implementación exitosa de la integración 

de la perspectiva de género en la gestión de proyectos. 

La gestión de proyectos con perspectiva de género en proyectos de desarrollo requiere una 

profunda comprensión de los retos y oportunidades a los que se enfrentan las mujeres gestoras de 

proyectos. Al explorar estos retos y comportamientos, las estrategias de gestión de proyectos 

pueden adaptarse para abordar las necesidades específicas de las mujeres en este campo. 

Integrar una perspectiva de género a través de la transversalización de género es vital en la 

gestión de proyectos de desarrollo. Al incorporar activamente las consideraciones de género en 

todas las fases del proyecto y abordar los desafíos asociados con la transversalización de género, 

la gestión de proyectos puede contribuir a promover la igualdad de género y a empoderar a todas 

las personas involucradas en estos proyectos. 

Los indicadores de género se utilizan en todos los niveles de los programas centrados en la 

agricultura climáticamente inteligente para garantizar que las consideraciones de género se 

integren en todo el proyecto (Gutiérrez-Montes et al., 2018). Este enfoque se alinea con la 

necesidad de abordar las vulnerabilidades y capacidades específicas de género en el diseño e 

implementación de proyectos de seguridad alimentaria en zonas rurales. 
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Como se ha mencionado en los párrafos anteriores, los factores de éxito para la gestión de 

proyectos de desarrollo con perspectiva de género son diversos y multifacéticos, integrando tanto 

aspectos estructurales como culturales. Incluyen las siguientes: (i) integración de la perspectiva de 

género en todas las fases del proyecto, desde la planificación y diseño hasta la ejecución, 

seguimiento y evaluación; (ii) capacitación y concienciación en igualdad de género a todas las 

personas que integran el equipo de proyecto; (iii) difusión de políticas de acción afirmativa y 

empoderamiento para ocupar puestos directivos; (iv) transformación de procesos y prácticas 

organizativas, para eliminar los prejuicios sexistas; (v) participación de las partes interesadas, 

incluyendo las comunidades locales; (vi) adaptación a contextos locales de las políticas y 

proyectos; (vii) uso de indicadores de género en todos los niveles de los proyectos ayuda a 

monitorear y evaluar la integración de la perspectiva de género; (viii) evaluaciones de género 

ayuda a entender cómo las intervenciones afectan a diferentes géneros; (ix) enfoque holístico y 

colaborativo, que involucre a personas expertas con diversas competencias y perspectivas asegura 

una gestión de proyectos más flexible y receptiva, y; (x) apoyo y asignaciones presupuestarias 

adecuadas para la implementación efectiva de la perspectiva de género.  

 

4. Metodológico 

Este capítulo tiene como objetivo describir la estrategia metodológica empleada para la 

recopilación y análisis de la información utilizada en la investigación y el análisis de los proyectos 

financiados por el BM y que se ejecutan a través de la SAG en el CSH para reducir las brechas de 

desigualdad existentes. Se expone el enfoque de investigación, el tipo de investigación, la 

selección de informantes claves y las técnicas e instrumentos que sirvieron para la recolección de 

datos. 

 

4.1. Diseño y enfoque de la investigación 

El diseño se refiere al plan para obtener la información que se desea para responder al 

planteamiento del problema, que es de enfoque cualitativo y no experimental, al analizar 

fenómenos con base en la observación de tal como se dan en su contexto natural (Hernández 

Sampieri, Fernández Collado y Baptista Lucio, 2014). En esta investigación se utilizó el diseño no 

experimental, ya que se analizaron los proyectos en etapa de implementación por parte de la SAG, 

tomando en cuenta los documentos existentes vigentes elaborados por el BM, SAG y otras partes 
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interesadas, así como los comentarios de las personas claves relevantes. La investigación no tuvo 

la intención de modificar conductas o alterar el entorno, ni las condiciones en las que se desarrollan 

e implementan los proyectos. La información obtenida fue procesada tal y como se recolectó sin 

ninguna modificación o cambio en los datos, para no provocar ninguna alteración en los resultados. 

Es relevante relevar que en la investigación no se formularon hipótesis, ya que desde un 

inicio no se contó con una proposición determinante que se buscara comprobar, sino la intención 

fue llegar y descubrir las acciones para reducir brechas de género, que se realizan en proyectos 

ejecutados por la SAG y financiados por el BM implementados en el CSH. 

 

4.2. Tipo de investigación 

La investigación es descriptiva, debido a que “busca especificar propiedades y 

características importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo 

o población” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 92). El interés de la investigación es 

conocer las características o las propiedades de los proyectos en etapa de implementación y la 

descripción de las acciones que se realizan para la reducción de brechas de desigualdad en el CSH.  

 

4.3. El método de la investigación 

El método de investigación utilizado es el estudio de caso, el cual se puede definir como 

“estudios que al utilizar los procesos de investigación cuantitativa, cualitativa o mixta; analizan 

profundamente una unidad para responder al planteamiento del problema, probar hipótesis y 

desarrollar alguna teoría”. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 164) La unidad de análisis 

de esta investigación es “el caso”, objeto de estudio comprendido como un sistema integrado que 

interactúa en un contexto especifico con características propias y particulares. El caso o unidad de 

análisis, es cada uno de los proyectos que se implementa, su uso es descriptivo, tal como lo afirma 

Denzin y Lincoln:  

“El objetivo de la investigación es desarrollar un retrato completo y detallado de algún 

fenómeno, “plasmar la historia para el posible beneficio de los responsables políticos, académicos 

y otros ciudadanos” (Odell, 2001, p. 162) o, en algunas situaciones, dar voz a las personas 

marginadas, desfavorecidas, excluidas o vulnerables” (Denzin y Lincoln, 2018, p. 607). 
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4.4. Técnicas para la investigación 

Las técnicas utilizadas para el desarrollo de la investigación fueron las siguientes: 

1. Recolección y análisis de documentos relevantes de cada proyecto. Esta técnica implica 

un procedimiento sistemático que abarca la recopilación, revisión, interrogación y 

análisis de documentos para extraer datos valiosos con fines de investigación (Sak et 

al., 2021). Este proceso es fundamental en la investigación, evaluación y seguimiento 

de proyectos para extraer información valiosa, evaluar los avances y fundamentar la 

toma de decisiones. La fase de recopilación conlleva la identificación y obtención de 

una amplia gama de documentos del proyecto, como propuestas, informes, 

presupuestos, contratos, actas de reuniones, evaluaciones y material de comunicación. 

Una vez reunidos los documentos pertinentes del proyecto, comienza la fase de análisis, 

en la que se lleva a cabo un examen riguroso y una interpretación del contenido. Esto 

implica escudriñar los documentos para extraer información clave, identificar 

tendencias, valorar resultados y evaluar la eficacia de la ejecución del proyecto. Pueden 

emplearse diversas técnicas analíticas, como el análisis de contenido, el análisis 

temático y el análisis comparativo, para extraer conclusiones y recomendaciones 

significativas de los documentos del proyecto. 

Para esta investigación se consultaron los siguientes documentos:  

a. Documentos de proyectos, son elaborados por el BM en coordinación con el 

Gobierno de Honduras durante la etapa de preparación de cada uno y están 

disponibles para consulta pública en la página del Banco, entre estos se incluyen 

los siguientes: Project Appraisal Document (PAD), Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS), Plan de Participación de Partes Interesadas, 

Procedimientos de Gestión de Mano de Obra, Plan de Pueblos Indígenas, por 

mencionar los principales. 

b. Documentos específicos de la SAG, incluye los instrumentos de gestión 

operativa institucional y temáticos, particularmente de género, que existan y 

estén vigentes en la institución. Documentos de acceso público, disponibles en 

la página de la SAG y en el Portal Único de Transparencia del Instituto de 

Acceso a la Información Pública. Es importante mencionar que el Portal Único 

de Transparencia es un mecanismo y medio para el acceso a la información 
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pública, la rendición de cuentas, y desarrollar, así como ejecutar la política 

nacional de transparencia y de combate a la corrupción, como se dispone en el 

Artículo 1, Capítulo 1. Disposiciones Generales del Reglamento de la Ley de 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Acuerdo IAIP 001-

2008). 

c. Documentos técnicos y operativos de los proyectos, que han sido elaborados 

por el BM, la SAG o las UGP de cada proyecto, por ejemplo, el manual y plan 

operativos, así como estudios técnicos realizados de interés y vinculantes al 

tema de género para esta investigación. 

d. Documentos específicos sobre género o temas sociales de los proyectos, incluye 

los estudios temáticos de género realizados por el BM, la SAG o las UGP 

responsables de la implementación de los proyectos. 

2. Diseño, aplicación y análisis de entrevistas a informantes clave de los proyectos. Este 

método abarca un enfoque estructurado y se utilizó para recabar perspectivas e 

información de personas con conocimientos especializados y experiencia relevante en 

los proyectos y sus responsabilidades y aportes específicos en ellos. Este proceso 

implica una planificación de la metodología de la entrevista, la identificación de las y 

los informantes clave, la realización de las entrevistas y el análisis de la información 

recopilada para extraer ideas valiosas y fundamentar la toma de decisiones del 

proyecto.  

Las entrevistas a informantes clave fueron diseñadas para obtener información en 

profundidad, opiniones y experiencia de las personas que poseen conocimientos 

críticos relacionados con los objetivos, retos y resultados del proyecto. Tras las 

entrevistas, la fase de análisis consiste en revisar e interpretar sistemáticamente los 

datos recopilados para identificar temas comunes y conclusiones clave. En esencia, el 

diseño, la realización y el análisis de las entrevistas a informantes clave de los proyectos 

constituyen una herramienta valiosa para captar las opiniones de las personas expertas, 

fomentar la participación de las partes interesadas y mejorar la eficacia y el impacto 

generales de los proyectos mediante una toma de decisiones informada. 

Para la investigación se realizó la selección y entrevista de personal clave de cada 

proyecto, tomando en cuenta las funciones y responsabilidades de cada profesional. 
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Para esto, se consultó sobre la estructura organizativa de cada proyecto y se seleccionó 

al personal vinculado con el diseño, implementación, seguimiento y control de acciones 

de cada proyecto. El personal incluye los siguientes cargos: especialista social, 

especialista en monitoreo y evaluación y coordinación. Es importante mencionar que, 

a la fecha, en los proyectos no se incluyen especialistas en género. 

Las entrevistas diseñadas recolectan información sobre los aspectos de interés para la 

investigación, que son: análisis de género, instrumentos de gestión con perspectiva de 

género, capacidad técnica para el diseño e implementación de acciones con perspectiva 

de género y recolección de información sobre las acciones para la reducción de brechas 

de género. 

Para cada entrevista realizada se analizó lo manifestada por cada persona informante y 

se presentan en el siguiente apartado los principales hallazgos identificados y 

recopilados.  

 

4.5. Aspectos de interés para el desarrollo de la investigación 

Como se ha desarrollado en los capítulos anteriores, en el CSH y los territorios afectados 

por el cambio climático y vulnerables por los riesgos, las brechas de género se exacerban y son las 

mujeres las que sufren de forma desproporcional y diferenciada los problemas relacionados con el 

acceso y uso de los recursos naturales. A través de la investigación se analizará la perspectiva de 

género en los proyectos implementados por la SAG en el CSH, incluyendo cuatro aspectos técnicos 

operativos para su diseño e implementación, que son: análisis de género, instrumentos de gestión 

con perspectiva de género, capacidad técnica en cada proyecto para el diseño e implementación de 

acciones con perspectiva de género y acciones para la reducción de brechas en el CSH. A 

continuación, se describe cada uno de los aspectos analizados en los proyectos durante esta 

investigación: 

1. Análisis de género para los proyectos. Para cada proyecto se determinará la existencia de 

un análisis de género, ya sea durante la etapa de preparación o implementación. Para 

determinar si en el proyecto se han identificado las brechas de género existentes y si el 

proyecto incluye acciones, ya sea como la incorporación de personal clave especializado 

en temas de género, indicadores de desempeño o de resultados con enfoque de género, 

acciones para la reducción de brechas. Los análisis de género para cada proyecto permiten 
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visibilizar brechas, ya sea por la existencia de necesidades estratégicas de género, 

necesidades prácticas de género o el triple rol de género. 

2. Instrumentos de gestión de los proyectos. Los proyectos financiados por el BM tienen la 

obligatoriedad de cumplir con requerimientos claramente definidos en los documentos 

legales, suscritos entre el Banco y el Gobierno de Honduras. A través de la investigación 

se determinó la existencia y se revisaron los instrumentos de gestión de cada proyecto, 

incluyendo los documentos aprobados por el Banco que son implementados por los 

proyectos para lograr el alcance y los resultados esperados definidos en cada proyecto. Para 

los instrumentos revisados se determina la existencia de la inclusión de la perspectiva de 

género en ellos. 

3. Capacidad técnica y de gestión en cada proyecto. Como parte de la efectividad de los 

proyectos, el BM exige la contratación de personal clave y de apoyo como parte de las 

UGP de cada proyecto. Se identificaron y analizaron los puestos claves relacionados con 

el diseño, implementación y reporte de acciones para la reducción de brechas y la 

incorporación de la perspectiva de género. Para estos se analiza la existencia de personal 

especializado en temas de género, incluyendo su formación académica y experiencia 

profesional, así como sus expectativas en la inclusión de la perspectiva de género en el 

proyecto. 

4. Acciones para la reducción de brechas de género en los proyectos. Específicamente 

para determinar la existencia de acciones planificadas y/o ejecutadas por cada proyecto, 

que contribuyan a la reducción de brechas. Para estas actividades, se recopila la 

información existente y accesible que permitan validar lo planificado y/o realizado por 

cada proyecto. 

En el anexo 1 se incluye la tabla que describe brevemente los aspectos de interés para el análisis 

de proyectos.  

 

4.6. Selección de informantes claves 

En cada proyecto se entrevistó a informantes clave, las personas que se desempeñan como 

especialistas claves y de apoyo. La selección de informantes se realizó tomando en cuenta lo 

siguiente: (i) cargo de especialista en temas sociales que forma parte de la UGP; (ii) cargo/s de 

especialista/s que apoyan en la implementación en temas de monitoreo y evaluación, ambiental 
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y/u otro cargo relevante que tenga incidencia con las acciones que se planifican, ejecutan y 

reportan. Se entrevistaron a cinco personas distribuidas de la siguiente forma: (i) Proyecto de 

Seguridad Hídrica se entrevistaron tres personas, que ocupan los cargos de especialistas en las 

áreas social, comunicaciones y monitoreo y evaluación. De las personas entrevistadas dos eran 

mujeres, ocupando los cargos de especialista social y monitoreo y evaluación, y el cargo de 

especialista en comunicación se desempeña por un hombre; (ii) Proyecto de Fortalecimiento del 

Abastecimiento de Agua Urbana se entrevistaron a dos personas, que ocupan los cargos de 

especialistas en el área social y ambiental, ambas mujeres. 

 

4.7. Instrumentos para la captura de información 

Se diseñaron dos instrumentos tipo entrevista aplicados a las personas seleccionadas como 

informantes claves. Los instrumentos se presentan en los anexos. El anexo 1 (sección 8.1) es la 

entrevista aplicada al personal clave que se desempeña en la UGP y es responsable de los temas 

sociales y/o de género; en el anexo 2 (sección 8.2) se presenta el formato de entrevista aplicado a 

personal de apoyo que colabora en la UGP y que tienen alguna vinculación con la planificación, 

implementación, seguimiento y reporte de acciones, incluyendo las relacionadas con género. 

 

4.8. Limitaciones del estudio 

Las principales limitaciones de esta investigación están relacionadas con aspectos 

contextuales y de disponibilidad de recursos, los cuales deben ser considerados al interpretar los 

resultados, ya que pudieron haber influido en la profundidad del análisis y la capacidad para 

generalizar los hallazgos.  

Una condicionante fue la limitada disponibilidad de información histórica y 

complementaria de los proyectos, debido al cambio en el organismo ejecutor y la consiguiente 

clausura de la página oficial de INVEST-Honduras, así como el rediseño de la página de la SAG. 

Estos cambios interrumpieron el acceso a la documentación e información pública relacionada con 

los proyectos, coincidiendo con el período en el que se llevó a cabo la investigación. Aunque se 

lograron obtener algunos documentos a través de entrevistas y de la página del Banco Mundial, no 

fue posible acceder de manera integral a la información pública disponible anteriormente. Esta 

limitación restringió la revisión exhaustiva de los antecedentes y detalles del proyecto necesarios 

para un análisis más profundo. 
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En consonancia, el acceso restringido para entrevistar a informantes clave adicionales, 

aunque durante la investigación se entrevistó a las y los especialistas temáticos de las UGP, no se 

logró acceder a las coordinaciones de estas Unidades, lo cual hubiera proporcionado una 

perspectiva más amplia sobre el abordaje del enfoque de género en los proyectos. La falta de 

acceso a estas coordinaciones limitó la posibilidad de conocer sus valoraciones respecto a las 

acciones propuestas para reducir las brechas de género y el nivel de apoyo o barreras que pudieran 

existir para la implementación de estas, tanto por parte del equipo técnico como en los instrumentos 

de gestión social de los proyectos. 

Otra limitante fue la consulta a actores locales y beneficiarios potenciales, ya que la 

investigación no incluyó la consulta directa con autoridades municipales ni visitas a las 

comunidades donde se llevarán a cabo los proyectos. Esto limitó la obtención de perspectivas 

locales, incluyendo la opinión de las mujeres en las comunidades potencialmente beneficiadas, lo 

que podría haber enriquecido el análisis sobre la percepción y el impacto de las acciones orientadas 

a reducir las brechas de género. La falta de interacción con estos actores clave restringió la 

comprensión del contexto local y de las dinámicas específicas que influyen en la implementación 

de los proyectos. 

Estas limitaciones subrayan la importancia de interpretar los hallazgos con cautela, 

reconociendo los factores que pudieron afectar la recopilación y análisis de datos. A pesar de estas 

restricciones, se tomaron medidas para mitigar su impacto, como la triangulación de fuentes y la 

incorporación de múltiples perspectivas, lo que contribuye a la validez y confiabilidad de los 

resultados. 

 

5. Análisis y resultados 

En este capítulo se presenta el análisis de cada proyecto y los resultados obtenidos de este, 

se organiza la presentación de cada proyecto en cinco secciones, la inicial que proporciona 

información general del proyecto, seguido por la descripción del análisis de género de cada uno. 

Para cada proyecto se mencionan los instrumentos de gestión existentes y vigentes que se aplican, 

la cuarta sección de cada proyecto es sobre la capacidad técnica y operativa del proyecto y la última 

sobre las acciones para la reducción de brechas de género. En el anexo 3 (sección 8.3), se presenta 

el mapa de Honduras con los municipios que son beneficiados por uno o ambos proyectos. 
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5.1. Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

El Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras, tiene como objetivo 

mejorar la prestación de servicios de agua y fortalecer la gobernanza del agua en zonas 

seleccionadas del Corredor Seco de Honduras (Banco Mundial, 2020a, pp. 13-17). El proyecto es 

financiado por la AIF por un monto de US$70 millones y una contraparte del Gobierno de 

Honduras de US$15 millones para un total de US$85 millones, con una duración prevista de cinco 

años. El proyecto fue aprobado por el Directorio del BM en 2020 y por el Gobierno de Honduras 

en 2021, inició operaciones en el segundo semestre de 2021. En marzo de 2022 la Presidencia de 

Honduras decretó liquidar a la Institución Ejecutora del proyecto de ese momento y traspasarlo a 

la SAG, como nueva institución implementadora. En enero de 2023 el proyecto inició operaciones 

como parte de la estructura organizativa de la SAG.  

Aunado el proceso de liquidación y traspaso, en 2020 fue la declaratoria del estado de 

emergencia sanitaria por la pandemia de covid-19 y se emiten disposiciones para el uso obligatorio 

de mascarillas, teletrabajo, suspensión de reuniones e implementación de medidas de bioseguridad, 

tuvo una duración de dos años, hasta finales de 2022. En el segundo semestre de 2021 se contrató 

el personal clave de la UGP, incluyendo a la coordinación y especialistas de las siguientes áreas: 

financiero, adquisiciones, social, comunicaciones y medio ambiente.  

El proyecto cuenta con cuatro componentes, que son: (i) Componente 1: Fortalecimiento 

institucional para la gobernanza y gestión de los recursos hídricos, enfocado en fortalecer el acceso 

y calidad de información para el manejo de los recursos hídricos; y en desarrollar las herramientas 

básicas para una gestión de recursos hídricos transparente y una mejor gobernanza del agua. Este 

componente tiene dos subcomponentes, que son: fortalecimiento de la información sobre recursos 

hídricos y gobernanza del agua y fortalecimiento de capacidades. (ii) Componente 2: Escalando la 

infraestructura hidráulica resiliente para la seguridad hídrica en el Corredor Seco, con el objetivo 

de implementar subproyectos de infraestructura en cuencas priorizadas y necesarios para la gestión 

resiliente del agua. Tiene dos subcomponentes, que son: promoviendo un enfoque de gestión de 

microcuencas integrado y multipropósito en el Corredor Seco y maximización de los beneficios 

multipropósito de la represa José Cecilio del Valle en la cuenca del río Nacaome. (iii) Componente 

3: Gestión y administración del proyecto; y (iv) Componente 4: Respuesta de emergencia por 

contingencia. (Banco Mundial, 2020a, pp. 13-17) 
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5.1.1. Análisis de género 

5.1.1.1.Informe Final Evaluación de Género para Informar la preparación del Proyecto Seguridad 

Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

En el Documento del Proyecto (BM, 2020a, p. 3) se categoriza el proyecto como de alto 

riesgo social y ambiental, por la magnitud y tamaño de los subproyectos que se financiarán. Se 

realizaron estudios previos durante la preparación del proyecto, incluyendo un informe de género, 

estudios de evaluación ambiental y social de los cuatro subproyectos principales y evaluación de 

la seguridad de la represa José Cecilio del Valle (ES1, 2024).   

El informe de género identifica los medios y mecanismos informales y formales que las 

mujeres a menudo deben obtener y asegurar el acceso al agua en el área del corredor seco, y 

describe las necesidades específicas de agua que viven las mujeres en áreas rurales, periurbanas y 

urbanas. Además, indica que las brechas de género en el corredor seco son exacerbadas por el 

cambio climático y proporciona una visión general de los instrumentos, planes, políticas, 

plataformas centrales y locales relacionadas con la gestión de los recursos hídricos e igualdad de 

género en el país y en el Corredor Seco (Álvarez Sosa, 2020, p. 4). 

El Informe identifica tres brechas de género y propone medidas para abordarlas, la primera 

brecha es la división sexual de los trabajos requeridos para construir, mantener, administrar, 

gestionar y hacer sostenible el sistema de agua, siguen pautas de género que excluye en gran parte 

a las mujeres de las tareas social y económicamente más valoradas (Álvarez Sosa, 2020, pp. 11-

12). Las medidas propuestas para su reducción son promover la participación de las mujeres en las 

reuniones, asambleas y actividades, la visibilización y valoración de las tareas de apoyo y de 

restauración realizadas por las mujeres y la eliminación de discriminaciones hacia las mujeres en 

los criterios de selección para tareas técnicas y en los sistemas de retribución para tareas 

remuneradas (Álvarez Sosa, 2020, pp. 16-17).  

La división sexual del trabajo excluye en gran parte a las mujeres de tareas más valoradas 

social y económicamente, destaca una de las barreras estructurales que perpetúan la desigualdad 

de género. La división sexual del trabajo ha llevado a una distribución desigual de 

responsabilidades relacionadas con el agua, tradicionalmente, se espera que las mujeres se ocupen 

de las tareas domésticas, incluido el acceso y la gestión del agua en el hogar. Esta carga adicional 

limita el tiempo y los recursos que las mujeres pueden dedicar a otras actividades, incluido el 

acceso a oportunidades educativas y laborales. Al abordar esta brecha de género, se puede 
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promover una distribución más equitativa de las responsabilidades y empoderar a las mujeres para 

participar activamente en la toma de decisiones relacionadas con la seguridad hídrica. 

La segunda  brecha que identifica es “la participación de las mujeres en las estructuras 

comunitarias que deciden sobre la gestión del sistema de agua, pero lo hacen en menor proporción 

que los hombres y ocupan, en general, posiciones subalternas y/o de escaso poder de decisión; las 

medidas propuestas son lograr la participación equilibrada de mujeres y hombres en los cargos de 

las juntas directivas de las organizaciones comunitarias, la promoción de mujeres a cargos 

directivos tradicionalmente considerados masculinos, y viceversa, y el impulso de procesos 

permanentes de empoderamiento personal de las mujeres” (Álvarez Sosa, 2020, pp. 12-14). 

Puntualiza que el empoderamiento de las mujeres, se logrará mediante la reflexión de género con 

mujeres y hombres, la formación en técnicas integrales relacionadas con la gestión y el 

mantenimiento del sistema de agua, la organización en las comunidades y su integración en redes 

locales de grupos de mujeres, la potenciación de la generación y el fortalecimiento de lideresas 

locales y la formación en género a las partes involucradas, incluyendo a la organización local, la 

municipalidad, asociaciones usuarias de agua potable y/o riego, entre otros (Álvarez Sosa, 2020, 

pp. 17-18). 

Las mujeres suelen estar subrepresentadas en los procesos de toma de decisiones a nivel 

comunitario, lo que puede llevar a la falta de consideración de sus necesidades y perspectivas en 

la planificación y ejecución de proyectos de agua. Al involucrar activamente a las mujeres en todas 

las etapas del proyecto, puede garantizar que se tengan en cuenta sus preocupaciones y 

experiencias, lo que a su vez puede llevar a soluciones más efectivas y sostenibles. El 

empoderamiento de las mujeres implica no solo su inclusión en las estructuras de toma de 

decisiones, sino también el desarrollo de su confianza, habilidades y conocimiento. 

La tercera brecha que se considera “tarea de mujeres” es el acceso a fuentes precarias y el 

uso del agua con fines domésticos pero la construcción de los sistemas de agua, su mantenimiento 

y control, son considerados “asuntos de hombres”. También se limita a las mujeres a acceder a 

beneficios tales como la formación y la promoción de liderazgo (Álvarez Sosa, 2020, pp. 14-16). 

Las medidas incluyen promover el cambio en las relaciones desiguales entre hombres y mujeres 

“compartir el uso, compartir el control”; si el uso del agua con fines domésticos está 100% en 

manos de las mujeres, también debiera estar en sus manos el control sobre las decisiones relativas 

al sistema de agua. Y sólo en la medida en que mujeres y hombres compartan las tareas domésticas 
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que requieren del agua como insumo, el control sobre este recurso debiera ser también compartido 

Álvarez Sosa, 2020, pp. 18-19). 

Esta separación no solo perpetúa estereotipos de género, sino que también limita a las 

mujeres en su acceso a beneficios como la formación y la promoción de liderazgo; asimismo es 

una manifestación de la desigualdad de género, donde las mujeres están relegadas a roles menos 

valorados y con menor poder de decisión. Esto perpetúa un ciclo de desigualdad donde las mujeres 

no solo realizan las tareas más arduas y menos reconocidas, sino que también son excluidas de 

oportunidades de crecimiento y desarrollo profesional. 

Para el abordaje y reducción de las brechas identificadas en el estudio, la autora indica 

además la necesidad de elaborar la estrategia de género del proyecto que establezca los 

lineamientos claros y permita reducir la posibilidad de dejar al arbitrio y la voluntad personal de 

los individuos (mujeres u hombres) la implementación de estos. Asimismo, la necesidad de 

contratación de un/a especialista en género para potenciar la capacidad institucional, la inclusión 

del enfoque de género en los términos de referencia de los contratos de prestación de servicios, 

consultorías del sector, adjudicación de contratos de obras, etc. Y entre otras medidas, también 

incluye la generación de información con enfoque de género, a través de estudios y diagnósticos, 

que permitan tomar decisiones para mejorar el acceso, control y beneficios a los servicios de agua 

con calidad, para mujeres y hombres en Honduras; y garantizar la existencia de indicadores claros 

que permitan dar seguimiento a la implementación del enfoque de equidad de género en el proyecto 

(Álvarez Sosa, 2020, p. 19). 

Es necesaria una aproximación estructurada y profesional para abordar las brechas de 

género, incluyendo la creación de estrategias específicas, la contratación de personas expertas, la 

incorporación de enfoques de género en todos los niveles de contratación y la recopilación de datos 

para tomar decisiones fundamentadas y evaluar el progreso. Desarrollar la estrategia de género 

para el proyecto, que establezca los lineamientos claros para evitar que la implementación de estas 

estrategias quede a discreción personal de los individuos, sean mujeres u hombres, así como 

asegurar la coherencia y efectividad en la implementación de políticas de género. 

Asimismo, la generación de información con un enfoque de género mediante estudios y 

diagnósticos permitirá tomar decisiones informadas para mejorar el acceso, control y beneficios 

de los servicios de agua de calidad tanto para mujeres como para hombres en Honduras. La 

existencia de indicadores claros es crucial para hacer un seguimiento efectivo de la 
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implementación de la equidad de género en el proyecto, garantizando así que las políticas no solo 

se diseñen, sino que también se ejecuten adecuadamente y se evalúen en su eficacia. 

La estrategia definirá el enfoque de equidad de género que ayudará al desarrollo de las 

capacidades de hombres y mujeres para que sus relaciones sean más igualitarias (en la toma de 

decisiones, responsabilidades y oportunidades), buscando influir en un cambio en la cultura local. 

Además, la intervención tiene como elemento indispensable la reducción de desigualdades, y 

resulta imperativo cumplir ciertas condiciones referidas al marco institucional y de intervención, 

y a la estrategia sectorial, a fin de fortalecer las capacidades de la comunidad y de los actores 

locales (Álvarez Sosa, 2020, p. 20). 

La incorporación del enfoque de equidad de género en el proyecto conllevará beneficios 

significativos para mejorar los medios de vida de la población, especialmente de mujeres y niñas 

en situaciones desfavorables en comparación con los hombres. En términos de desarrollo humano 

y calidad de vida, es pertinente que la estrategia destaque la importancia de promover la educación 

y la salud tanto de las mujeres como de los hombres para fomentar actividades productivas que 

aumenten los ingresos familiares. Resaltar la necesidad de mejorar la salud y la supervivencia de 

mujeres, niñas y niños, abordando problemas como el esfuerzo físico asociado con el acarreo de 

agua, que puede tener implicaciones graves para la salud. Además de la relevancia de proporcionar 

más tiempo a las mujeres al reducir su carga de trabajo con el agua, para ampliar sus oportunidades 

de participación en otras esferas de la vida, como la educación, la organización comunitaria y la 

producción. 

 

5.1.1.2. Diseños y evaluaciones de impactos ambientales y sociales de 

sistemas integrales de agua segura en cuencas del Corredor Seco de Honduras  

Adicionalmente durante la preparación del proyecto, se realizaron los diseños y 

evaluaciones de impactos y riesgos ambientales y sociales de SIAS en cuencas hidrográficas 

priorizadas del Corredor Seco de Honduras a cargo de una firma consultora independiente que 

concluyeron a inicios de 2020. Se elaboraron cuatro estudios, cada uno corresponde a un sitio 

potencial a beneficiarse, que son los municipios de La Venta y Curarén en el departamento de 

Francisco Morazán, La Paz en el departamento de La Paz e Intibucá en el departamento de 

Intibucá.  
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El alcance en estos estudios fue el diseño de los sistemas de agua segura, que incluye: obra 

toma, línea de conducción de agua, reservorio de agua, línea de distribución de agua y acometidas 

a viviendas o fincas. Los sistemas de agua segura los define el proyecto como un sistema de 

estructuras hidráulicas que permiten capturar el agua de escorrentía de la microcuenca, 

almacenarla en un reservorio o represa para usarla posteriormente en tiempo de déficit de agua, 

bajo una interacción de los ecosistemas y los recursos agua, bosque y suelo, logrando así una 

gestión eficiente y sostenible de los bienes y servicios en forma coordinada y planificada (SAG, 

2024a, p. 6).  

Como parte del alcance del proceso de diseño, se elaboró el estudio de impacto ambiental 

y social, particularmente con el estudio social, en cada sitio se analizó el marco legal aplicable, 

línea base social, caracterización y evaluación de impactos sociales y plan de gestión social. En el 

anexo 4 (sección 8.4.) se presenta una síntesis de los principales hallazgos sociales, con detalle de 

las condiciones de las mujeres en relación con el recurso agua, seguridad alimentaria, salud y 

educación.  

El acarreo de agua es una tarea predominantemente realizada por mujeres, lo que subraya 

una clara división de roles de género. En varias comunidades, como Manazapa e Intibucá, las 

mujeres son las principales responsables del acarreo de agua, con porcentajes significativamente 

mayores que los hombres. Esta responsabilidad adicional no solo incrementa la carga de trabajo 

de las mujeres, sino que también limita su tiempo disponible para otras actividades productivas o 

educativas, perpetuando así ciclos de pobreza y desigualdad de género. La situación en La Venta, 

donde el acarreo es más equitativo entre hombres y mujeres, sugiere que, con un esfuerzo 

consciente, las responsabilidades relacionadas con el agua pueden ser compartidas de manera más 

equitativa. 

La inseguridad alimentaria es una preocupación crítica en las comunidades mencionadas. 

En Intibucá, aunque una pequeña proporción de familias puede permitirse dos comidas al día, la 

mayoría enfrenta inseguridad alimentaria en diversos grados (CINSA, 2020b, p.135). En Curarén, 

una proporción significativa de la población solo puede comer dos veces al día, y algunas personas 

solo una vez, lo que destaca la gravedad del problema (CINSA, 2020c, p. 156). En La Venta, a 

pesar de que un alto porcentaje de familias cree que sus ingresos son suficientes para tres comidas 

al día, una quinta parte de la población aún enfrenta inseguridad alimentaria (en promedio $ 5.50 

al día) (CINSA, 2020d, p. 132). Estas cifras indican que, aunque hay una percepción de suficiencia 
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en algunas comunidades, la realidad es que muchas familias todavía luchan por satisfacer sus 

necesidades alimentarias básicas. 

Las condiciones de salud en los municipios estudiados presentan desafíos significativos. 

La falta de acceso a servicios de salud adecuados, la mala atención y la escasez de medicamentos 

y profesionales médicos son problemas comunes. En áreas como Manazapa y Las Mercedes, la 

ausencia de centros de salud cercanos y los altos costos de transporte para emergencias agravan la 

situación. En Curarén, las largas distancias que deben recorrer las personas para acceder a servicios 

de salud son una barrera importante. En La Venta, las enfermedades relacionadas con condiciones 

ambientales deficientes, como diarrea y parásitos, son comunes, y la desnutrición es un problema 

persistente debido a la falta de recursos económicos. 

Estos problemas están interrelacionados y refuerzan mutuamente. La carga de trabajo 

adicional para las mujeres en el acarreo de agua puede afectar su salud y limitar su capacidad para 

participar en actividades económicas que mejoren la seguridad alimentaria. La inseguridad 

alimentaria, a su vez, contribuye a problemas de salud, especialmente en comunidades con acceso 

limitado a servicios de salud. La falta de atención médica adecuada agrava las condiciones de salud 

preexistentes, perpetuando un ciclo de pobreza y vulnerabilidad. 

Finalmente, el documento del proyecto indica que se diseñará la estrategia de género y el 

plan de acción que tendrán como objetivo promover la participación de las mujeres en todas las 

fases y niveles de la ejecución del proyecto. El proyecto abordará las deficiencias en materia de 

equidad de género en la zona objetivo mediante (a) la mejora de los medios de subsistencia y de 

las oportunidades económicas de las mujeres, y (b) el fomento de la participación de las mujeres 

en la toma de decisiones en la gestión de las cuencas hidrográficas. Estos aspectos se miden 

mediante indicadores específicos en el marco de resultados. Por lo anterior, el proyecto financiará 

consultas con las partes interesadas y campañas de comunicación, destinadas a dar a conocer los 

beneficios de una mayor participación de las mujeres en las asociaciones de agua y a promover la 

conservación del agua y las prácticas de higiene para evitar las enfermedades transmitidas por el 

agua y su propagación (BM, 2020a, pp. 29). 
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5.1.2. Instrumentos de gestión vigentes 

En cumplimiento al MAS del BM, el proyecto cuenta con los siguientes instrumentos para 

la gestión de riesgos e impactos sociales: Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI), Marco 

de Participación de Pueblos Indígenas (MPPI), Procedimientos de Gestión de Mano de Obra 

(PGMO), Marco de Reasentamiento Involuntario (MRI) y Marco de Gestión Ambiental y Social 

(MGAS).  

El PCAS forma parte del Acuerdo de Financiamiento y es el documento rector de los 

instrumentos de gestión socioambiental porque responde al MAS del BM y cada uno de sus EAS. 

Define las acciones y responsabilidades de la SAG y otras partes interesadas relacionadas con la 

implementación del proyecto y los plazos para su cumplimiento. Entre las medidas y acciones se 

incluye la estructura organizativa para la gestión socioambiental, y detalla que la SAG establecerá 

y mantendrá personal calificado y recursos para apoyar la gestión de los riesgos ambientales y 

sociales, incluyendo como mínimo el siguiente personal clave: un/a especialista social, un/a 

especialista medioambiental y un/a especialista en comunicaciones y gestión de reclamos. Como 

personal de apoyo a: un/a especialista en género e inclusión social, un/a especialista en salud y 

seguridad en el trabajo, un/a especialista en reasentamiento involuntario y un/a especialista legal 

(INVEST-Honduras, 2020a, p. 4). 

La asignación de recursos y personal calificado es vital para el éxito del proyecto. La 

presencia de un/a especialista en género dentro de esta estructura permite que las necesidades y 

desafíos específicos de las mujeres sean reconocidos y tratados de manera efectiva, promoviendo 

así una gestión más equitativa y justa en todas las etapas del proyecto. Las acciones específicas 

dirigidas a las mujeres, como la capacitación, el empoderamiento, la inclusión en la toma de 

decisiones son cruciales para reducir las brechas de género. El papel del/a especialista en género 

incluye diseñar y supervisar estas iniciativas, asegurando que se implementen de manera efectiva 

y que realmente beneficien a las mujeres de las comunidades. 

El PPPI del proyecto incluye entre las partes interesadas del proyecto a las mujeres 

campesinas, como socias de las estructuras organizativas que se conformen durante la 

implementación del proyecto. Así como a las mujeres madres solteras sin medios de vida 

sostenibles que no poseen activos productivos, ni fuentes de ingresos como parte de grupos de 

personas menos favorecidas o vulnerables a quienes fomentarán su participación e 

involucramiento en las actividades.  Este plan resalta la premisa del reconocimiento del potencial 
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de las mujeres, en las áreas de influencia, para entender el tema ambiental y la resiliencia climática 

en sus comunidades, así como el reconocimiento que tanto mujeres como hombres son clave para 

generar acciones que favorezcan el aprovechamiento y cuidado del recurso agua. Asimismo, indica 

que las acciones que el proyecto realice estarán orientadas a promover la equidad y la igualdad de 

género y el empoderamiento de la mujer en el reconocimiento de los problemas ambientales y de 

resiliencia y, la búsqueda e implementación de acciones favorables a sus familias y comunidades. 

El empoderamiento, está ligado a la motivación y autoestima que serán base para el trabajo con 

ellas y que involucran temas, que de igual forma serán tratados con los hombres, como la violencia 

basada en género, la trata de personas y derecho a la salud sexual y reproductiva (INVEST-

Honduras, 2020b, p.4). 

Incluir a las mujeres campesinas y madres solteras como socias y partes interesadas del 

proyecto reconoce y aborda la injusticia social al asegurar que aquellos en situaciones más 

desfavorecidas reciban apoyo y oportunidades para mejorar sus condiciones de vida. Esto es 

esencial para promover la igualdad de género y reducir las brechas al asegurar que las voces y 

perspectivas de las mujeres sean tenidas en cuenta. Al reconocer el potencial y la capacidad de las 

mujeres para comprender y abordar los problemas ambientales y climáticos, el proyecto promueve 

su empoderamiento y fortalece la resiliencia de la comunidad en su conjunto. Esto les brinda la 

oportunidad de tomar un papel activo en la protección y gestión sostenible de los recursos naturales 

en sus comunidades, lo que fortalece su autoestima y capacidad de toma de decisiones. 

El Marco de Planificación de Pueblos Indígenas identifica la oportunidad para que las 

mujeres indígenas formen parte de los procesos participativos. El proyecto incidirá en el porcentaje 

de mujeres y hombres indígenas participantes en las Juntas de Agua y Juntas de Regantes, así como 

el número de participantes indígenas (hombres y mujeres) en actividades de capacitación y mejora 

productiva (INVEST-Honduras, 2020c). 

Que el proyecto promueva el aumento de la participación de mujeres indígenas en 

actividades de capacitación y mejora productiva, contribuye al empoderamiento de estas mujeres 

y sus comunidades. Asimismo, al adquirir nuevas habilidades y conocimientos, las mujeres 

indígenas pueden desempeñar un papel más activo en la toma de decisiones y en el desarrollo 

económico de sus comunidades, lo que fortalece su autonomía y capacidad de liderazgo. Al tener 

en cuenta las especificidades culturales y contextuales de las comunidades indígenas, el proyecto 

promueve un enfoque inclusivo y respetuoso hacia la diversidad cultural. Así como al incidir en el 
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porcentaje de mujeres y hombres indígenas participantes en las Juntas de Agua y Juntas de 

Regantes garantiza una representación equitativa y justa en estos órganos de toma de decisiones.  

Reconocer y valorar las contribuciones de las mujeres indígenas en estos contextos es esencial 

para construir relaciones de colaboración y respeto mutuo, lo que a su vez promueve la justicia 

social y la cohesión comunitaria. 

El MRI incluye que durante la elaboración del Plan de Reasentamiento Involuntario indica 

la necesidad de garantizar la representación de las mujeres en los arreglos institucionales y la 

participación de la comunidad. Además, que en los casos que se produzca desplazamiento 

económico, se proporcionará asistencia especial a las mujeres, las minorías o los grupos 

vulnerables que pueden estar en desventaja a la hora de obtener medios de subsistencia alternativos 

(INVEST-Honduras, 2020d). 

Garantizar que las mujeres y otros grupos vulnerables reciban asistencia especial durante 

el proceso de reasentamiento involuntario protege sus derechos y su dignidad. Esto es fundamental 

para promover la justicia social al asegurar que todos los miembros de la comunidad sean tratados 

de manera justa y equitativa, independientemente de su género, origen étnico u otras 

características. La provisión de asistencia especial a las mujeres, minorías y otros grupos 

vulnerables durante el desplazamiento económico es fundamental para reducir las brechas y 

promover la justicia social. Estos grupos pueden enfrentar desafíos únicos y estar en desventaja al 

intentar obtener medios de subsistencia alternativos. 

Por otra parte, el PGMO (INVEST-Honduras, 2020e) destaca la importancia de brindar 

capacitación a las y los trabajadores, en temas como género, no discriminación, salud sexual y 

reproductiva, y otros que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de los subproyectos. 

También subraya la necesidad de diseñar e implementar una estrategia de género que promueva la 

sensibilización del personal gerencial, administrativo y técnico encargado de las obras, respecto a 

la inclusión de las mujeres en las actividades laborales generadas en los subproyectos.  

Además, se establece la obligación de garantizar la inclusión y no discriminación, 

incorporando en los documentos de contratación de las empresas contratistas y consultoras la 

implementación de la Estrategia de Género. Esto incluye asegurar que los puestos de trabajo 

disponibles puedan ser ocupados por personal local y mujeres, y verificar que las empresas 

contratadas formalicen las relaciones laborales, incluyendo a mujeres y personas con 

discapacidades, mediante la suscripción de los contratos de trabajo correspondientes. 
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La capacitación del personal en temas de género y no discriminación es fundamental para 

sensibilizar sobre la importancia de la inclusión de las mujeres en todos los aspectos del proyecto, 

así como la prevención del acoso sexual. Esto contribuye a reducir las brechas al garantizar que el 

personal esté consciente de las barreras y desafíos que enfrentan las mujeres en el ámbito laboral 

y en las comunidades beneficiadas por el proyecto.  

Integrar cláusulas de inclusión y no discriminación en los documentos de contratación de 

contratistas y consultores es esencial para garantizar que se respeten los derechos de las mujeres y 

se promueva su participación en el proyecto. Esto ayuda a reducir las brechas al ofrecer 

oportunidades laborales equitativas y justas para mujeres y hombres. Garantizar que los puestos 

de trabajo estén abiertos a mujeres y personal local contribuye a promover la igualdad de género 

y reducir las brechas en el empleo. Esto empodera a las mujeres al ofrecerles oportunidades 

económicas y laborales que les permiten contribuir al desarrollo de sus comunidades y mejorar su 

posición social y económica. 

Finalmente, el MGAS (INVEST-Honduras, 2020f) detalla que el proyecto incluirá la 

perspectiva de género, a través de la visibilización de las mujeres como parte de la población 

destinataria de las acciones; además, que las acciones estarán orientadas a promover la equidad y 

la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Resalta que, para la implementación 

del enfoque de género del proyecto, se contratará a una firma consultora independiente que 

elaborará una estrategia con su respectivo plan de acción con sus indicadores específicos. Para 

lograr la institucionalización del enfoque de género dentro del proyecto, el trabajo va desde la 

planificación hasta la implementación, monitoreo y sistematización de lo realizado, así como en 

la selección de su personal: (i) sensibilizar a las mujeres y hombres integrantes de las 

organizaciones formadas o fortalecidas, sobre los derechos humanos y el reconocimiento de las 

percepciones, cultura y prácticas que reproducen la desigualdad, discriminación y violencia hacia 

las mujeres; (ii) lograr una mayor sensibilización y apoyo en el trabajo con las mujeres por parte 

de los integrantes de organizaciones comunitarias locales, regionales y autoridades en la zona de 

influencia del proyecto; y (iii) incrementar la participación de las mujeres en las decisiones, 

acciones o actividades desarrolladas por las comunidades beneficiadas del proyecto, a través del 

incremento de su participación en cargos de representación dentro de las organizaciones. 

Reconocer y visibilizar a las mujeres como parte integral de la población destinataria del 

proyecto, promueve su inclusión y participación en todas las acciones y decisiones relacionadas 
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con el mismo. Asimismo, orientar las acciones del proyecto hacia la promoción de la equidad y la 

igualdad de género es fundamental para crear un entorno más justo y equitativo para todas las 

personas, independientemente de su género. Esto implica eliminar las barreras y desigualdades que 

enfrentan las mujeres y garantizar que tengan igual acceso a oportunidades y recursos. 

Facilitar la participación de las mujeres en todas las etapas del proyecto, incluida la toma 

de decisiones y la ocupación de cargos de representación dentro de las organizaciones, contribuye 

significativamente a su empoderamiento. Esto les permite tener voz y poder en la configuración 

de su futuro y el de sus comunidades, fortaleciendo así su autonomía y capacidad de liderazgo. 

Sensibilizar a las mujeres y hombres sobre los derechos humanos, la igualdad de género y la 

violencia hacia las mujeres es esencial para fomentar un cambio cultural que promueva la justicia 

social y la equidad. Esto implica cuestionar y transformar las percepciones, culturas y prácticas 

que perpetúan la desigualdad y la discriminación de género. 

Adicionalmente, es importante mencionar que ninguno de los instrumentos de gestión, 

menciona la Estrategia de Género del BM (2016-2023) (World Bank Group, 2015), ni sus objetivos 

estratégicos, enfocados en mejorar las dotaciones humanas, en las áreas de salud, educación y 

protección social; la eliminación de obstáculos para conseguir más y mejores empleos; la 

eliminación de obstáculos a la propiedad y el control de los bienes por parte de las mujeres y 

potenciar la voz y la acción de las mujeres. 

La omisión de la Estrategia de Género del Banco Mundial y sus objetivos estratégicos en 

los instrumentos de gestión del proyecto tiene varias implicaciones negativas para la igualdad de 

género y la reducción de brechas. Representa una oportunidad perdida para avanzar hacia la 

igualdad de género, reducir las brechas y promover la justicia social y el empoderamiento de las 

mujeres. Por ejemplo, los instrumentos de gestión del proyecto carecen de un marco estratégico 

específico para abordar las desigualdades de género de manera efectiva, que podría resultar en 

intervenciones dispersas y no coordinadas que no abordan adecuadamente las brechas de género 

identificadas en el proyecto. 

La Estrategia de Género del BM establece objetivos estratégicos claros para abordar 

diversas dimensiones de las desigualdades de género, como acceso a la educación, empleo, 

propiedad y control de recursos, y participación en la toma de decisiones. La falta de inclusión de 

estos objetivos en los instrumentos de gestión del proyecto significa que no se están 
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implementando acciones específicas para avanzar hacia estos objetivos, lo que limita el impacto 

del proyecto en la reducción de brechas de género. 

La Estrategia enfatiza la importancia de empoderar a las mujeres y promover su 

participación en la toma de decisiones. La inclusión de estos objetivos en los instrumentos de 

gestión del proyecto podría abrir oportunidades significativas para involucrar a las mujeres en la 

planificación, implementación y monitoreo del proyecto, fortaleciendo así su capacidad de influir 

en las decisiones que afectan sus vidas y comunidades. La Estrategia también aborda la necesidad 

de cambiar las normas sociales y culturales que perpetúan las desigualdades de género. Al no 

incluir estos objetivos en los instrumentos de gestión del proyecto, se pierde la oportunidad de 

abordar las raíces profundas de la discriminación de género y promover un cambio transformador 

en la sociedad. 

 

5.1.3. Capacidad técnica y operativa del proyecto 

El proyecto se implementa a través de la Unidad de Gestión de Proyecto (UGP) que según 

el acuerdo de financiamiento y el Plan de Compromiso Ambiental y Social debe estar conformada 

por el personal clave, que incluye los siguientes cargos: coordinación del proyecto, especialista 

financiero, especialista en adquisiciones, especialista social, especialista en comunicaciones y 

especialista ambiental. Ese personal fue contratado en 2021 e inició la efectividad del proyecto. 

Adicionalmente, se han ido incorporando en el equipo a profesionales técnicos en los 

cargos de especialista en monitoreo y evaluación, agua potable y saneamiento e hidrometeorología. 

Se contratarán especialistas de apoyo para el cumplimiento de las salvaguardas sociales y 

ambientales, que incluyen los cargos de género y poblaciones vulnerables, reasentamiento 

involuntario, salud y seguridad ocupacional y de la comunidad y legal; así como especialista en 

gobernanza hídrica, especialista en presas, asistente logístico y administrativa y asistente técnico 

del proyecto. Entre las y los especialistas de la UGP se entrevistó a la especialista social (ES1), 

especialista en comunicaciones (EC) y especialista en monitoreo y evaluación (EME). 

Actualmente, la especialista social es la encargada de coordinar, dar seguimiento y reportar 

la implementación de los instrumentos sociales del proyecto, así como de supervisar la estrategia 

de género y su plan de acción. Durante la entrevista, señaló que “el PCAS del proyecto establece 

la obligatoriedad de contar con una especialista de género y poblaciones vulnerables como parte 

del personal clave de salvaguardas ambientales y sociales” (ES1, 2024). Sin embargo, aún no se 
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ha contratado a la persona para este cargo. Indicó que “el proceso de contratación no ha 

comenzado, ya que los términos de referencia están en revisión final; se espera iniciar el proceso 

en el segundo semestre de 2024, con el objetivo de que la persona asuma funciones en el último 

trimestre del año” (ES1, 2024).  

La especialista en género y poblaciones vulnerables tendrá la responsabilidad de preparar, 

coordinar, implementar, dar seguimiento y reportar una estrategia y plan de acción de género e 

inclusión social del proyecto. Además, garantizará la inclusión activa de las mujeres beneficiarias 

y otros grupos vulnerables en todas las etapas y niveles de la implementación del proyecto. Los 

otros grupos vulnerables incluyen a personas con discapacidad, poblaciones indígenas y 

afrohondureños, personas LGTBIQ+, familias afectadas por migración y jóvenes.  

La persona que sea especialista en género y poblaciones vulnerables garantizará la 

existencia de una persona específicamente designada para liderar y supervisar todas las actividades 

relacionadas con la igualdad de género y la inclusión social en el proyecto. La especialista social 

apuntó que: “trabajaremos de cerca y coordinadas, para diseñar una estrategia participativa e 

inclusiva, que refleje las necesidades de las personas de las comunidades en las que trabajamos. 

Son comunidades con muchas necesidades, y el proyecto es una oportunidad para mejorar sus 

condiciones de vida, el acceso al agua para la higiene personal, salud de la familia y agua para el 

riego de cultivos que mejora la seguridad alimentaria, si les educamos en esos temas” (ES1, 2024) 

Promover la participación de las mujeres beneficiarias y otros grupos vulnerables en todas 

las etapas del proyecto es esencial para asegurar que sus necesidades y perspectivas sean integradas 

desde el diseño hasta la evaluación.  Este enfoque contribuye a aumentar la relevancia y efectividad 

del proyecto al considerar la diversidad de poblaciones en situación de vulnerabilidad.   

Manifestó que: “con la especialista trabajaremos para enfatizar la participación de estos 

grupos en todas las etapas del proyecto, promoviendo la equidad y trabajar para reducir brechas 

sociales y de género. Hacia un desarrollo inclusivo, donde todas las personas tienen la oportunidad 

de beneficiarse por igual” (ES1, 2024). El hecho que actualmente, el proyecto no cuente con la 

especialista en género y poblaciones vulnerables, considera que “ha limitado parcialmente la 

inclusión de la perspectiva de género en las acciones que se realizan”. El calificativo parcial, lo 

resalta la especialista social, en vista que durante este tiempo ella ha sido responsable de incluir la 

perspectiva de género en las acciones que ha realizado el proyecto.  
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Adicionalmente, el especialista en comunicaciones apoya a la especialista social en la 

elaboración del mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias para el proyecto. Actualmente se 

elabora el mecanismo en coordinación con otras UGP de proyectos implementados por la SAG. 

Según el especialista: “el documento estará disponible para las partes interesadas y al público en 

general en el segundo semestre de este año. Lo cargaremos en las páginas oficiales de la Secretaría 

y se definirán los medios para su difusión, socialización y aplicación” (EC, 2024). 

El especialista explicó que el mecanismo tiene siete etapas, que son:  

(i) etapa de divulgación a través de los medios de comunicación locales (radios locales), 

publicidad impresa (colocación de afiches y rótulos), reuniones con autoridades 

municipales y líderes comunitarios y a través de las firmas contratadas por el proyecto;  

(ii) la segunda etapa es la recepción de Quejas, Reclamos y Sugerencias, que se hará a 

través de buzones instalados en sitios previamente definidos por el proyecto en 

coordinación con las partes interesadas locales (comunidades, organizaciones 

comunitarias y autoridades municipales), correo electrónico y se prevé la habilitación 

de una línea telefónica.  

(iii) la tercera etapa será la de registro y evaluación, es decir que cada consulta, queja, 

reclamo o sugerencia deberá ser clasificada en términos de importancia baja, media y 

alta. Según el especialista, las quejas, reclamos o sugerencias de baja importancia 

incluyen las quejas que no requieren resolución, sólo información o clarificación que 

debe facilitarse a la persona demandante. Las de nivel medio, son las relacionadas con 

la salud, el medio ambiente, la construcción, y las firmas con consultorías individuales 

que se contraten; y los de alta importancia son temas sensibles, relacionadas con las 

medidas de seguridad, las conductas no éticas por parte del proyecto, las firmas 

consultoras y/o consultorías individuales contratadas, el abuso y acoso sexual, 

colaboradores/as trabajando en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias 

estupefacientes, por mencionar algunas. 

(iv) La cuarta etapa es el Análisis y Resolución, en la cual dependiendo del tipo de queja, 

reclamo o sugerencia serán atendidos, los plazos van desde una semana, hasta el plazo 

que sea requerido para su abordaje y resolución.  
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(v) La quinta etapa es la Respuesta, que se realiza una vez que se cuente con resolución 

del caso evaluado y se brinda una respuesta formal a la persona, utilizando el mismo 

canal y nivel por el cual se presentó la queja o reclamo.  

(vi) La sexta etapa es la Seguimiento y Cierre, tienen previsto que posterior a dos semanas 

de haber brindado la respuesta, se contactará a la persona reclamante para conocer su 

nivel de satisfacción, en caso de que haya datos personales.  

(vii) La séptima y última etapa es la elaboración de informes, para informar a las partes 

interesadas del proyecto, que incluyen a la SAG y al BM, por mencionar a los 

principales. 

Sobre los procedimientos para los casos de violencia de género, acoso y abuso sexual, el 

especialista manifestó que “en el borrador se incluirán acciones para abordar los casos de violencia 

de género, acoso y abuso sexual que puedan recibir por parte de las personas, aunque el hecho de 

no contar con una especialista en la temática es una debilidad y deberá ser mejorado y ampliado 

posteriormente, una vez que se contrate a la persona” (EC, 2024). 

Finalmente, la especialista en monitoreo y evaluación señaló que las acciones con enfoque 

de género realizadas en el proyecto se han limitado a la inclusión de mujeres en las organizaciones 

comunitarias, específicamente en la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento en La 

Venta, la Junta de Regantes en Intibucá y la Junta de Regantes en Curarén (EME, 2024). 

La conformación de las organizaciones se realizó por requerimiento del BM como 

condición previa para realizar desembolsos en el subcomponente relacionado con los SIAS. De 

estas organizaciones, dos fueron conformadas en 2022 (Intibucá y La Venta) y una en 2023 

(Curarén). Para la conformación de estas organizaciones, el proyecto participó en las asambleas 

fundacionales de las organizaciones; en el municipio de Intibucá participaron 34 personas, de las 

cuales 25 fueron hombres y 9 mujeres, que representan el 26.47%, y la Junta Directiva conformada 

por ocho cargos, de los cuales seis fueron hombres y dos mujeres, los cargos ocupados por las 

mujeres fueron de Fiscal y Vocal No. 3. En el caso del municipio de La Venta, participaron 21 

personas en la asamblea, dieciséis hombres y cinco mujeres, que representan el 23.81% de 

participación. La Junta Directiva está integrada por nueve personas, todos son hombres. En 

Curarén se conformó la Junta de Regantes, en la que participaron 17 personas, fueron catorce 

hombres y tres mujeres, que representan el 17.65% de participación. La Junta Directiva está 

conformada por ocho personas, una es mujer en el cargo de secretaria. (EME, 2024) 



 

63 

 

Como se menciona en los párrafos anteriores, el análisis de la capacidad técnica y operativa 

del proyecto revela aspectos críticos sobre la implementación y la inclusión de género en la gestión, 

ya que la falta de una especialista en género y poblaciones vulnerables limita la integración de la 

perspectiva de género en las acciones del proyecto. La ausencia de esta figura ha resultado en una 

inclusión parcial de la perspectiva de género, lo que subraya la necesidad de fortalecer la 

participación de mujeres y otros grupos vulnerables en la toma de decisiones y en las 

organizaciones comunitarias. La participación de las mujeres en las juntas directivas de las 

organizaciones comunitarias es significativamente baja, lo que indica una brecha en la 

representación y en la toma de decisiones.  

Los procesos de consulta y la conformación de las organizaciones comunitarias evidencian 

la persistencia de brechas de género en la participación. La baja representación de las mujeres en 

las Juntas Directivas, particularmente en cargos de liderazgo como presidencia, vicepresidencia o 

tesorería, refleja la necesidad de promover una mayor equidad en la toma de decisiones. Es esencial 

implementar acciones que faciliten la inclusión de las mujeres en roles de liderazgo, no solo para 

cumplir con requisitos establecidos por el donante, sino para generar un impacto real en la gestión 

comunitaria del agua y otros recursos. 

Es relevante y necesario que el proyecto analice la situación actual sobre la participación 

de las mujeres, para identificar las posibles razones y causas de la baja asistencia a las reuniones, 

tomando en cuenta el día de la reunión, los horarios, la temporada del año y el sitio donde se 

realiza. Así como la participación en las organizaciones comunitarias, consultar para conocer las 

razones de la baja o nula participación, en el caso de La Venta, para formar parte de la Junta 

Directiva de organizaciones. 

Para entender las razones detrás de la baja participación femenina, es crucial analizar 

factores específicos que pueden estar influyendo, tales como: (i) responsabilidades de cuidado y 

trabajo doméstico no remunerado, ya que las mujeres en áreas rurales suelen tener múltiples 

responsabilidades que limitan su disponibilidad para participar en reuniones o asambleas, lo cual 

se ve agravado si las actividades se programan en horarios poco accesibles o en temporadas de alta 

carga de trabajo agrícola; (ii) las normas tradicionales que asignan a los hombres la toma de 

decisiones en la comunidad pueden disuadir a las mujeres de participar activamente. Es importante 

considerar estas barreras culturales y buscar formas de promover cambios en la percepción de los 

roles de género dentro de la comunidad; (iii) insuficiente información clara y accesible sobre los 



 

64 

 

beneficios y la importancia de participar en las organizaciones comunitarias puede desmotivar la 

asistencia de las mujeres. También puede haber barreras en el acceso a recursos como transporte, 

lo que limita la posibilidad de asistir a las reuniones. 

El enfoque participativo es crucial para el éxito del proyecto, ya que permite que las voces 

de las comunidades, especialmente de las mujeres y grupos vulnerables, sean escuchadas y 

consideradas en todas las etapas del proyecto. La especialista social enfatiza que es necesario 

diseñar estrategias inclusivas que reflejen las necesidades de las comunidades, lo que puede 

mejorar las condiciones de vida y el acceso a recursos esenciales como el agua. La inclusión activa 

de mujeres y grupos vulnerables no solo es un imperativo ético, sino que también contribuye a la 

efectividad y sostenibilidad del proyecto, al asegurar que se aborden las diversas necesidades de 

la población. 

El análisis sugiere que el proyecto debe realizar un diagnóstico exhaustivo sobre la 

participación de las mujeres y otros grupos vulnerables, identificando las barreras que limitan su 

involucramiento. Esto incluye considerar factores como el horario de las reuniones, la ubicación y 

la accesibilidad, así como realizar consultas para entender las razones detrás de la baja 

participación en las organizaciones comunitarias. La implementación de un enfoque de género en 

la gestión del proyecto es esencial para garantizar que se logren los objetivos de inclusión y 

equidad, y para maximizar el impacto positivo en las comunidades beneficiarias. 

Adicionalmente, enfatizó que: “la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

(UPEG) de la SAG solicita que las UGP informen con datos desglosados por sexo y grupo étnico, 

las acciones que generan impactos y beneficios a estos grupos poblacionales. Cuentan con listados 

de asistencia que incluyen campos precisos, permitiendo recopilar datos para el análisis” (EME, 

2024). Por lo cual, es un tema que es revisado y reportado periódicamente a las Secretarías de 

Estado que dan seguimiento y control a las acciones que realizan en el Estado.  

Durante las entrevistas con las y los informantes clave, específicamente la especialista 

social y el especialista en comunicaciones, se destacó la incertidumbre y los considerables retrasos 

en la implementación del proyecto. Se mencionó que, en 2020, cuando el proyecto era ejecutado 

por INVEST-Honduras, la situación comenzó a deteriorarse. A finales de ese año, la UGP se 

conformó con la contratación de nuevos profesionales, incluido el personal entrevistado. 

En el segundo semestre de 2020, INVEST-Honduras enfrentó fuertes señalamientos por 

actos de corrupción, adquisiciones irregulares e incumplimiento de la normativa vigente durante 
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la emergencia nacional por covid-19. Estos problemas, sumados a los desafíos que presentó la 

pandemia, los escándalos de corrupción, el proselitismo político de cara a las elecciones generales 

y las emergencias nacionales causadas por eventos climáticos en 2020 y 2021, generaron 

importantes retrasos en la ejecución del proyecto. La participación de esta institución en la 

implementación del proyecto generó desconfianza entre las autoridades municipales, las 

comunidades y otras partes interesadas. Ante esta situación, la UGP tomó medidas para mantener 

informadas a las autoridades locales, organizando visitas a los territorios y comunicando 

directamente con las comunidades y posibles beneficiarios. 

El especialista en comunicaciones añadió que, pocos meses después del cambio de 

gobierno y autoridades nacionales en 2022, se decretó la liquidación de INVEST-Honduras, y el 

traspaso de los proyectos a la SAG, que se completó en 2023. Este proceso afectó la disponibilidad 

de la información del proyecto, ya que, con la liquidación de la institución, su página web oficial 

fue clausurada, y la página de la SAG fue rediseñada para alojar la información y documentación 

de los proyectos, incluidos otros siete adicionales. 

Sin embargo, durante el rediseño, se identificaron limitaciones en la capacidad de 

alojamiento de la página de la SAG, lo que llevó a la creación de un repositorio temporal para 

mantener la información accesible, el cual fue deshabilitado después de unos meses. El rediseño 

de la página oficial ha requerido más tiempo del previsto inicialmente, ya que fue necesario renovar 

el dominio institucional y ampliar la capacidad de almacenamiento para cumplir con las nuevas 

demandas de información. 

Cada informante manifestó su valoración sobre la importancia de que la UGP cuente con 

la persona que se desempeñará como especialista en género y poblaciones vulnerables, 

expresando lo siguiente:  

a. “La seguridad hídrica afecta más a las mujeres que a los hombres. Los roles de género, 

la violencia de género, el patriarcado y el machismo, promueven el acceso y uso 

desigual del agua. Es importantísimo contar con una especialista en género para 

identificar y abordar las disparidades, promover la equidad en la participación y toma 

de decisiones con las comunidades. Las poblaciones vulnerables enfrentan desafíos 

únicos en relación con la seguridad hídrica que debemos visibilizar y atender […] 

Además, ocupamos a la especialista para que podamos promover acciones de 
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sensibilización y concientización al equipo de profesionales que trabaja en esta UGP y 

Secretaría” (ES1, 2024). 

b. “La especialista en género es una profesional necesaria para tener un norte para las 

acciones de género. El equipo apoya y propone acciones, ante las realidades de las 

comunidades y solicitudes de las especialistas del BM, pero ocupamos a una persona 

que sepa y entienda del tema” (EC, 2024). 

c. “La contratación de la especialista en género y poblaciones vulnerables en el equipo de 

la UGP es esencial para garantizar que los subproyectos sean equitativos, inclusivos y 

efectivos en abordar las necesidades de todas las personas. Además, que cumplamos 

con los indicadores y resultados esperados. […] Necesitamos a una persona que dirija 

las acciones de género y nos explique cómo hacerlo, es un tema sensible y ha habido 

proyectos que han fracasado por no tomar en cuenta estos temas, así como los de 

poblaciones indígenas” (EME, 2024). 

Las entrevistas revelan la necesidad urgente de fortalecer la capacidad de la Unidad de 

Gestión del Proyecto (UGP) incorporando una especialista en género y poblaciones vulnerables. 

La falta de esta figura ha limitado la capacidad del equipo para abordar efectivamente las 

disparidades de género y las necesidades específicas de los grupos vulnerables durante la 

implementación del proyecto. Las opiniones de las y los especialistas subrayan que la seguridad 

hídrica tiene impactos diferenciados entre hombres y mujeres, y que factores como los roles de 

género, la violencia y el patriarcado perpetúan un acceso desigual al agua. La inclusión de una 

especialista en género no solo ayudaría a identificar y reducir estas desigualdades, sino también a 

promover la equidad en la participación comunitaria y la toma de decisiones. 

Aunque el equipo de la UGP ha intentado implementar acciones de género con base en su 

experiencia y las recomendaciones del Banco Mundial, reconocen la necesidad de una experta que 

ofrezca un enfoque más especializado. La contratación de esta figura se considera fundamental no 

solo para cumplir con los indicadores de los subproyectos, sino también para garantizar la 

sostenibilidad y efectividad de las intervenciones. La falta de una especialista ha sido identificada 

como un factor de riesgo que podría comprometer el éxito del proyecto, particularmente en 

contextos con antecedentes de insuficiente inclusión de género y poblaciones indígenas. 
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5.1.4. Acciones para la reducción de brechas de género 

El marco de resultados incluye tres indicadores del objetivo del desarrollo del proyecto y 

dieciocho resultados intermedios organizados por componente. De estos resultados, se identifican 

que siete están vinculados o incluyen el enfoque de género, y son: (i) beneficiarios con acceso a 

un mejor suministro de agua, desglosados por género (número); (ii) beneficiarios con acceso a 

riego nuevo/mejorado, desglosados por género (número); (iii) aumento de la capacidad de las 

organizaciones locales para utilizar los principios de la gestión de recurso hídrico con el fin de 

mejorar el seguimiento y la toma de decisiones. supervisión/toma de decisiones (número); (iv) 

porcentaje de personas beneficiarias satisfechas con el proceso participativo de preparación y 

ejecución del proyecto (desglosado por grupos vulnerables); (v) porcentaje de mujeres miembros 

de estructuras comunitarias de toma de decisiones y gestión, además puntualiza en el subindicador 

de porcentaje de  mujeres que desempeñan funciones de liderazgo, y; (vi) porcentaje de mujeres 

participantes en actividades relacionadas con el riego que han mejorado sus fuentes de ingresos 

(en comparación con los hombres). 

Los dos primeros indicadores reflejarán el acceso a agua por la construcción y puesta en 

funcionamiento de las obras de infraestructura de los SIAS, que proveerán y/o mejorarán el 

suministro de agua potable, tanto para consumo humano como para producción. Estos indicadores 

no solo garantizan que las mujeres, al igual que los hombres, se beneficien equitativamente de las 

mejoras en infraestructura hídrica, sino que también permiten monitorear y evaluar las diferencias 

de impacto según el género. Sin embargo, la falta de un proceso definido para establecer la línea 

base y la evaluación desglosada por género puede limitar la efectividad de estos indicadores. Es 

crucial desarrollar metodologías claras para recopilar y analizar estos datos, asegurando que las 

intervenciones no perpetúen las desigualdades existentes. 

El tercer indicador mide a las organizaciones locales del agua apoyadas por el proyecto y 

el aumento de su capacidad de utilizar los principios de la gestión de recurso hídrico para mejorar 

la supervisión/toma de decisiones a través del desarrollo de capacidades. Este indicador está 

vinculado con el quinto que mide la participación de las mujeres como miembros en las 

instituciones comunitarias beneficiadas por el proyecto. Actualmente no se cuenta con el estudio 

de línea base del proyecto, y se desconoce el estado actual de participación de las mujeres en las 

organizaciones para la toma de decisiones, no obstante, como se mencionó anteriormente, en los 

casos de Intibucá, La Venta y Curarén no se evidencia una participación representativa de las 
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mujeres, tanto en cantidad como en los cargos de toma de decisión de las organizaciones. En el 

caso de Curarén, queda pendiente la conformación de la Junta de Agua Potable y Saneamiento, 

que se realizará una vez que se cuente con los diseños finales para conocer a las comunidades que 

serán beneficiadas. Y en el caso de La Paz, cuentan con un prestador municipal de agua, y el 

proyecto aún no han tenido acercamientos para discutir sobre su estructura organizativa. 

El cuarto indicador mide el nivel de satisfacción de los beneficiarios con el proceso 

participativo (consultas, campañas de comunicación, comités, etc.) apoyados por el proyecto para 

identificar y reflejar las necesidades de los ciudadanos en las fases de preparación y ejecución. Las 

poblaciones vulnerables, incluyen a las mujeres, jóvenes y poblaciones indígenas (Banco Mundial, 

2020a, p. 43). Este indicador será evaluado durante la implementación del proyecto y se definirá 

el proceso metodológico correspondiente, preliminarmente la especialista social comentó que se 

diseñó un borrador de hoja de evaluación para aplicarla en las reuniones que se realicen, no 

obstante, no se ha aprobado su uso. 

De los resultados esperados, el último que está enfocado a la mejora de los ingresos de las 

mujeres será redefinido, en vista de que el logro de este trasciende a la estrategia de abordaje del 

proyecto. Según la especialista social, al adolecer de una Estrategia de Género y de la especialista 

para esta temática, ha sido una debilidad para mantener el indicador, y definir acciones específicas 

que apunten a la reducción de brechas en las comunidades, particularmente donde se construirán 

SIAS de riego. “Las acciones de género deben de ser impulsadas por la persona específica para 

este fin, que en coordinación las y los técnicos de la Unidad entendamos la importancia del tema 

y de planificar actividades en campo. A veces hay barreras internas, personal y en los equipos de 

trabajo, es necesario sensibilizarnos en esta temática” (ES1, 2024). 

Aunado a lo anterior, se identificó que el plan operativo y el presupuesto vigente, no es con 

enfoque de género. La especialista social manifestó que “las acciones forman parte de términos de 

referencia de estudios que se contratarán o están implícitas en las actividades. Aunque, en mi 

experiencia he visto que al no mencionarse, se invisibiliza y desestima” (ES1, 2024). Contar con 

un presupuesto con enfoque de género es fundamental para asegurar el cumplimiento efectivo de 

los indicadores del proyecto, especialmente aquellos relacionados con la equidad de género y la 

inclusión social. Sin un presupuesto que refleje estas consideraciones, las metas relacionadas con 

el acceso a recursos, la participación en la toma de decisiones y la mejora de los ingresos para 

mujeres pueden quedar desatendidas. 
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En particular, para indicadores que buscan desglosar beneficiarios por género, como el 

acceso a un mejor suministro de agua o a sistemas de riego, un presupuesto con enfoque de género 

asegura que se destinen recursos específicos para iniciativas que fomenten la participación 

equitativa de mujeres y hombres. Asimismo, los indicadores relacionados con la capacidad de las 

organizaciones locales para utilizar principios de gestión de recursos hídricos y la participación de 

las mujeres en estructuras comunitarias de toma de decisiones requieren inversiones específicas 

en desarrollo de capacidades y empoderamiento. Además, la satisfacción de las personas 

beneficiarias con los procesos participativos del proyecto, otro indicador clave, depende de la 

implementación de estrategias inclusivas que consideren las necesidades y perspectivas de las 

mujeres y otros grupos vulnerables.  

 

5.2.Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana 

El objetivo de desarrollo es mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios de 

abastecimiento de agua prestados por y apoyar a los municipios urbanos para que respondan a las 

necesidades de emergencia en materia de abastecimiento de agua y saneamiento (Banco Mundial, 

2020b, p. 15). El proyecto es financiado por la AIF por un monto de US$45.0 millones y una 

contraparte del Gobierno de Honduras de US$1.5 millones para un total de US$46.5 millones, con 

una duración prevista de cinco años. El proyecto fue aprobado por el Directorio del Banco en 2020 

y por el Gobierno de Honduras en 2021. En marzo de 2022 la Presidencia de Honduras, decretó 

liquidar a la Institución Ejecutora del proyecto y traspasarlo a la SAG. El traspaso del proyecto se 

logró en diciembre 2022 y en enero de 2023 el proyecto inicia operaciones como parte de la 

estructura organizativa de la Secretaría. 

Al igual que con el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras, este 

proyecto se vio afectado por la emergencia sanitaria y el cambio de organismo ejecutor. A finales 

de 2021 se inició la conformación de la UGP con el personal clave incluyendo los cargos de 

coordinación y especialistas en las áreas de finanzas, adquisiciones, social y medio ambiente. Se 

entrevistó a las especialistas social (ES2) y ambiental para conocer sobre las acciones y desafíos 

en el proyecto para planificar e implementar acciones de género. 

El proyecto cuenta con cuatro componentes, que son: (i) Componente 1. Mejora de la 

prestación de servicios de abastecimiento de agua en zonas urbanas, cuyo objetivo es apoyar la 

puesta en marcha de los sistemas de agua establecidos en la Ley Marco de Agua Potable y 
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Saneamiento (Decreto 118-2003). Para ello, se utiliza un enfoque basado en la demanda y en el 

cumplimiento de los criterios de elegibilidad por parte de los municipios y los proveedores urbanos 

de servicios. Este componente incluye cinco subcomponentes, que son: establecimiento de nuevos 

prestadores de servicios de agua potable; operación y rehabilitación de los servicios de agua de 

acuerdo con sus planes de rápido impacto; aumento de la eficacia y fiabilidad de los servicios de 

proveedores ya consolidados; mejora de la solvencia de los prestadores con capital mixto para 

atraer inversión privada, y; apoyar la respuesta de emergencia municipal covid-19. (ii) 

Componente 2. Fortalecimiento institucional del Ente Regulador de Agua Potable y Saneamiento 

(ERSAPS) de Honduras. (iii) Componente 3. Gestión de proyecto, comunicación, divulgación, 

seguimiento y evaluación. (iv) Componente 4: Respuesta de emergencia por contingencia (Banco 

Mundial, 2020b. pp. 15-18). 

 

5.2.1. Análisis de género 

En el Documento del Proyecto (BM, 2020b, p. 3) se identifican las categorías de riesgo y 

se detalla que en materia social y ambiental es de nivel moderado. Este nivel de riesgo no 

necesariamente indica la necesidad de realizar estudios previos para la intervención.  

Al respecto, la especialista social manifestó que: “no se han realizado estudios, ni análisis 

de género en el proyecto, ni durante la etapa de preparación, ni actualmente en el área de influencia, 

no contamos con datos que reflejen la situación actual de las mujeres” (ES2, 2024). Probablemente, 

en la etapa actual del proyecto, el abordaje del tema de género no representa un punto de interés, 

con un enfoque específico en la mejora de los sistemas de agua potable, en vista que la ineficiencia 

de los sistemas se debe a fugas en los sistemas, fallas en las redes por pérdida de energía, falencias 

u obsolescencia en los bienes y equipos de los prestadores de servicios de agua potable. 

Tal como lo manifiesta la especialista social, el hecho de que el proyecto no ha realizado 

estudios ni análisis específicos sobre la situación de las mujeres en su área de influencia, evidencia 

una brecha importante en el enfoque de género. La falta de datos desagregados y análisis previos 

limita la capacidad del proyecto para identificar las necesidades particulares de las mujeres y los 

impactos diferenciados que podrían experimentar en relación con la mejora de los sistemas de agua 

potable. Esto es especialmente relevante, ya que en muchos contextos las mujeres son las 

principales responsables del manejo del agua en los hogares y enfrentan desafíos adicionales 

relacionados con el acceso al agua y el saneamiento. La omisión de un análisis de género en la 
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etapa de planificación podría llevar a que las intervenciones no aborden adecuadamente las 

desigualdades existentes, comprometiendo la inclusividad, la efectividad y la sostenibilidad del 

proyecto, y reduciendo su capacidad para generar un impacto equitativo en la comunidad. Además, 

comentó que: “[…] en el componente 3 del proyecto, se prevé que entre las acciones para apoyar 

la gestión, comunicación, divulgación, monitoreo y evaluación se implementarán los estándares 

ambientales y sociales del BM y se desarrollarán, financiarán y supervisarán estrategias de género 

para los prestadores de servicios de agua potable para asegurar la participación de las mujeres en 

la toma de decisiones relacionadas con el agua” (ES2, 2024).  

Realizar análisis de género en el proyecto es crucial para asegurar que las intervenciones 

sean equitativas y efectivas. Las mujeres y los hombres tienen roles y responsabilidades diferentes 

en la gestión y uso del agua, lo que implica que sus necesidades y desafíos también varían. Esto 

se debe en parte a las normas de género y en las funciones y responsabilidades relacionadas con la 

prestación de servicios, así como los niveles inadecuados de servicios afectan de manera 

desproporcionada a las mujeres y las niñas, que siguen siendo las principales responsables de las 

tareas domésticas en muchas partes del mundo. Las mujeres y las niñas tienen más probabilidades 

de ser las responsables de garantizar que el hogar disponga de agua suficiente para beber, cocinar, 

limpiar y cuidar de los niños, las personas mayores y las personas con discapacidad (UNICEF y 

OMS, 2023 p.15). 

Un análisis de género permite identificar estas diferencias y diseñar estrategias que aborden 

específicamente las necesidades de mujeres y hombres. Esto incluye garantizar que las mujeres 

participen en la toma de decisiones y la gestión de recursos hídricos, lo cual es fundamental para 

una implementación inclusiva y sostenible del proyecto. Además, al entender las barreras que 

enfrentan las mujeres, como la falta de acceso a capacitación y recursos, se pueden desarrollar 

programas específicos para superar estos obstáculos. 

 

5.2.2. Instrumentos de gestión vigentes 

En cumplimiento al MAS del BM, el proyecto cuenta con los siguientes instrumentos para 

la gestión de riesgos e impactos sociales: Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS), Marco 

de Gestión Ambiental y Social (MGAS), Marco de Reasentamiento Involuntario (MRI), Marco de 

Participación de Pueblos Indígenas (MPPI), Procedimientos de Gestión de Mano de Obra (PGMO) 

y Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI). 
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El PCAS forma parte del Acuerdo de Financiamiento y es el documento rector de los 

instrumentos de gestión socioambiental, al hacer referencia al MAS del BM y cada uno de sus 

EAS. Define las acciones y responsabilidades del organismo ejecutor y los plazos para su 

cumplimiento, entre los que destacan la contratación de personal clave para el cumplimiento de 

las medidas socioambientales que estará integrado por un/a especialista social y un/a especialista 

ambiental. Además, indica que se podrá contratar personal adicional según sea necesario en las 

áreas relacionadas con el medioambiental, social, laboral, de salud y seguridad, de reasentamiento 

involuntario y de género (INVEST-Honduras, 2020g, p. 4). 

El PPPI del proyecto incluye entre las partes interesadas en el nivel local a la Comisión 

Ciudadana de Transparencia (CCT) que realiza auditorías sociales para validar y verificar los 

procesos de participación ciudadana inclusivos y a Unidad Municipal de Desarrollo Comunitario, 

como la dependencia municipal que tiene por objetivo asesorar a las autoridades locales, en la 

promoción del desarrollo comunitario, considerando especialmente la integración y participación 

de sus habitantes y con prioridad hacia los grupos vulnerables o menos favorecidos. Además, 

identifica a las mujeres, jóvenes, adultos mayores, grupos indígenas, personas usuarias de los 

servicios de agua potable con baja condición socioeconómica y a las personas discapacitadas como 

individuos o grupos menos favorecidos o vulnerables, y la importancia de analizar si los impactos 

o riesgos del proyecto pueden recaer de manera desproporcionada sobre estas personas o grupos 

menos favorecidos o vulnerables, y que participen abiertamente en los procesos de consulta, así 

como la definición de estrategias diferenciadas y medidas para superar los obstáculos que los 

limitan a expresar sus inquietudes y prioridades acerca de los impactos y expectativas del proyecto 

(INVEST-Honduras, 2020h, pp.23-25). 

El Plan incluye un cronograma de actividades, que detalla por etapa la información que se 

divulgará y los canales de comunicación. En la etapa de promoción se brindará información a las 

partes afectadas sobre temas vinculados a las posibilidades de trabajo local y se considerarán temas 

relacionados a la equidad e igualdad de género y cualquier riesgo que podría identificarse para la 

seguridad y salud de las personas en las zonas beneficiadas. Enfatiza que desde la preparación y 

durante todo el ciclo de ejecución del proyecto se propiciará la asistencia de las mujeres en las 

reuniones de socialización e información, con el propósito de lograr su participación y 

empoderamiento de las actividades del proyecto. Asimismo, en el caso de grupos vulnerables, 

(personas discapacitadas, individuos o grupos indígenas, personas usuarias de baja condición 
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socioeconómica, mujeres, jóvenes y personas mayores) luego de la evaluación social que 

corresponde y para los casos que resulte necesario, la estrategia de comunicación propondrá las 

adaptaciones que mejor se ajusten a las condiciones encontradas. Entre las cuales podrá 

considerarse que la opinión e impresiones de estos grupos sobre el proyecto, serán a través de la 

obtención de testimonios verbales y mediante la provisión de materiales audio visuales acordes a 

su condición (INVEST-Honduras, 2020h, pp. 37-43). 

Asimismo, para la elaboración del Plan se realizaron consultas a las partes interesadas 

vinculadas con el proyecto, quienes propusieron medidas de mitigación para controlar los riesgos 

e impactos sociales asociados, e indicaron que se deben implementar mecanismos de participación 

ciudadana con la integración de todos los actores claves para garantizar la incorporación de 

elementos transversales de derechos humanos, equidad de género, medio ambiente y diversidad 

cultural; así como la implementación de micro medidores o macro medidores a la industria, 

comercio o servicio y después a las personas naturales, finalizando con los grupos vulnerables 

(INVEST-Honduras, 2020h, p. 82). 

La inclusión de la Comisión Ciudadana de Transparencia (CCT) y la Unidad Municipal de 

Desarrollo Comunitario en el proyecto asegura que los procesos de participación ciudadana sean 

auditados y validados, garantizando transparencia y responsabilidad. El reconocimiento explícito 

de mujeres, jóvenes, adultos mayores, grupos indígenas, personas con discapacidad y personas 

usuarias de baja condición socioeconómica como partes interesadas clave refleja un compromiso 

con la igualdad y la justicia social. Además, la inclusión de un cronograma de actividades que 

aborde temas de equidad e igualdad de género, así como la promoción activa de la participación 

de mujeres en las reuniones de socialización, es fundamental para su empoderamiento. Al brindar 

información y fomentar la asistencia de las mujeres en todas las etapas del proyecto, se les otorga 

una plataforma para influir en las decisiones que afectan sus vidas y comunidades. 

El MPPI incluye en el marco normativo a los EAS del BM, particularmente el número 7, 

sobre Pueblos Indígenas que reconoce que “los roles de los hombres y de las mujeres a menudo se 

diferencian de los observados en los grupos predominantes, y que con frecuencia las mujeres y los 

niños han sido marginados en sus propias comunidades como consecuencia del desarrollo externo, 

y pueden tener necesidades específicas” (INVEST-Honduras, 2020i, pp. 12). Indica entre la 

legislación internacional a las Convenciones, Resoluciones y Declaraciones sobre Derechos 

Humanos, eliminación de la Discriminación Racial, Derechos del Niño y Pueblos Indígenas y 
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Tribales. (INVEST-Honduras, 2020i, pp. 10-28). Este Marco reconoce la existencia de 

organizaciones de pueblos indígenas y Afrohondureñas que promueven la protección y defensa de 

sus derechos y que el proyecto debe realizar acciones afirmativas para responder a las necesidades 

de abastecimiento de agua potable con calidad para estas comunidades, incluyéndolos en los 

procesos participativos y de consulta para elaborar los diagnósticos que describan la situación 

actual y se diseñen estrategias y proyectos que respondan a sus necesidades y realidades 

territoriales (INVEST-Honduras, 2020i, pp. 51-54).  

La inclusión de estos marcos normativos asegura que las estrategias de desarrollo sean no 

solo inclusivas, sino también sensibles a las desigualdades de género y a los derechos humanos. 

Al reconocer y abordar necesidades específicas, se promueve la justicia social y se evita perpetuar 

las desigualdades existentes. La participación de organizaciones indígenas y Afrohondureñas en 

los procesos de consulta y planificación fortalece el empoderamiento de estas comunidades. Su 

inclusión en la ejecución de proyectos fomenta la equidad y asegura que las soluciones de 

abastecimiento de agua sean inclusivas y representen las diversas necesidades comunitarias. 

El MRI, incluye que, en caso de que aplique, durante la elaboración del Plan de 

Reasentamiento Involuntario se debe garantizar la representación de las mujeres en los arreglos 

institucionales y la participación de la comunidad. Además, que en los casos que se produzca 

desplazamiento económico, se proporcionará asistencia especial a las mujeres, las minorías o los 

grupos vulnerables que pueden estar en desventaja a la hora de obtener medios de subsistencia 

alternativos (INVEST-Honduras, 2020j, p. 65). 

La necesidad de garantizar la representación de las mujeres en los arreglos institucionales 

y la participación comunitaria durante la elaboración del plan de reasentamiento involuntario, en 

caso de que sea necesario, y al asegurar la inclusión de las mujeres, se promueve la equidad en la 

toma de decisiones y se evita su marginación en procesos clave que afectan sus vidas. Asimismo, 

proporcionar asistencia especial a las mujeres y otros grupos vulnerables en casos de 

desplazamiento económico es crucial para reducir las brechas socioeconómicas. Esto no solo 

ayuda a mitigar el impacto negativo del desplazamiento, sino que también ofrece oportunidades 

para que estos grupos mejoren sus medios de subsistencia. 

Por otra parte, el PGMO tiene como objetivo proteger a las personas trabajadoras del 

proyecto, incluidas aquellas en situación de vulnerabilidad, como las mujeres, personas con 

discapacidades, las/los trabajadoras/es migrantes y personal contratado. El documento identifica 
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riesgos sociales, entre los cuales se encuentran: (i) los derivados de la interacción entre los 

habitantes y la ejecución de las obras, cuando estas afecten la salud o la seguridad de las personas 

o sus bienes; (ii) los asociados con la llegada de trabajadoras/es migrantes, que puedan impactar 

directa o indirectamente en la seguridad de las comunidades; (iii) los que comprometan el entorno 

natural o cultural de las comunidades; y (iv) la violencia de género (INVEST-Honduras, 2020k). 

Define además las medidas de mitigación, incluyendo: (i) brindar protección y asistencia a 

grupos específicos de trabajadores vulnerables (mujeres, discapacitados, migrantes, niños en edad 

de trabajar); (ii) aplicación de medidas de protección y asistencia a mujeres embarazadas conforme 

lo establece el Código de Trabajo de Honduras (Decreto No. 189), y a personas discapacitadas 

mediante la adaptación física de  su lugar de trabajo; (iii) cobertura de los seguros adecuados que 

protejan su personal implementará desde el inicio de los subproyectos con la finalidad de 

sensibilizar al personal gerencial, administrativo y técnico a cargo de las obras, sobre la 

importancia de toda forma de inclusión de la mujer en los trabajos que se generen durante la 

ejecución del subproyecto; (iv) aplicar principios de igualdad de oportunidades, trato justo y sin 

discriminaciones de ningún tipo y en ningún aspecto de su contratación y desempeño laboral; 

obligando que las firmas incluyan en sus plantillas de personal a mujeres o personas 

discapacitadas; y que el contratante verifique la formalización de las relaciones laborales mediante 

la suscripción del Contrato de Trabajo correspondiente; (v) contar con suficientes unidades de 

higiene personal que consisten en: servicios sanitarios y  lavamanos diferenciados entre mujeres y 

hombres; (vi)  capacitar a las personas trabajadoras en materia de género y no discriminación, 

temas sobre salud sexual y reproductiva, ambiente y otros que sean necesarios para el sano 

funcionamiento de los subproyectos (INVEST-Honduras, 2020k). 

Al proteger a las y los trabajadores vulnerables, como mujeres, personas con 

discapacidades, migrantes y contratistas, se promueve un entorno laboral inclusivo y seguro. 

Identificar y mitigar riesgos sociales, incluyendo la violencia de género y los impactos negativos 

del traslado de las personas trabajadoras migrantes, es esencial para proteger la salud y la seguridad 

de las comunidades afectadas por el proyecto. Las medidas de mitigación, como la protección y 

asistencia a mujeres embarazadas y personas discapacitadas, aseguran que los lugares de trabajo 

sean accesibles y seguros para todas y todos. La aplicación de principios de igualdad de 

oportunidades y la obligación de incluir a mujeres y personas discapacitadas en las plantillas de 

personal fomentan un trato justo y sin discriminación. 
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Finalmente, el MGAS (INVEST-Honduras, 2020l) incluye un análisis normativo, que 

destaca la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto No. 34-2000) y la Política 

Nacional de la Mujer II Plan de Igualdad y Equidad de Género en Honduras 2010-2022. Entre los 

impactos sociales identifica: (i) oportunidades de empleo para poblaciones vulnerables, 

incluyendo mujeres y jóvenes. 

Entre las medidas de mitigación se incluyen: (i) permitir la participación de poblaciones 

vulnerables en el proyecto, incluyendo a mujeres y jóvenes; (ii) garantizar que las empresas 

contratadas para el proyecto ofrezcan oportunidades laborales a las personas que residen en los 

municipios beneficiados.; (iii) cumplir con lo descrito en el documento de PGMO del proyecto; 

(iv) para la contratación de personal de seguridad, la empresa Constructora tomara en cuenta lo 

siguiente: (iv.a) confirmar que no ha participado en comportamientos ilegales o abusivos en el 

pasado, incluyendo explotación y abuso sexual, el acoso sexual, o uso excesivo de la fuerza; (iv.b) 

nivel de instrucción y capacitación de la persona, sobre el uso de la fuerza y el comportamiento y 

conducta apropiados (incluso en relación con explotación y abuso sexual); y (iv.c) desplegado de 

manera consistente con la legislación nacional aplicable (INVEST-Honduras, 2020l). 

En este instrumento se menciona que el proyecto “tendrá como premisa el reconocimiento 

del potencial que poseen las mujeres en sus áreas de intervención y áreas de influencia, para 

entender temas ambientales y sociales en sus comunidades y reconoce, que tanto mujeres como 

hombres son clave para generar acciones que favorezcan el aprovechamiento y cuidado del recurso 

agua. Las acciones estarán orientadas a promover la equidad y la igualdad de género y el 

empoderamiento de la mujer en el reconocimiento de los problemas socioambientales y la 

búsqueda e implementación de acciones favorables a sus familias y comunidades” (INVEST-

Honduras, 2020l, p. 118). Enumera tres medidas principales para el enfoque de género y son: (i) 

sensibilizar a las mujeres y hombres integrantes de las organizaciones formadas o fortalecidas, 

sobre los derechos humanos y el reconocimiento de las percepciones, cultura y prácticas que 

reproducen la desigualdad, discriminación y violencia hacia las mujeres; (ii) lograr una mayor 

sensibilización y apoyo en el trabajo con las mujeres por parte de los integrantes de organizaciones 

comunitarias locales, regionales y autoridades en la zona de influencia del proyecto; y (iii) 

incrementar la participación de las mujeres en las decisiones, acciones o actividades desarrolladas 

por las comunidades beneficiadas del proyecto, a través del incremento de su participación en 

cargos de representación dentro de las organizaciones (INVEST-Honduras, 2020l, p. 118). 
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El MGAS es un instrumento que contribuye a avanzar en la igualdad de género, la 

reducción de brechas, la justicia social y el empoderamiento de las mujeres, al reconocer los 

impactos sociales y las oportunidades de empleo para poblaciones vulnerables, incluyendo mujeres 

y jóvenes, muestra un compromiso con la inclusión y la justicia social. Las medidas de mitigación 

propuestas, como la participación de poblaciones vulnerables en el proyecto y la garantía de 

oportunidades laborales para los residentes locales, son cruciales para reducir las brechas de género 

y socioeconómicas. Estas acciones no solo promueven la equidad laboral, sino que también 

fortalecen la cohesión social en las comunidades beneficiadas. Además, la inclusión de criterios 

para la contratación de personal de seguridad, que previenen comportamientos abusivos y 

promueven la conducta apropiada, es esencial para crear un ambiente seguro y respetuoso para 

todas las personas participantes del proyecto. 

Los instrumentos vigentes del proyecto reflejan un enfoque integral y participativo en la 

gestión de riesgos e impactos sociales, priorizando la inclusión de grupos vulnerables y 

promoviendo la transparencia, la participación ciudadana y el respeto a los derechos humanos. 

Estos instrumentos constituyen una base sólida para garantizar un desarrollo sostenible y 

equitativo, en línea con las mejores prácticas internacionales en materia de desarrollo social y 

ambiental. 

En consonancia, es importante mencionar que, ninguno de estos instrumentos hace 

mención a la Estrategia de Género del BM 2016-2023, ni sus objetivos estratégicos aplicables, que 

“requiere un enfoque que incluya la comprensión de los cambios en los roles y relaciones de 

género, el aprovechamiento de las oportunidades creadas por el desplazamiento para hacer frente 

a las prácticas de género perjudiciales de manera sostenible, el tratamiento de cuestiones 

específicas de las mujeres y los niños, y el tratamiento de las cuestiones de masculinidad y las 

necesidades de los hombres jóvenes” (World Bank Group, 2015, p.30) 

La falta de alineación de los instrumentos de gestión social con la Estrategia presenta varias 

desventajas significativas, por ejemplo, puede conducir a una implementación ineficaz de las 

políticas de igualdad de género, ya que estas estrategias proporcionan directrices claras y probadas 

para abordar las desigualdades de género en los proyectos de desarrollo. La ausencia de alineación 

puede resultar en una falta de coherencia y coordinación en las acciones y medidas implementadas. 

Esto puede dificultar la evaluación del impacto de las iniciativas de género y la capacidad de medir 

el progreso hacia los objetivos de equidad de género. 
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5.2.3. Capacidad técnica y operativa del proyecto 

El proyecto se implementa a través de la UGP conformada actualmente por siete personas, 

incluyendo los siguientes cargos: coordinación, especialista financiera, especialista en 

adquisiciones, especialista en gestión de servicios de agua potable, especialista de apoyo técnico a 

adquisiciones y administración de contratos, especialista social y especialista ambiental. La UGP 

está integrada por seis mujeres y un hombre, en el cargo de especialista en gestión de servicios de 

agua potable. Este personal fue contratado entre 2021 y 2022 y en 2022 se obtuvo la efectividad 

del proyecto. 

La composición de la UGP, con seis mujeres y un hombre, muestra un avance hacia la 

inclusión de género en el equipo del proyecto. La participación femenina en roles técnicos y de 

gestión, como adquisiciones y apoyo técnico, indica progresos en sectores tradicionalmente 

dominados por hombres. Sin embargo, persisten desafíos para lograr una equidad completa, ya que 

el único hombre ocupa un puesto clave en la gestión de servicios de agua potable, lo que podría 

reflejar barreras en áreas más especializadas. Aunque la mayoría femenina es un paso positivo, la 

integración real de la perspectiva de género en el proyecto requiere más que representación 

numérica. Es esencial asegurar que las necesidades específicas de las mujeres y otros grupos 

vulnerables sean consideradas en las intervenciones. La contratación de una especialista en género 

y poblaciones vulnerables sigue siendo crucial para garantizar que la equidad se refleje en las 

acciones y políticas del proyecto. La especialista social es la profesional de la UGP contratada para 

vigilar por el cumplimiento de los compromisos sociales adquiridos por la SAG para la ejecución 

del proyecto y orientar a las municipalidades, prestadores de servicio municipales, y contratistas 

en el correcto uso e implementación del PCAS e instrumentos socioambientales.  

Se entrevistó a la especialista social quien manifestó que: “[…] en el PCAS del proyecto 

se incluye la alternativa de contratar a una especialista en género en caso de ser necesario, no 

obstante, por los momentos la UGP no lo ha considerado una necesidad para la implementación 

[…], en este tiempo he sido la responsable de promover que en los procesos participativos se 

incluyan a las mujeres y poblaciones vulnerables para la información y socialización de acciones, 

tal como lo indica el PPPI, no se cuenta con documentos que orienten, ni provean directrices 

específicas para el estado actual de implementación del proyecto” (ES2, 2024).  

La especialista coordina con otras UGP y con la Secretaría para la revisión y actualización 

del mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias, que se estima que estará disponible para las 
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partes interesadas y al público en general en el segundo semestre de 2024. El mecanismo incluye 

entre los tipos de quejas, las relacionadas con el acoso y abuso sexual, y se incluirán medidas para 

el abordaje de este tipo de casos, tanto en las oficinas, como en las actividades que se realizan en 

campo.  

En relación con el presupuesto, no fue posible acceder al mismo para su revisión, se 

consultó el Plan de Adquisiciones (BM, 2024) disponible para consulta pública identificándose los 

siguientes procesos de adquisiciones:  

1. Para Obras, incluyen dos subproyectos de rehabilitación del Sistema de Agua Potable 

para las ciudades de La Paz en el departamento de La Paz y Danlí en el departamento 

de El Paraíso.  

2. Para Bienes, incluyen un proceso de adquisición de bienes para la rehabilitación de 

instalaciones hidrosanitarias en apoyo a respuesta municipal por pandemia covid-19 

en trece municipios a nivel nacional, ubicados en nueve departamentos, que son: 

Comayagua (municipios de Comayagua, Las Lajas y Siguatepeque), Lempira 

(municipio de Gracias), El Paraíso (municipio de Teupasenti), Olancho (municipios de 

Juticalpa, San Esteban y San Francisco de La Paz), La Paz (municipio de La Paz), 

Ocotepeque (municipio de Ocotepeque), Gracias a Dios (municipio de Puerto 

Lempira), Choluteca (municipio de San Marcos de Colón) y Colón (municipio de 

Trujillo). (SAG, 2024b) 

3. Para Firmas consultoras, incluyen un proceso de Asistencia Técnica del proyecto de 

Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana. El objetivo de la consultoría es 

proveer asistencia técnica para fortalecer la gestión de prestación del servicio de agua 

potable por los prestadores urbanos de servicios de agua potable participantes en el 

proyecto, y supervisar la ejecución de los contratos de inversión suscritos por la SAG 

en el marco del Componente 1 del proyecto, apoyando a la UGP a cumplir los 

indicadores del Marco de Resultados. En el alcance de los servicios se detallan dos 

tareas de interés para esta investigación, y son: (i) Asistencia Técnica para Mejorar la 

Gestión de Prestación del Servicio, donde la firma elaborará instrumentos para una 

operacionalización exitosa de los prestadores urbanos de servicios de agua potable, 

incluyendo el de administración y finanzas, que podrá incluir medidas para los recursos 

humanos, es decir, políticas y procedimientos de recursos humanos, procedimientos de 
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contratación y desarrollo profesional basados en principios de género, incluidas 

políticas y procedimientos de remuneración / salud y seguridad. (ii) Plan de Campaña 

de Comunicación y Divulgación Social, donde la Firma desarrollará y acompañará la 

implementación de una Campaña de Comunicación y Divulgación Social para 

incentivar el uso racional del agua disponible y mejores prácticas de higiene entre los 

usuarios de los servicios urbanos provistos por los prestadores urbanos de servicios de 

agua potable del proyecto. Esta campaña, considerará formas de comunicar 

culturalmente adaptables y con consideraciones inclusivas para grupos vulnerables o 

personas con discapacidad localizados en el área de influencia del proyecto. (SAG, 

2024c) 

4. Para Consultoría individual. Incluyen varios procesos de consultoría individual 

asociados a la operatividad de la UGP y del Ente Regulador de Agua Potable y 

Saneamiento (ERSAPS) que es socio en la implementación. Además, incluye:  

a. Servicios de consultoría para la implementación del modelo de gestión para la 

prestación de servicio urbano de agua potable en seis municipios en tres 

departamentos de Santa Bárbara, Copán y Ocotepeque. El objetivo de la 

consultoría es asistir a las municipalidades en la implementación de la Unidad 

Municipal Desconcentrada certificada por el ERSAPS para la prestación de los 

servicios urbanos de agua potable -y saneamiento creadas por las 

Municipalidades respectivas-, de conformidad al marco legal y regulatorio 

vigente, así como en la implementación de las instancias de participación 

ciudadana de apoyo a la regulación y control de los servicios. En el alcance de 

estos términos de referencia no detalla actividades con enfoque de género. 

(SAG, 2024d)  

b. Contratación de consultores para el levantamiento de la línea base de los grupos 

1 y 2 de prestadores de servicios urbanos de agua potable en apoyo al ERSAPS 

con el objetivo de levantar la línea base de los indicadores establecidos en el 

Marco de Resultados del Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de 

Agua Urbana, para que sirva de referencia en el seguimiento, monitoreo y 

evaluación del cumplimiento de las metas establecidas para la prestación del 

servicio urbano de agua potable en los municipios de los Grupos 1 y 2 de 
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prestadores urbanos de agua potable del proyecto. Estos servicios de 

consultoría incluyen a los siguientes prestadores urbanos de agua potable: (ii.a) 

prestadores específicos de los departamentos de Cortés, Copán, Intibucá, 

Lempira, Comayagua y Olancho. Entre el alcance del levantamiento de los 

indicadores del proyecto, se incluye la representación femenina en puestos de 

liderazgo y técnicos (género), para conocer y documentar la planilla del 

personal en puestos de liderazgo y técnicos de cada prestador, desagregada por 

puestos o cargo, funciones y género; asimismo se calculará el indicador de 

participación femenina en puestos de liderazgo y técnicos (SAG, 2024e). 

 

La implementación del proyecto, a través de la UGP, refleja esfuerzos para cumplir con los 

compromisos socioambientales, pero enfrenta desafíos importantes, especialmente en el enfoque 

de género. Aunque se contempla la posibilidad de contratar a una especialista en género, hasta la 

fecha esta figura no ha sido incorporada, lo que limita la capacidad del proyecto para abordar de 

manera efectiva las desigualdades de género. La especialista social ha asumido temporalmente la 

responsabilidad de incluir a mujeres y poblaciones vulnerables en procesos participativos, pero la 

ausencia de directrices específicas dificulta una integración más profunda de la perspectiva de 

género. 

Por otro lado, los procesos de adquisición y consultoría revelan esfuerzos por mejorar la 

infraestructura de agua y la gestión de servicios, incluyendo algunos elementos de equidad de 

género en los términos de referencia. Sin embargo, aún faltan actividades concretas y directrices 

específicas para garantizar la igualdad de género en todas las intervenciones. Es fundamental que 

el proyecto avance en la contratación de la especialista en género y adopte medidas integrales para 

asegurar la participación y representación de mujeres y grupos vulnerables en la toma de 

decisiones, de manera que las acciones sean realmente inclusivas y sostenibles. 

 

5.2.4. Acciones para la reducción de brechas de género 

El marco de resultados incluye seis indicadores del objetivo del desarrollo del proyecto y 

diecinueve resultados intermedios organizados por componente. El proyecto cuenta con un 

resultado enfocado a género y es: “los prestadores de servicios urbanos de agua potable 
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participantes con política de género mediante un enfoque gradual (elaborada, aprobada y puesta 

en marcha)- (Género) (Porcentaje)”  

Este indicador mide a los prestadores de servicios urbanos de agua potable, con más de 

20.000 conexiones, que han elaborado una política de género y han incorporado los principios en 

sus políticas institucionales, por ejemplo: recursos humanos, utilizando medidas como: personal 

formado en género en el lugar de trabajo; mujeres asesoradas para ayudar a la promoción 

profesional; mujeres contratadas, etc. que reflejan los mandatos de la política en acción. Este 

indicador se medirá de forma escalonada: (i) política elaborada; (ii) política refrendada, y; (iii) 

puesta en marcha de la política. 

Durante este tiempo de implementación, el proyecto ha realizado acciones: 

1. En relación con la adquisición de bienes para la rehabilitación de instalaciones 

hidrosanitarias en apoyo a respuesta municipal por pandemia covid-19, que incluye la 

compra y suministro de mobiliario hidrosanitario (lavamanos, inodoros, urinarios), 

tanques, tubería, bombas eléctricas para agua potable, válvulas, accesorios para 

instalaciones y cerámica para piso. El equipo de salvaguardas definió medidas de 

mitigación de salud y seguridad ocupacional y normas de conducta. Sobresalen entre las 

medidas las disposiciones enfocadas en el respeto y la no discriminación a la diversidad, 

género, orientación sexual e identidad de género de las personas, la prohibición del acoso, 

abuso y explotación sexual. (SAG, 2024b, pp.51-55)  

2. Se han realizado socializaciones con las alcaldías municipales y los prestadores de 

servicios urbanos de agua potable para que participen en el proyecto y presenten propuestas 

para obtener financiación para la ejecución de subproyectos de mejora del sistema y del 

servicio de agua potable de las ciudades. 

 

El proyecto ha establecido un marco de resultados con un enfoque en la reducción de 

brechas de género, aunque su implementación aún es incipiente. El único resultado específico de 

género es el desarrollo e implementación gradual de políticas institucionales de género por parte 

de los prestadores de servicios urbanos de agua potable con más de 20,000 conexiones. Estas 

políticas buscan incorporar principios de igualdad en áreas como recursos humanos, capacitación 

en género y la promoción de mujeres dentro de las instituciones. Sin embargo, el enfoque gradual 



 

83 

 

del indicador refleja que el avance en la incorporación efectiva de la perspectiva de género es 

todavía limitado y necesita fortalecerse. 

Las acciones realizadas, como la adquisición de bienes hidrosanitarios y la definición de 

medidas de salud, seguridad ocupacional y normas de conducta son pasos positivos para promover 

la equidad de género y la no discriminación. Sin embargo, estas iniciativas deben complementarse 

con esfuerzos más específicos y sostenidos para asegurar que la reducción de brechas sea una 

prioridad en todos los componentes del proyecto. Las socializaciones con alcaldías y prestadores 

de servicios son una oportunidad para fomentar el compromiso con la igualdad de género, pero 

será esencial monitorear y evaluar continuamente el progreso hacia la integración de la perspectiva 

de género en las políticas y prácticas institucionales. 

 

6. Conclusiones y Recomendaciones 

6.1.Conclusiones 

6.1.1. Conclusiones generales 

Ambos proyectos, tanto Seguridad Hídrica en el Corredor Seco y como Fortalecimiento del 

Abastecimiento de Agua Urbana, muestran un compromiso con la inclusión del enfoque de 

género a través de la implementación de políticas y medidas específicas. Se evidencia que se 

han diseñado instrumentos de gestión que contemplan la perspectiva de género, como la 

elaboración y puesta en marcha de políticas de género en los prestadores de servicios urbanos 

de agua potable en el caso del segundo proyecto. Esto demuestra una intención clara de abordar 

las brechas de género y promover la igualdad en el acceso y gestión del agua. Aunque los 

instrumentos requieren de estudios específicos, propuestas de planes de acción y otras 

herramientas para su implementación, se cuenta con las consideraciones de partida. 

La identificación de capacidades técnicas y operativas en cada proyecto revela la brecha 

existente, especialmente en la integración de la perspectiva de género. Ambos proyectos 

carecen de especialistas en género y no disponen de presupuestos específicos con enfoque de 

género, lo que limita la posibilidad de planificar e implementar acciones efectivas para reducir 

las desigualdades. Esta situación dificulta no solo el cumplimiento de los objetivos de equidad, 

sino también la posibilidad de identificar y abordar de manera integral las necesidades de las 

mujeres y otros grupos vulnerables. La falta de estrategias especializadas y de personal 

capacitado en temas de género expone una debilidad estructural que podría comprometer la 
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sostenibilidad y el impacto social de las intervenciones. Es esencial fortalecer estas 

capacidades para asegurar que las políticas y prácticas implementadas contribuyan realmente 

a la justicia social en las comunidades afectadas.  

Los proyectos han considerado la reducción de brechas de desigualdad como parte integral de 

sus objetivos y acciones. El Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco ha adoptado 

un enfoque integral para reducir las brechas de género, comenzando con la planificación de 

una estrategia y avanzando hacia medidas específicas. Al fomentar la participación de las 

mujeres en la gestión comunitaria del agua, busca mejorar la equidad y sostenibilidad en la 

región. Sin embargo, persisten desafíos, como fortalecer las capacidades técnicas y asignar un 

presupuesto específico para asegurar una implementación efectiva de acciones con perspectiva 

de género.  

El Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana ha incorporado objetivos 

de igualdad de género a través de políticas graduales para prestadores de servicios. Sin 

embargo, su avance ha sido limitado, dado que no cuenta con un presupuesto específico ni con 

una especialista en género que lidere estas acciones. Es fundamental integrar la perspectiva de 

género en todas las fases del proyecto para superar barreras existentes y garantizar beneficios 

equitativos para las poblaciones vulnerables 

 

6.1.2. Conclusiones del Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

La identificación de las brechas de género en el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor 

Seco de Honduras resalta la importancia de considerar las desigualdades de género en la 

gestión del agua para promover la igualdad y la justicia social. Estas brechas, que incluyen la 

división sexual del trabajo, la subrepresentación de las mujeres en las estructuras de toma de 

decisiones y la limitación en el acceso y control del agua, revelan la persistencia del patriarcado 

y la exclusión de las mujeres en este ámbito clave.  

Las medidas propuestas para abordar estas brechas, como promover la participación 

equilibrada de mujeres y hombres en las estructuras comunitarias, eliminar estereotipos de 

género y compartir el control del agua, son fundamentales para empoderar a las mujeres y 

promover su participación en la toma de decisiones. 

La elaboración de una estrategia de género específica para el proyecto, la contratación de 

especialistas en género y la generación de información con enfoque de género son pasos clave 
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para garantizar la implementación efectiva de políticas de igualdad de género y el seguimiento 

de su progreso. Estas acciones son esenciales para promover la equidad de género, reducir las 

brechas y avanzar hacia una sociedad más justa y empoderada. 

El análisis de los instrumentos de gestión revela un compromiso significativo con la equidad 

de género, especialmente a través de la inclusión de especialistas en género en la estructura 

organizativa y la elaboración de planes específicos para abordar las brechas de género. Este 

enfoque integral es crucial para garantizar que las necesidades y desafíos específicos de las 

mujeres sean reconocidos y tratados de manera efectiva en todas las etapas del proyecto. Al 

promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones y en la implementación de 

acciones, se fortalece su capacidad de influir en el desarrollo de sus comunidades y se avanza 

hacia una mayor justicia social y empoderamiento. 

A pesar de los esfuerzos evidentes para integrar la perspectiva de género en los instrumentos 

de gestión, existe una notable omisión de la Estrategia de Género del Banco Mundial y sus 

objetivos estratégicos. Esta falta de alineación con un marco estratégico global para abordar 

las desigualdades de género puede limitar el impacto del proyecto en la reducción de brechas 

y promoción de la igualdad de género. Es crucial reconocer estos desafíos y trabajar hacia una 

mayor coherencia y alineación con los estándares internacionales de equidad de género para 

maximizar el impacto del proyecto. 

La inclusión activa de mujeres en todas las etapas del proyecto, desde la planificación hasta la 

implementación y el monitoreo, es fundamental para promover su empoderamiento y fortalecer 

su capacidad de influir en las decisiones que afectan sus vidas y comunidades. Al proporcionar 

capacitación, apoyo y oportunidades equitativas, el proyecto contribuye a reducir las brechas 

de género y promover una mayor justicia social. Es crucial continuar fortaleciendo estas 

iniciativas y asegurar que las mujeres sean agentes activos del cambio en la búsqueda de un 

desarrollo más inclusivo y sostenible. 

La contratación de una especialista en género y poblaciones vulnerables se vuelve fundamental 

para garantizar la efectividad y la equidad en el proyecto. Esta figura no solo promoverá la 

inclusión de la perspectiva de género en todas las acciones del proyecto, sino que también 

liderará estrategias para asegurar la participación de mujeres y otros grupos vulnerables en 

todas las fases y niveles de implementación. La falta de esta especialista ha limitado 
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parcialmente la inclusión de la perspectiva de género hasta el momento, lo que resalta la 

necesidad urgente de su contratación e integración efectiva en el equipo de trabajo. 

Los datos sobre la participación de las mujeres en las organizaciones comunitarias revelan 

brechas significativas que requieren atención inmediata. A pesar de los esfuerzos por 

conformar estas organizaciones, la representación femenina en roles de liderazgo es mínima, 

lo que indica la existencia de barreras estructurales que limitan la participación equitativa de 

las mujeres en la toma de decisiones. Es crucial realizar un análisis detallado de las razones 

detrás de esta baja participación y diseñar estrategias específicas para promover la inclusión 

de las mujeres en cargos de mayor importancia en las organizaciones comunitarias. 

La falta de un presupuesto y plan operativo con enfoque de género representa una debilidad 

significativa en el proyecto. Un presupuesto con enfoque de género es esencial para asegurar 

que se asignen recursos específicos para iniciativas que promuevan la equidad de género y la 

inclusión social. Además, estrategias claras y específicas son necesarias para abordar las 

brechas de género identificadas en el proyecto, especialmente en áreas como el acceso al agua, 

la participación en la toma de decisiones y la mejora de los ingresos para las mujeres. Sin estas 

medidas, las metas relacionadas con la igualdad de género y la justicia social corren el riesgo 

de no ser alcanzadas de manera efectiva. 

 

6.1.3. Conclusiones del Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua Urbana  

La falta de análisis de género en el Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua 

Urbana representa una brecha significativa en el enfoque de desarrollo. Sin datos que reflejen 

la situación actual de las mujeres en el área de influencia del proyecto, es difícil diseñar 

intervenciones efectivas que aborden sus necesidades específicas. La participación de las 

mujeres en la gestión del agua es crucial para garantizar la equidad y la eficacia de las medidas 

implementadas. Es fundamental realizar un análisis detallado de género para comprender las 

diferencias de roles, responsabilidades y desafíos entre hombres y mujeres en relación con el 

agua, y así diseñar estrategias inclusivas que promuevan la participación equitativa y el 

empoderamiento de las mujeres en todas las fases del proyecto. 

Aunque no se han realizado análisis de género en etapas anteriores del proyecto, es alentador 

que se contemplen acciones para abordar este aspecto en el componente de gestión del 

proyecto. El diagnóstico deficiente en el análisis de género limita la capacidad del proyecto 
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para abordar eficazmente las necesidades de mujeres y grupos vulnerables. Sin una evaluación 

adecuada, las intervenciones pueden no responder a las desigualdades existentes, reduciendo 

el impacto y la equidad en los resultados. La falta de datos desagregados dificulta la 

planificación y asignación de recursos específicos para promover la inclusión, lo que puede 

perpetuar las brechas de género en la gestión y acceso al agua. La implementación de 

estrategias de género para los prestadores de servicios de agua potable, con el objetivo de 

asegurar la participación de las mujeres en la toma de decisiones relacionadas con el agua, es 

un paso positivo hacia la inclusión y la equidad de género en el proyecto. Sin embargo, es 

crucial que estas acciones se desarrollen de manera integral y efectiva, involucrando a las 

partes interesadas y garantizando recursos adecuados para su implementación. 

El análisis de género no solo es importante para promover la equidad de género, sino también 

para asegurar un desarrollo inclusivo y sostenible. Comprender las necesidades y desafíos 

específicos de hombres y mujeres en relación con el agua es fundamental para diseñar 

intervenciones que sean efectivas y sostenibles a largo plazo. Además, la participación de las 

mujeres en la toma de decisiones relacionadas con el agua contribuye a una gestión más 

eficiente y equitativa de los recursos hídricos, lo que beneficia a toda la comunidad. Integrar 

consideraciones de género en todas las etapas del proyecto es esencial para lograr resultados 

significativos en términos de justicia social, empoderamiento y participación equitativa. 

Los instrumentos de gestión social del proyecto demuestran un compromiso con la promoción 

de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. La inclusión de medidas 

específicas para garantizar la participación de las mujeres en todas las etapas del proyecto, así 

como la consideración de sus necesidades y perspectivas en la planificación y ejecución, son 

pasos significativos hacia la equidad de género. La presencia de una especialista social 

encargada de velar por el cumplimiento de los compromisos sociales relacionados con el 

género es fundamental para asegurar que estas medidas se implementen de manera efectiva y 

que se aborden adecuadamente las necesidades de las mujeres y grupos vulnerables. 

Los instrumentos también incluyen medidas para mitigar los riesgos sociales y promover la 

justicia social. La protección de trabajadores/as vulnerables, como mujeres, personas con 

discapacidades y trabajadores/as migrantes, garantiza un entorno laboral inclusivo y seguro. 

Además, la consideración de aspectos como la violencia de género y el traslado de trabajadores 
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migrantes en los planes de gestión social demuestra un enfoque integral hacia la protección de 

los derechos humanos y la promoción de la justicia social en todas las etapas del proyecto. 

La inclusión de mecanismos de participación ciudadana, como la Comisión Ciudadana de 

Transparencia y el Plan de Participación de Partes Interesadas, garantiza la transparencia y la 

rendición de cuentas en la implementación del proyecto. Estos mecanismos permiten que las 

comunidades afectadas y las partes interesadas participen activamente en el proceso de toma 

de decisiones y supervisen la ejecución del proyecto. Además, la próxima implementación de 

un mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias, con especial atención a casos de acoso y 

abuso sexual, refuerza el compromiso del proyecto con la protección y el bienestar de todas 

las personas involucradas. 

La inclusión de un indicador específico en el marco de resultados del proyecto, que mide la 

elaboración, aprobación y puesta en marcha de políticas de género por parte de los prestadores 

de servicios urbanos de agua potable, es un paso crucial hacia la reducción de las brechas de 

género. Estas políticas pueden abordar diversas áreas, como la contratación y formación de 

personal, la promoción profesional de las mujeres y la creación de entornos laborales 

inclusivos. Al centrarse en la implementación práctica de estas políticas, el proyecto no solo 

busca reducir las brechas de género en el acceso al agua potable, sino también promover una 

cultura organizacional más equitativa y justa. 

Las acciones llevadas a cabo en relación con la adquisición de bienes para la rehabilitación de 

instalaciones hidrosanitarias destacan la importancia de garantizar la seguridad y el respeto de 

la diversidad de género en todas las etapas del proyecto. Las medidas de mitigación de salud y 

seguridad ocupacional y las normas de conducta establecidas por el equipo de salvaguardas 

reflejan un compromiso con la no discriminación y la protección contra el acoso y la 

explotación sexual. Este enfoque demuestra una preocupación genuina por crear entornos 

seguros y respetuosos para todas las personas involucradas en el proyecto, independientemente 

de su género u orientación sexual. 
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6.2.Recomendaciones 

6.2.1. Recomendaciones generales 

1. Cada proyecto debe diseñar y desarrollar estrategias específicas que integren la 

perspectiva de género en todas las etapas del proyecto, desde la planificación hasta la 

evaluación, asegurando la igualdad de oportunidades y la participación equitativa de 

mujeres y hombres en la toma de decisiones y el acceso a recursos hídricos. 

2. Los proyectos deben diseñar y poner en marcha programas que empoderen a las mujeres 

proporcionándoles formación, recursos y funciones decisorias en los proyectos hídricos. 

Esto puede ayudar a reducir las brechas de género y promover la igualdad. 

3. Trabajar para desafiar y romper los estereotipos de género perjudiciales que limitan las 

oportunidades para las mujeres en el sector del agua. Animar a las mujeres a seguir 

carreras y roles de liderazgo en la gestión del agua puede ayudar a combatir el sexismo y 

el patriarcado. 

4. Diseñar e implementar programas y actividades que fortalezcan las capacidades 

económicas de las mujeres en áreas rurales y urbanas, facilitando su acceso a empleo en 

sectores relacionados con el agua, brindándoles oportunidades de formación y apoyo para 

emprendimientos vinculados al sector hídrico. 

5. Garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades de participar en todos los 

aspectos de los proyectos de agua, desde la planificación y la implementación hasta el 

monitoreo y la evaluación. Esto puede ayudar a abordar las injusticias sociales y promover 

la igualdad de género.  

6. Adoptar medidas para asegurar que las mujeres tengan igual acceso y control sobre los 

recursos hídricos, incluyendo la provisión de infraestructuras de agua y saneamiento 

adecuadas en áreas urbanas y rurales, así como la implementación de mecanismos para 

proteger los derechos de las mujeres sobre el agua. 

7. Incorporar principios de justicia social en los proyectos de agua garantizando que los 

grupos marginados, incluidas las mujeres, tengan acceso a agua limpia y se beneficien 

equitativamente de las intervenciones relacionadas con el agua. 

8. Colaborar con las comunidades locales para concienciar sobre cuestiones de igualdad de 

género e implicar a los miembros de la comunidad en los procesos de toma de decisiones 
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relacionados con los proyectos de agua. Esto puede ayudar a cuestionar las dinámicas de 

poder existentes y promover la inclusión. 

9. Proporcionar formación en género y sensibilización sobre los roles de género, 

estereotipos, justicia social y desafíos que enfrentan las mujeres en relación con el acceso 

al agua y la participación en la gestión de los recursos hídricos, tanto para el personal 

técnico como para las comunidades afectadas. 

10. Ofrecer a las mujeres oportunidades de formación y capacitación en gestión del agua y 

prácticas de saneamiento. Al mejorar las habilidades y el conocimiento, las mujeres 

pueden desempeñar un papel más activo en los proyectos de agua, contribuyendo al 

desarrollo sostenible. 

11. Fomentar la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones 

relacionados con la gestión del agua, tanto a nivel comunitario como en instancias 

gubernamentales, garantizando su representación en comités de agua y otros órganos de 

toma de decisiones. 

12. Implementar medidas para prevenir y abordar la violencia de género en el acceso y control 

del agua, incluyendo la sensibilización sobre los derechos de las mujeres, la promoción 

de relaciones igualitarias y el fortalecimiento de los mecanismos de protección y atención 

a víctimas de violencia de género. 

 

6.2.2. Recomendaciones para el Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco 

1. Incorporar un enfoque de género desde la planificación hasta la implementación, es 

fundamental que el proyecto integre consideraciones de género en todas las etapas, desde 

la identificación de necesidades hasta la evaluación de impacto, garantizando la 

participación activa y equitativa de mujeres y hombres en la toma de decisiones. 

2. Se deben implementar medidas para fortalecer las capacidades económicas de las 

mujeres en comunidades rurales, brindándoles acceso a recursos, capacitación y 

oportunidades de empleo en actividades relacionadas con la seguridad hídrica, como la 

gestión sostenible de recursos hídricos y la agricultura. 

3. El proyecto debe fomentar la igualdad de género desafiando los estereotipos y roles de 

género arraigados en la sociedad, promoviendo una distribución equitativa de 
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responsabilidades y oportunidades entre mujeres y hombres en el manejo del agua y la 

toma de decisiones. 

4. Es crucial proporcionar capacitación y sensibilización sobre igualdad de género y 

derechos de las mujeres a todos los actores involucrados en el proyecto, incluidos el 

personal técnico, comunitario y de gestión, para promover una cultura organizacional y 

comunitaria más inclusiva y equitativa. 

 

6.2.3. Recomendaciones para el Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento de Agua 

Urbana 

1. Desarrollar políticas de género sólidas y aplicables para promover la igualdad de género 

en la gestión del agua urbana, asegurando su implementación efectiva en todas las áreas 

de trabajo y decisiones institucionales. 

2. Garantizar la participación significativa de las mujeres en la toma de decisiones, a través 

de mecanismos para fomentar la participación equitativa de las mujeres en los procesos 

de toma de decisiones relacionados con el abastecimiento de agua urbana, tanto a nivel 

comunitario como institucional. 

3. Eliminar barreras estructurales y socioeconómicas que limitan el acceso de las mujeres 

al agua y su participación en la gestión de los recursos hídricos urbanos, garantizando 

su acceso equitativo y su inclusión en los beneficios del proyecto. 

4. Promover la educación y sensibilización en género dirigidas a la comunidad y al 

personal involucrado en el proyecto, con el objetivo de eliminar estereotipos de género, 

reducir los micromachismos y promover relaciones de género igualitarias en la gestión 

del agua urbana. 

5. Fomentar alianzas y colaboraciones con organizaciones de la sociedad civil, grupos de 

mujeres y otras partes interesadas para fortalecer las acciones orientadas a la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres en el ámbito del abastecimiento de agua 

urbana. 

 

En definitiva, la integración de la perspectiva de género en los proyectos de gestión hídrica en 

Honduras es un paso crucial hacia el desarrollo sostenible y equitativo. Tanto el Proyecto de 

Seguridad Hídrica en el Corredor Seco como el Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento 
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de Agua Urbana han mostrado avances significativos en la incorporación de medidas para reducir 

las brechas de género, aunque persisten desafíos importantes. Es fundamental que estas iniciativas 

se fortalezcan mediante la implementación efectiva de políticas de género, la asignación de 

recursos adecuados y la participación equitativa de mujeres en todos los niveles de toma de 

decisiones. 

Para lograr una implementación efectiva de las recomendaciones propuestas en las conclusiones, 

es necesario evaluar la factibilidad de cada una en función de los recursos, el contexto y la 

colaboración de los actores involucrados. Aunque los proyectos han avanzado en la inclusión de 

la perspectiva de género en la gestión hídrica, los desafíos actuales sugieren que su aplicación 

completa aún enfrenta limitaciones. 

La falta de un diagnóstico inicial de género, como se mencionó, reduce la efectividad de las 

intervenciones actuales al carecer de una base sólida de necesidades específicas. Sin este 

diagnóstico, la planificación puede no responder adecuadamente a las desigualdades y necesidades 

locales. Para aplicar las recomendaciones con mayor precisión, es esencial que se realicen estudios 

de género que ofrezcan una comprensión más profunda de las brechas en cada área de intervención. 

Además, la asignación de recursos adecuados es clave para implementar políticas de género y 

acciones específicas. Esta recomendación depende de la disponibilidad de financiamiento y del 

compromiso político para asegurar fondos destinados a estas iniciativas. Sin un presupuesto 

específico y un equipo especializado en género, las acciones pueden quedarse en un nivel 

superficial y carecer de sostenibilidad a largo plazo. 

La promoción de la igualdad de género no solo es una cuestión de justicia social, sino también una 

estrategia esencial para mejorar la gestión de los recursos hídricos y asegurar que los beneficios 

de los proyectos se distribuyan de manera equitativa entre todas las personas de la comunidad. Al 

empoderar a las mujeres y garantizar su participación en la planificación, implementación y 

monitoreo de los proyectos, se contribuye a la creación de comunidades más resilientes y 

sostenibles. 

La eliminación de barreras estructurales y culturales en comunidades con roles tradicionales de 

género requiere tiempo, capacitación continua y el involucramiento activo de actores locales. 

Superar estas barreras es complejo y exige la colaboración de autoridades, organizaciones 

comunitarias y las mismas comunidades. 



 

93 

 

En definitiva, la integración de la perspectiva de género en los proyectos de gestión hídrica en 

Honduras es un paso crucial hacia el desarrollo sostenible y equitativo. Tanto el Proyecto de 

Seguridad Hídrica en el Corredor Seco como el Proyecto de Fortalecimiento del Abastecimiento 

de Agua Urbana han mostrado avances en la incorporación de medidas para reducir las brechas de 

género, aunque persisten desafíos importantes. La viabilidad de las recomendaciones depende de 

mejorar el diagnóstico inicial, asegurar recursos específicos y fomentar la colaboración entre 

actores. Con estos elementos, los proyectos podrán lograr una gestión del agua inclusiva y 

equitativa, empoderando a las mujeres y promoviendo la justicia social. 

Finalmente, es imperativo continuar eliminando barreras estructurales y culturales que perpetúan 

la desigualdad de género en el acceso y control del agua. La colaboración entre todos los actores 

involucrados, incluidos los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y las comunidades, 

es clave para lograr un cambio duradero. Solo a través de un compromiso firme y acciones 

concertadas será posible avanzar hacia una gestión del agua refleje verdaderamente los principios 

de equidad e inclusión para todas las personas. 
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8. Anexos  

8.1. Anexo 1. Breve descripción de los aspectos de interés para el análisis de proyectos 

Aspectos de interés para el análisis 

de proyectos 

Breve descripción 

Análisis de género 

¿Existe análisis de género? Detallar la existencia de un análisis de género (sí/no). 

En caso de existir, detallar autor, fecha de elaboración y 

contenido en general.  

¿Se identifican claramente brechas 

de género? 

Detallar identificación de brechas de género (sí/no) 

En caso de identificar brechas de género, enumerarlas 

tomando como referencia lo siguiente: necesidades 

estratégicas de género, necesidades prácticas de género 

y triple rol. 

¿Se definen acciones para la 

reducción de brechas de género? 

Detallar si se definen acciones para la reducción de 

brechas de género (sí/no) 

En caso de definir acciones para reducción de brechas 

de género, enumerarlas tomando como referencia lo 

siguiente: necesidades estratégicas de género, 

necesidades prácticas de género y triple rol. 

Instrumentos de gestión 

¿Cuáles son los instrumentos de 

gestión vigentes para cada proyecto? 

Enumerar los instrumentos de gestión vigentes. Priorizar 

los instrumentos sociales y de género. 

¿Incluyen temas de género?  Detallar si incluyen temas de género (sí/no) 

¿Qué temas de género incluyen? Enumerar los temas de género incluidos en cada 

instrumento vigente. 

Capacidad técnica y de gestión 

¿Cuáles son los cargos del personal 

clave y de apoyo del proyecto? 

Detallar los cargos que integran la UGP del proyecto, 

con énfasis en el personal clave y de apoyo, 

particularmente en temas sociales y de género. 
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¿Cuál es el perfil académico y 

profesional de los cargos sociales y/o 

de género?  

Detallar el perfil académico y experiencia profesional de 

los cargos de personal en el área social y/o de género, 

principalmente. 

El personal adicional, ¿considera 

relevante el tema de género en sus 

funciones y actividades? 

Detallar de qué forma el personal adicional considera 

relevante el tema de género. 

Acciones para la reducción de brechas de género 

¿Existen indicadores de género en el 

proyecto? 

Existencia de indicadores de género en el proyecto 

(sí/no). 

Enumerar los indicadores existentes y vigentes.  

¿Cuáles son las actividades para la 

reducción de brechas de género? 

Enumerar las actividades programadas y/o ejecutadas 

para la reducción de brechas de género. 

¿Existe presupuesto para la 

implementación de las actividades de 

género? 

Detallar el presupuesto para la implementación de 

actividades de género. 

Fuente: elaboración propia. Febrero, 2024. 
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8.2.Anexo 2. Formato de entrevista para especialistas sociales y/o de género del proyecto 

Objetivo: Conocer las condiciones existentes en el proyecto para el diseño, implementación, 

seguimiento y reporte de acciones para la reducción de brechas de género en el área de influencia, 

abordando cuatro temas de interés, que son: (i) análisis de género para el proyecto; (ii) 

instrumentos de gestión del proyecto vigentes y aplicables; (iii) capacidades técnicas y operativas 

del proyecto para el diseño e implementación de acciones para reducción de brechas; (iv) acciones 

planificadas y/o implementadas para la reducción de brechas de género. 

Análisis de género del proyecto 

1. ¿El proyecto cuenta con documentos de análisis de género?  ¿Identifican brechas de 

género? ¿Proponen acciones para reducir brechas de género? En caso de contar con 

documentos de análisis de género, solicitar una copia. 

2. ¿Cuáles son las principales brechas de género en la zona de influencia del proyecto que se 

enfocan a contribuir para su solución?  

3. En el análisis de género, ¿se definen acciones para la reducción de brechas de género? 

Instrumentos de gestión 

1. ¿Cuáles son los instrumentos de gestión vigentes para el proyecto? 

2. Estos instrumentos de gestión vigentes, ¿incluyen temas de género?  

3. ¿Cuáles son los temas de género incluyen los instrumentos de gestión vigentes? 

Capacidad técnica y de gestión 

1. ¿Hace cuánto tiempo colabora en el proyecto? 

2. ¿Cuál es su formación académica? ¿Tiene formación académica en temas de género? 

3. ¿Cuál es su experiencia profesional? ¿Cuál es su experiencia profesional específica en 

temas de género e inclusión social? 

4. Enumere los principales desafíos (técnicos, políticos, sociales, legales, económicos) 

durante la implementación acciones de género en el proyecto. 

5. El cooperante multilateral ¿exige la implementación y reporte de políticas o estándares de 

género?, ¿de qué tipo?  

Actividades para la reducción de brechas de género 

1. ¿Cuáles son las principales actividades estratégicas que se tienen programadas realizar o 

se han realizado para reducir brechas de género?  
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2. ¿Qué impactos y resultados esperados se tiene previsto alcanzar a través de la ejecución 

del proyecto? 

3. ¿Cuánto es el presupuesto aprobado y disponible para este año y para la vida del programa 

o proyecto para acciones de igualdad de género? 

4. ¿Cuáles son los medios de verificación que utilizan/utilizarán para verificar el 

cumplimiento de los indicadores? 

5. El programa o proyecto, ¿cuenta con teoría de cambio con enfoque/sensible/responsiva a 

género? 
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8.3.Anexo 3. Formato de entrevista para especialistas de apoyo en temas de género del 

proyecto 

Objetivo: Conocer las percepciones sobre la importancia del diseño, implementación, seguimiento 

y reporte de acciones para la reducción de brechas de género en el área de influencia, abordando 

cuatro temas de interés, que son: (i) análisis de género para el proyecto; (ii) instrumentos de gestión 

del proyecto vigentes y aplicables; (iii) conocimientos sobre género e igualdad; (iv) inclusión de 

acciones género sensibles en sus actividades. 

Análisis de género del proyecto 

1. ¿El proyecto cuenta con documentos de análisis de género?  ¿Conoces el documento? ¿Qué 

temas aborda? 

2. ¿Cuáles son las principales brechas de género en la zona de influencia del proyecto?  

Instrumentos de gestión 

1. ¿Cuáles son los instrumentos de gestión vigentes para el proyecto? 

2. Estos instrumentos de gestión vigentes, ¿incluyen temas de género?  

Capacidad técnica y de gestión 

1. ¿Hace cuánto tiempo colabora en el proyecto? 

2. ¿Cuál es su formación académica? ¿Cuál es su experiencia profesional?  

3. ¿Ha tenido experiencia colaborando en el diseño y/o implementación de acciones de 

género? 

Actividades para la reducción de brechas de género 

1. ¿De qué forma el proyecto contribuirá a reducir brechas de género?  

2. ¿Cuál es su aporte en el proyecto en temas de género? 
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8.4.Anexo 4.  Mapa de Honduras y municipios beneficiados por uno o ambos proyectos. 
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8.5.Anexo 5.  Síntesis de estudios sociales de los cuatro subproyectos de SIAS del Proyecto de 

Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

8.5.1. Marco legal 

En los cuatro estudios (CINSA, 2020a, 202b, 2020c, 2020d), la revisión de la legislación nacional incluye 

cuatro instrumentos legales, que son: (i) Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. INAM. Decreto 

No.34-2000; (ii) II Plan de Igualdad y Equidad de Género Honduras 2010-2022 (II PIEGH). Aprobado 

como Política Nacional de la Mujer por el Decreto Ejecutivo PCM 028-2010; (iii) Ley para el Programa 

Nacional de Crédito Solidario para la Mujer Rural, Decreto Ejecutivo PCM No 110-2015; (iv) Reforma a 

la Ley del Programa Nacional de Crédito Solidario para la Mujer Rural y la Creación del FONDO 

CREDIMUJER. Decreto Ejecutivo No.80-2019. 

Adicionalmente, incluyen un análisis por cada Estándar Ambiental y Social (EAS) del BM, aplicable al 

estudio, tal como se detalla: Para el EAS 1. Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos Ambientales y 

Sociales, mencionan la vinculación, por la identificación de impactos sociales, relacionados con género, al 

Plan de Igualdad y Equidad de Género de Honduras 2010– 2022 y la Ley de Igualdad de Oportunidades 

para la Mujer. Detectan que una brecha es la limitada legislación sobre evaluación de impactos sociales de 

otros tipos 

Para el EAS 10. Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información, identifica seis 

instrumentos, incluyendo a la Ley de Municipalidades, el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 

y tribales en países  independientes (donde Honduras es signatario), el Plan de Igualdad y Equidad de 

Género de Honduras 2010 – 2022, la  Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, la  Ley para el 

Programa Nacional de Crédito Solidario para la Mujer y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. Estos instrumentos legales se vinculan con el estudio y proyecto, es que define roles, funciones y 

actividades para involucramiento de actores locales. Valoran que el EAS10 es más específico que los 

instrumentos citados. 

 

8.5.2. Línea base social  

a. Municipio de La Paz, departamento de La Paz 

La línea base levantada incluye información social del municipio de La Paz y para el área del proyecto, que 

incluye la zona de recarga de y el área a abastecerse de agua potable, la empresa realizó encuestas en una 

muestra de las viviendas existentes y talleres participativos para el área de abastecimiento de agua. Los 

hallazgos e información social es en líneas generales y en algunos temas describe la situación o las brechas 

existentes para las mujeres. A continuación, se describen algunos datos del documento: 

1. Identifica que, en el área alta de la cuenca, mayormente son las mujeres las encargadas de realizar 

el acarreo del agua desde la fuente (quebrada, río, llave pública o pozo) hasta sus viviendas (65%), 

solo una tercera parte del acarreo de agua es realizado por los hombres (35%) (CINSA, 2020ª, p. 

202). 

2. En el área donde se abastecerá de agua potable, existen 169 viviendas en el casco urbano de La 

Paz, que serán beneficiadas por el proyecto. Habitan 669 personas, de las cuales el 11.1% son niños 

y niñas menores de 5 años. El promedio de integrantes por familia es de 4 habitantes /casa, igual al 

señalado por el INE en la EPHPM 2018, donde indica que, para la zona urbana, el promedio de 4.0 

personas por hogar. (CINSA, 2020ª, p. 158). No detallan la composición demográfica por sexo. 

3. En relación con la temática de salud, indica que las mujeres manifestaron en talleres de consulta 

que hay una mala atención al paciente y en la administración de medicamentos. Así mismo hay un 

mantenimiento deficiente de la infraestructura de los Centros y áreas aledañas. Los hombres 

señalan que no hay especialistas en la ciudad, por lo que tienen que viajar a Siguatepeque y 
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Comayagua. En los hospitales no hay medicamentos. Indican que ellos recurren a la medicina 

tradicional; manzanilla, quina, drogo, uña de gato, apazote. (CINSA, 2020ª, pp.  170-172). 

4. En el mapeo de actores claves, identifican al gobierno local, Policía Nacional, Fiscalía, 

mancomunidades (MAMSUCOPA, MANCEPAZ), ONGD (Plan en Honduras, Centro de 

Desarrollo Integral, Fundación Niños de Amor, Hogar San José), cooperación (española, USAID), 

instituciones del Gobierno Central (IHCAFE, ICF, INHGEOMIN), organizaciones de sociedad 

civil (patronatos, juntas de agua, asociación de ganaderos y agricultores). Además, incluyen a la 

Red de Mujeres cuyo rol con el proyecto puede ser capacitación a mujeres sobre derecho y maltrato, 

están a favor del proyecto y el nivel de influencia en el proyecto es bajo. (CINSA, 2020a, pp.  152-

153). 

 

b. Municipio de Intibucá, departamento de Intibucá 

La línea base levantada incluye información social del municipio de Intibucá y para el área del proyecto, 

que incluye la zona de recarga de la obra toma y el área a abastecerse de agua para riego, la empresa realizó 

encuestas en una muestra de las viviendas existentes y talleres participativos para el área de abastecimiento 

de agua.  Los hallazgos e información social en algunos temas describen la situación o las brechas existentes 

para las mujeres. A continuación, se describen algunos datos del documento: 

1. En el área donde se abastecerá de agua potable, existen 68 viviendas en las dos comunidades 

que serán beneficiadas, incluyendo a Manazapa y Las Mercedes. Habitan 389 personas, de las 

cuales el 47.6% son mujeres y 52.4% hombres. (CINSA, 2020b, pp. 130-132) 

2. En términos de seguridad alimentaria, los y las jefes de familia, en su mayoría (94%); un 4% 

indicó que sus ingresos les ajustan para 2 comidas al día y una persona no contestó. Se puede 

resumir diciendo que, en Manazapa, no hay problema severo de inseguridad alimentaria. 

(CINSA, 2020b, p. 135)  

3. En la encuesta de la Línea de Base levantada en Manazapa, la mayoría de la población 

encuestada indicó que se autoidentifica como pertenecientes a un Pueblo Indígena o Afro 

hondureño (76.5%), mencionando que se consideran Lencas. Un 23.5% no se considera de 

origen étnico. (CINSA, 2020b, p. 136)  

4. En el Taller Participativo realizado el día 24 de septiembre de 2019, las lideresas y líderes 

comunitarios de las aldeas de Manazapa y Las Mercedes, indicaron que ellos pertenecen a la 

etnia Lenca. (CINSA, 2020b, p. 135) 

5. En relación con la temática de salud, los habitantes de Manazapa y Las Mercedes, mencionan 

que su principal problema es no tener un Centro de Salud más cerca. No tienen médico, ni 

ambulancia, ni tienen un botiquín, por lo que se consideran muy vulnerables. De acuerdo con 

lo expresado en el Taller Participativo, el Centro Integral de Salud (CIS) más cercano es el de 

Los Encinos y queda a varios kilómetros de distancia. 

6. Cuando hay una persona enferma de gravedad, pagan un vehículo para llevarlos al Hospital y 

dependiendo de la hora y del dueño del transporte, el costo oscila entre L 600 y L 1,500 ($25-

$63). Esto constituye un serio obstáculo para el acceso al servicio de salud. Tanto en Manazapa 

como en Las Mercedes, han mencionado que todavía conservan el uso de plantas medicinales, 

como manzanilla, hierba buena, tabaco, eucalipto, napoleón, verbena, ruda, jengibre, ajo, 

(CINSA, 2020b; p. 143)   

7. En Manazapa predomina la obtención del agua a nivel domiciliar por acueducto (42.6%), el 

agua de llave pública o fuente de agua (39.7%). Hay un 2.9% de los habitantes que acarrean 

agua de río o quebrada. El acarreo de agua es una tarea realizada mayoritariamente por las 

madres, en Manazapa. Las personas que indicaron que acarreaban agua, mencionaron además 

de la madre, al padre y en tercer lugar a la niña. (CINSA, 2020b; p. 150) 
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8. En el mapeo de actores claves, identifican al gobierno local, ONGD (Caritas, Geólogos del 

Mundo), cooperación (USAID), instituciones del Gobierno Central (Secretaría de Salud, 

Secretaría de Educación e Instituto de Conservación Forestal), organizaciones de sociedad civil 

(patronatos, cajas rurales, juntas de agua, grupos de jóvenes Virgen de Suyapa, Concejo de 

Aldea, Mesa de Seguridad Ciudadana). (CINSA; 2020d; pp. 124-125) 

 

c. Municipio de Curarén, departamento de Francisco Morazán 

La línea base levantada incluye información social del municipio de Curarén y para el área del proyecto, 

que incluye la zona de recarga de la obra toma y el área a abastecerse de agua potable y agua para riego, la 

empresa realizó encuestas en una muestra de las viviendas existentes y talleres participativos para el área 

de abastecimiento de agua.  Los hallazgos e información social en algunos temas describen la situación o 

las brechas existentes para las mujeres. A continuación, se describen algunos datos del documento: 

1. En el área donde se abastecerá de agua potable, existen 101 viviendas en las comunidades que serán 

beneficiadas, incluyendo a Cartagua (13 viviendas), Hato Viejo (9 viviendas), La Costina (38 

viviendas), Macancicre (1 vivienda), Manzanilla (13 viviendas) y Toncontín (26 viviendas). 

Habitan 567 personas, de las cuales el 14% son niños y niñas menores de 5 años. Las personas que 

habitan en estas comunidades son en su mayoría mujeres, representando el 51.2% y los hombres el 

48.8%. (CINSA, 2020c, pp. 151- 153) 

2. En términos de seguridad alimentaria, los y las jefes de familia, en su mayoría (59.4%), creen que 

el ingreso percibido mensualmente les alcanza para comer los tres tiempos de comida. Pero hay 

que resaltar que un 35.6% solo tienen para comer dos tiempos de comida y los que solo comen un 

tiempo de comida, se localizan en las aldeas de La Costita, Hato Viejo y Toncontín. Se puede 

resumir diciendo que, en las comunidades del área de estudio hay aproximadamente 40.0% de la 

población con algún nivel de inseguridad alimentaria. (CINSA, 2020c, p. 156) 

3. En la encuesta de la Línea de Base levantada en las aldeas del área de estudio, la mayoría de la 

población encuestada indicó que no se autoidentifica como pertenecientes a un Pueblo Indígena o 

Afro hondureño (68.3%). Los sí se identifican como Pueblo Indígena y Afro hondureño, 

mencionaron que se consideran Lencas. Todos indicaron que hablan el español, pues el lenca es 

una lengua extinta. (CINSA, 2020c, p. 157) 

4. En relación con la temática de salud, informaron que un gran problema que tienen los habitantes 

de las aldeas en mención es que el centro de salud queda a largas horas de camino. A nivel 

comunitario, tienen voluntarios de salud, pero solo es para control de niño sano, eso es, realizan la 

medición de peso y talla. Recurren a medicina tradicional, (usan Jengibre, Zacate de Limón, 

eucalipto, indio desnudo, fina, hoja de guayabo, Todavía existen médicos, tradicionales. No hay 

centro de salud en ninguna de las aldeas del área de influencia directa del Proyecto, por lo que sus 

habitantes frecuentan el Centro de Salud de San Marcos (3.5 horas a pie), el de La Cuchilla (1.5 

horas a pie) y el de Aramecina (1 hora a pie) (CINSA, 2020b; pp. 163-164) 

5. En las comunidades predomina la obtención del agua a nivel domiciliar por medio de pozo comunal 

(36.6%), seguido de pozo propio (24.8%). En tercer lugar, se encuentra el agua de llave pública o 

fuente de agua (17.8%). Hay un 12% de los habitantes que acarrean agua de río o quebrada.  El 

acarreo de agua es una tarea realizada mayoritariamente por las madres, en las comunidades del 

área de estudio. Las personas que indicaron que acarreaban agua, mencionaron además de la madre, 

al padre y en tercer lugar al niño, seguido de la niña. (CINSA, 2020c; pp. 172-173) 

6. Según el estudio existe cierta equidad para el tema del acarreo del agua en cuento a género, en el 

municipio un 52% del agua es acarrado por mujeres y un 48% es realizado por los hombres. 

(CINSA, 2020c; p. 199) 

7. En el mapeo de actores claves, identifican al gobierno local, ONGD (ADACAR, Visión Mundial, 

CARE), cooperación (COSUDE), instituciones del Gobierno Central (Secretaría de Salud, 

Secretaría de Educación), organizaciones de sociedad civil (patronatos, cajas rurales y juntas de 

agua). Además, incluyen a la Red de Mujeres Emprendedoras cuyo rol con el proyecto es que se 
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organizan para ejecutar proyectos de microemprendimiento, son indiferentes al proyecto y el nivel 

de influencia en el proyecto es bajo. (CINSA; 2020c; pp. 144-145) 

 

d. Municipio de La Venta, departamento de Francisco Morazán 

La línea base levantada incluye información social del municipio de La Venta y para el área del proyecto, 

que incluye la zona de recarga de la obra toma y el área a abastecerse de agua potable, la empresa realizó 

encuestas en una muestra de las viviendas existentes y talleres participativos para el área de abastecimiento 

de agua.  Los hallazgos e información social en algunos temas describen la situación o las brechas existentes 

para las mujeres. A continuación, se describen algunos datos del documento: 

1. En el área donde se abastecerá de agua potable, existen 130 viviendas en las comunidades que serán 

beneficiadas, incluyendo a la aldea Ojos de Agua con cinco comunidades en las que existen 21 

viviendas y la aldea Opimuca, con seis comunidades y 109 viviendas. Habitan 602 personas, de las 

cuales el 14.6% son niños y niñas menores de 5 años. Las personas que habitan en estas 

comunidades son en su mayoría mujeres, representando el 48% y los hombres el 52%. (CINSA, 

2020d, pp. 126-128) 

2. En términos de seguridad alimentaria y aunque el 77.5% percibe mensualmente menos de L 4,000 

($166), los y las jefes de familia, en su mayoría (80%), creen que su ingreso les alcanza para comer 

las tres comidas del día. Pero hay que resaltar que un 17% solo tienen para comer dos tiempos de 

comida y 2 encuestados indicaron que sus ingresos solo les permite comer 1 comida al día en la 

familia. Se puede resumir diciendo que, en las comunidades del área de estudio, hay 

aproximadamente 20.0% de la población con inseguridad alimentaria. (CINSA, 2020d, p. 132) 

3. En la encuesta de la Línea de Base levantada en las aldeas del área de estudio, toda la población 

encuestada indicó que no se autoidentifica como pertenecientes a un Pueblo Indígena o 

Afrohondureño.(CINSA, 2020d, p. 133) 

4. En relación con la temática de salud, las personas manifestaron que las causas de consulta en el 

Centro de Salud son por tos y gripe. En los varones indicaron alcoholismo y problemas de próstata. 

En las mujeres, hay dolores menstruales, infecciones vaginales, síntomas de la menopausia, entre 

otros. En el grupo de los jóvenes hay alcoholismo y empacho. Para los niños y niñas menores de 5 

años, las causas de consulta al Centro de Salud son por diarrea, tos, alergias, parásitos intestinales. 

Son enfermedades que están relacionadas con un medio ambiente contaminado (agua y suelo) y se 

asocian al hecho de que, predomina el piso de tierra en las viviendas, lo que trae como consecuencia 

que se manifiesten las enfermedades como parasitismo, diarreas, dermatitis, etc. La desnutrición se 

vincula con la falta de recursos económicos para tener los ingredientes de la canasta básica para 

todos los miembros del hogar. Las principales enfermedades que los encuestados señalaron son la 

Infecciones Respiratorias Agudas, y el Dengue Hemorrágico en Opimuca. (CINSA, 2020d; p. 139)  

5. La obtención de agua en las viviendas se hace a través de acueducto o por pozo comunal, sumando 

ambas 67%. En Opimuca, un 8.5% de las viviendas acarrean agua de la quebrada. (CINSA, 2020d; 

p. 147) 

6. El acarreo de agua es responsabilidad de las madres, seguido por los padres y en tercer lugar son 

las hijas las responsables de acarrear agua. Si bien es cierto que hay familias que cloran y que filtran 

el agua, la mayoría no la trata, 38.5%. Eso contribuye a que existan enfermedades prevenibles en 

la zona como diarreas, parasitismo intestinal y enfermedades de la piel.  (CINSA, 2020d; p. 148) 

7. En el mapeo de actores claves, identifican al gobierno local, ONGD (ADRA, Acción Honduras, 

ESMASUR, INDARZEL), cooperación (COSUDE), instituciones del Gobierno Central (Secretaría 

de Salud, Secretaría de Educación y Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente), organizaciones 

de sociedad civil (patronatos, cajas rurales, juntas de agua, grupos de microcrédito, iglesias, 

sociedad de padres de familia y equipos deportivos). Además, incluyen a la Cooperativa de Mujeres 

cuyo rol con el proyecto es financiar microcréditos, están a favor con el proyecto y el nivel de 

influencia en el proyecto es medio. (CINSA; 2020d; pp. 115-117) 
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8.5.3. Condiciones de las mujeres en el área de estudio 

1. Las mujeres son las encargadas de realizar el acarreo del agua desde la fuente (quebrada, río, llave 

pública o pozo) hasta las viviendas (65%), solo una tercera parte del acarreo de agua es realizado 

por los hombres (35%) (CINSA, 2020ª, p. 202); Similar ocurre en Manazapa, Intibucá, y en 

Curarén, Francisco Morazán, donde el acarreo de agua es una tarea realizada mayoritariamente por 

las madres, seguido del padre y en tercer lugar a la niña. (CINSA, 2020b, p. 150; CINSA, 2020c, 

pp. 172-173) En el caso de La Venta, el acarreo de agua realizado predominantemente por las 

mujeres en un 52% del agua es acarrado por mujeres y un 48% es realizado por los hombres. 

(CINSA, 2020c, p. 199) 

2. En términos de seguridad alimentaria, en Intibucá, el 4% de las y los jefes de familia indicaron que 

sus ingresos les ajusta para dos comidas al día, por lo cual valoran que no hay problema severo de 

inseguridad alimentaria. (CINSA, 2020b, p. 135) En Curarén, el 59.4% de las y los jefes de familia 

creen que el ingreso percibido mensualmente les alcanza para comer los tres tiempos de comida. 

Pero hay que resaltar que un 35.6% solo tienen para comer dos tiempos de comida y los que solo 

comen un tiempo de comida, se localizan en las aldeas de La Costita, Hato Viejo y Toncontín. Se 

puede resumir diciendo que, en las comunidades del área de estudio hay aproximadamente 40.0% 

de la población con algún nivel de inseguridad alimentaria. (CINSA, 2020c, p. 156). En La Venta, 

el 77.5% de las y los jefes de familia perciben mensualmente menos de L 4,000 ($166) y el 80% 

afirman que su ingreso les alcanza para comer las tres comidas del día. No obstante, el 17% solo 

tienen para comer dos tiempos de comida, por lo cual aproximadamente 20.0% de la población está 

con inseguridad alimentaria. (CINSA, 2020d, p. 132) 

3. En relación con la temática de salud en los cuatro municipios hay condiciones similares, con ligeras 

diferencias en La Paz, por su cercanía y condiciones favorables de las vías de acceso hacia la ciudad 

de Comayagua y Siguatepeque, no así por los costos en que incurren las personas. En los talleres 

de consulta realizados en la ciudad de La Paz, manifestaron que hay una mala atención al paciente, 

desafíos en la administración de medicamentos, deficiente mantenimiento de la infraestructura de 

los Centros, insuficientes profesionales de la medicina especialistas. (CINSA; 2020ª, pp.170-172). 

Similar ocurre en Manazapa y Las Mercedes, del municipio de Intibucá, cuyo principal problema 

es no tener un Centro de Salud cercano, no contar con profesional de la salud, ambulancia, ni 

botiquín. Cuando hay una persona enferma de gravedad, pagan un vehículo para llevarlos al 

Hospital y dependiendo de la hora y del dueño del transporte, el costo oscila entre L 600 y L 1,500 

($25-$63). (CINSA, 2020b, p. 143). En Curarén, las brechas son más evidentes, ya que las personas 

que habitan en las aldeas deben recorrer grandes distancias para llegar a alguno de los centros de 

salud más cercanos ubicados en San Marcos (3.5 horas a pie), el de La Cuchilla (1.5 horas a pie) y 

el de Aramecina (1 hora a pie).  (CINSA, 2020b, pp. 163-164). En el área de estudio de La Venta, 

las personas manifestaron que las causas de consulta en el Centro de Salud son por diarrea, tos, 

alergias, parásitos intestinales, varias de estas relacionadas con el medio ambiente contaminado 

(agua y suelo) y se asocian al hecho de que, predomina el piso de tierra en las viviendas, lo que trae 

como consecuencia que se manifiesten estas enfermedades. La desnutrición se vincula con la falta 

de recursos económicos para tener los ingredientes de la canasta básica para todos los miembros 

del hogar. (CINSA, 2020d, p. 139)  

 

8.5.4. Impactos y riesgo sociales identificados 

La identificación de riesgos e impactos sociales se limitan a seis, que son:  (i) cambio en la capacidad 

de gestión y participación de la comunidad; (ii) prácticas culturales; (iii) cambio en la dinámica de 

empleo; (iv) cambio en los ingresos de la población; (v) cambio en la prestación de servicios públicos 

y/o sociales; (vi) cambio sobre el componente demográfico. 
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Además puntualizan los siguientes impactos sociales negativos: (i) Presencia de mano de obra no 

residente: conductas irrespetuosas hacia pobladores locales, alcoholismo, drogadicción, 

involucramiento sexual con adolescentes de las comunidades (embarazo en adolescentes); (ii) Posible 

a riesgo de la población local de sufrir accidentes por actividades constructivas (tránsito de maquinaria); 

(iii) afectación de la salud de la población por exposición a polvo y/o ruido; (iv) afectación a la salud 

de la población local, por actividades constructivas; (v) afectación de viviendas por actividades 

constructivas; (vi) afectaciones a los servicios Básicos (energía, agua potable y accesos) provocados 

por el equipo u trabajadores de la empresa contratista; (vii) riesgos de accidentes con la población; (viii) 

riesgos a sufrir accidentes por parte de trabajadores de contratistas y subcontratistas (Seguridad laboral). 

 

8.5.5. Medidas de mitigación social 

El Plan de gestión social, con el objetivo contribuir al uso sostenible del SIAS tanto de agua potable 

como de riego por parte de organizaciones gubernamentales y organizaciones comunitarias 

beneficiadas con el proyecto, a través de una administración adecuada de sus sistemas de agua con 

enfoque de cuenca basando su manejo en las normativas que tiene Honduras en el recurso agua. Entre 

sus programas de gestión social, incluye los siguientes:  

1. Programa de participación e información comunitaria. Se diseña para mejorar las relaciones 

entre proyecto y comunidades del área de influencia directa del mismo. Además, para informar a 

la población de la cuenca alta ylas comunidades sobre el contexto general del proyecto, el  abordaje 

social, el avance de la obra, los impactos positivos y negativos que tendrán y las medidas de 

mitigación que se implementarán . Entre las medidas de mitigación se incluyen: (i) elaborar un 

Código de Ética para empleados del Contratista con penalizaciones severas; (ii) elaborar material 

educativo e informativo sobre el/los SIAS (trifolios, cartillas), para ser usados en las reuniones 

comunitarias y en las escuelas; (iii) cuando el proyecto finalice su construcción, la  Municipalidad 

a través de sus oficinas de Desarrollo Comunitario y Oficina Municipal de la Mujer, en conjunto 

con las Organizaciones Comunitarias de Base, deberán brindar seguimiento en cuanto a mantener 

informada a las comunidades sobre el funcionamiento del proyecto. La responsabilidad de la 

implementación del programa es del Contratista y la empresa supervisora. El programa no incluye 

en sus costos cantidad de reuniones, con frecuencia mensual y que se realice una en cada 

comunidades beneficiada o afectada durante el proceso de construcción; además detalla la cantidad 

estimada de personas que participarán en cada reunión, pero no detalla porcentajes o cantidad 

esperada de mujeres participando y/o informada. Además, incluye el diseño y reproducción de 

trifolios o cartillas.  

2. Programa de mecanismo de quejas, diseñado para dar respuesta oportuna a cualquier inquietud 

o queja, anticipándose a cualquier conflicto que pueda entorpecer los resultados del proyecto. Las 

medidas incluyen entre otras: (i) instalación de buzones en las comunidades; (ii) capacitaciones 

sobre el funcionamiento del meacnimsmo de quejas a nivel de autoridades municipales y 

comunitario; (iii) en caso de una denuncia de violencia o abuso sexual, por parte de pobladores o 

por parte de cualquier empleado del Contratista o subcontratista, se mantendrá el  anonimato de la 

víctima para su protección y se remitirá el caso a la Fiscalía de la Mujer, Fiscalía de la Familia y /o 

Fiscalía de la Niñez, según sea el caso, y siempre en consenso con la víctima y su familia; (iv) se 

trabajará en conjunto con la Oficina Municipal de la Mujer en caso de  denuncias de cualquier tipo 

de violencia contra la mujer, procurando brindar la atención oportuna a la víctima (siempre que sea 

en relación a los empleados del proyecto). El programa incluye en sus costos la instalación de cierta 

cantidad de buzones, dependiendo de las comunidades a beneficiarse y tamaño de la población.  

3. Programa de vinculación de mano de obra local. Incluye entre sus objetivos: priorizar la 

contratación de mano de obra calificada y no calificada femenina, contribuyendo así a disminuir la 

brecha de oportunidades para las mujeres en relación a los hombres. Entre las medidas de 
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mitigación incluyen: (i) establecer una cuota de empleo femenino local, en forma contractual, 

brindando así la oportunidad de trabajar a las mujeres (se sugiere entre 30% a 40% del empleo de 

mano de obra local, calificada y no calificada); (ii) el Contratista deberá involucrar a la /el 

especialista social en la divulgación de oportunidades de empleo a quien el patronato de cada 

comunidad facilitará una lista de posibles empleados locales; (iii) no debe haber discriminación en 

la contratación de mano de obra por raza, religión, sexo ni preferencia sexual. Se debe tener un 

trato igualitario.  

4. Programa de capacitación. El objetivo es capacitar e informar a la población local temas 

relacionados con seguridad vial, autoestima, prevención de enfermedades de transmisión sexual y 

todos los temas relacionados a prevención de accidentes. Entre las medidas de mitigación incluye: 

(i) diseñar un Plan de Capacitación Participativo según necesidades observadas y expuestas en las 

comunidades, que sea ejecutado durante el tiempo que dure la construcción del proyecto para la 

cuenca alta se debe considerar los temas que los pobladores expusieron; (ii) capacitaciones en el 

tema de Violencia de Género y atención a las víctimas: esta capacitación va dirigida a líderes y 

lideresas comunitarias, personal técnico del proyecto y de la Alcaldía. Se coordinará con la Oficina 

Municipal de la Mujer y con otras instancias afines que estén presentes a nivel de cabecera 

municipal (Fiscalía de la Mujer, Juzgado de Familia, Fiscalía de la Niñez, etc.) Detalla una cantidad 

esperada de talleres de equidad de género para una cantidad estimada de personas. 

5. Programa de formación de mujeres  en trabajos calificados de fontanería. Entre los objetivos 

incluye: Mejorar las oportunidades de obtener trabajo en el sector de la construcción para las 

mujeres que viven en el área de influencia directa e indirecta del proyecto; mejorar las 

oportunidades de conseguir trabajo en sus comunidades; disminuir las brechas de género en el 

sector de la construcción; promover la inclusión de mujeres capacitadas en el sector de la 

construcción. Las medidas de mitigación incluyen: (i) coordinar el desarrollo del Programa de 

Formación de mujeres en trabajos calificados de fontanería, operación y mantenimiento de los 

sistemas de agua potable y riego. El número de mujeres dependerá de la respuesta a la convocatoria 

formal. 

Identifica entre sus grupos meta a las mujeres organizadas, para impartir temas de medio ambiente, 

agua potable. Los resultados esperados de este programa son: sin resultados específicos para las 

mujeres; Pasantía para Mujeres Certificadas en Trabajos Calificados de Fontanería. Con la 

Municipalidad y otras ONG que estén trabajando en la zona; realizar seguimiento y brindar 

asistencia técnica al grupo de mujeres capacitadas. El programa detalla que se deberá definir 

indicadores con perspectiva de género, incluyendo: (i) número de sesiones de educación continua 

sobre sensibilización en el enfoque de género; (ii) número de trabajadores de campo del proyecto, 

sensibilizados y con conocimientos, sobre el enfoque de género; (iii) número de empleados del 

proyecto, sensibilizados y con conocimientos, sobre el enfoque de género; (iv) número de líderes 

y lideresas comunitarias sensibilizados sobre enfoque de género. 

 


